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BOLSA DE MADR1D.--Colizadón oficial del día 8 de Mayo de 1935.

-
1 Pilo .lJ.CEDENTE8 .1

...
PREOJtlDENT$

\

OU!BlO~ ¡ OAHDI: VALORBS
I

VALORES
fUDLUlADOI

1

1

!'AIlW 1'ulO

1..-

I'UDL1W
fecha Il'lI 1011

~·eob.
1)00 100

e
Tltulo. .. % interior (22 de Agolto de 1119). Titulo. 5 % amorilzable. er... I.161) 1127. (511) b,~p~e.to.)

76·U36 75 ,00 Sene (?, de SQ.fXXJ pesetall nomlnalell...........................
f 6·5.1.135 102.30 Serie p. de SO.ooO pesetas nominales. 1 al 8.860....... ]02 , 30 .75,25 i 7·/)\I~ 102 ,30 • E. de 25.000' • 1 al 15.000....... 102,8Q .,

7·ó·03/i 75,00 I E. de 25.000' • •.............................. 7o,2lí . '.6·935 lQ2 30 • D. de 12.500 t :. t al 2IO.fJOO....... 102,30 .
'15·036 76,00 • D. de '12.500 t • ........................... 7ó.25·, : '7.11.935

1

102,30
7·5.935 75.00 • c.. de 5JXXl" • ............~ ...u-.......... 75,25 ,. '.6·935

• C. de 5.000 t I 1 al 244J OO...... 102,30...
102,30 • D, de 2.500 I • 1 al 288.00.0.••.•. 102,30.NS·l)3l) 76,00 • B. de 2.500. • ..................H ........ 75,25 7·6·936 102.30 • A. de 500' t 1 al 886.061;.....7.5·935 '5,00 • A.. de S(X). .. ............................. ~ 75,25 ;: 102.30 .

'1-6-1J35 72,75 • G y H. ele 100 y 200 pesetas nominales ............ 72,50 TUuloa 5 % &morthtable. emld6n 1m. (Con lmpu.-to.) , .

f % exterior (e.tamplllado) e.nJeado por emill6n 1124.
7· (j.V3ó lIf.OO S.ri. p. d. 50,000 • .." ....mlri.... 1" 5.000...... \ ...00
7·6 93ó 94.00 • E. de 25,000' • 1.1 9.000..••~.. 9lí,OO' .

65·Ua6 111,30 Serie F, de Z4.000 peseta. nominales........................... 00,00 ( 7 li936 04 1 90 • D, de 12.500' » 1 al 15.000....... 96)00.
'11)935 89.30 » E. de 12.000. » .....;...................... 8\.1,3U

;
76936 94,90 t C, de 5.00). • 1 al t44.lm. ·.ttl· Olí 00 .

76935 111,40 • O, de 5.000 I • 92,10 ;. 76 D30 04,00 » . n. de 2.500' • t al 169,~; .. ~.. 91>:00 ;'
........H ..M ...............••

76035 1:11, líO • C. de 4.000 • t ....................-._.. 02,60 I '1·6935 l/4.90 • A. dt SOO.. , 1 al 5~. ...... DI) 00 .'.
76936 111,76 B.~. 2,000 92 ,65

.,' "r •• • • ...........N .............. • TItulo. Deud. amortizabl. a1 S 11ft. (em11l6D de ltu)•
7 [j 1135 02,25 11 A. e· UkXl • • ....." .............H ...._ .. • 02.90 '. . . .
:J ,6 U36' tlll.60 .. G , H. de tOO y 200 pesetall nomlnarell.......... 80,60 0...U351 77,80 Serie a de 250,(00 pCletas Domlnálea, 1 atO . 125,_...

6· •.935 75.50 :1 G, de 100.00'1 t ». 1 al 725......
.. % amoJ'tizabl•.•mldloD 1908. _DI_da por la de 1121. 3-1j-\}30 ¡a,lO • F. de 50.000' • I al &.625'M" .• (I·tH.a6 t E, de ~.OOJ:I .. 1 al 18.552...... 78,25

.. JI) a·ijM 84. ¡jO Serie E, de 25.(XX) peieta. Domlnalea........................... 78)50
26·936 84. U • D. de 12.500. I . it ........~~.............. 84,75 3liD36 78, ).0 I D. de 12.500 I I 1 al 14.999._... 'S,2ú

25,900 8i,25 • C. de 5.000 •. • ....~...~................. 84,'5 7·6·0311 78,50 -1 C. de 5,000 .' • I al lK>.00>...... 7h,2l)

2 t).lJ3ó 84,25 » B. de 2.500 I I . ........................... 84,75 7·6·936 78,40 I B. de 2.500:1 . :1 I al tlJ,(X1J"f'" ''18,26

2 6·936 84. 25 • A. de 5(X)>> • •............._ ........... 84,75 72.936 '18.40 i A.. de 500 I • I al . .500._... '18.25·

, S, % amortizable. eml.l6n 1100. unJe.~•. por la el. liZO.
TItulo. D.ud. u.ortJ.abJe al f ~. (...1.1611 d. 1m)... 2.3.U34 88 00 Serie H.' de 200.000 pelletas Dom'nales, j.. .2.000._...

~U.f·036 Im,só Serie P, de 50.010 peletas nommale............................ 4-4-\136 94•00 • G, de 8O.lXX). .. J aJ 015......
7·41l'35, t1'1.00 • E. de 2S.{XXl » • ................................ 30·4-1135 96: 10 • J;l'.de.«UXMl' .. J al 4.659_...
6....935 U6,4O • D, de 12.500 • • ....." ................." ... 76·tt35 9Ii.00 • E, de al,OCIO» • 1 aJ S.ooJ..... 94,90
76'9301 1J7,OO • C. de 5.lXXJ • • ................................ 97,00

~'gl~=
95 00 • D. de 10.000' t 1 al Io.on._ ..

7·6·03ú 97.00 • D, de 2.500 • • ............................. 97,00 95•60 • e, de 4,000" • t al 2O.0Xl.....
7 lí 935 "7.00 • '" de 500 • I ........................... 97.00 '·fi.U35 95:60 I B. de 2.000 I • I al 50.~ ... 94,00

5 0/11 amortizable. ami.ióD 'In, canjeada por la de .IZ8.
'lli 935 96 60 • A. de 400. I I al 14t. _"." 9fOO

~~'OI Deuda &mortb.abl. al 4.50 % (a.1.160 d. ltt8).
V'H136 4,65 Serie F, de 5O.0CllJ pesetas nonunalel......................._.. 7·/i·1.Illl) 118.80 cric p. de 5O.(XlO pelleta. DOnUnalet, 1 a.I 2.900......... 98,M
ó·5·1l35 jM ,50 • El de 25.(){X). • ..........~ .................. 7.6.113ll 98,80 » E. de 25.lXXJ» • J al 3.lXXI......... 98,8G
3·5'935 lJ6,oO I Dt de 12.500' • •......... I-..... I-............ ~ 'l.ó.USó gS.80 I O. de 12.500 I • I al 6,00)......... D8.M6.5'1.131) 9J.7ó • e de 5.000 I • •................................. 95.65 'H·03ó
7.5935 {¡li,U5 t n. de 2.S00. I ................................ 95,66 'l.6.93l:l

08,80 • C, de 5.000' » t al 29.CXX),........ 98.86
08,80 • B. de 2.500 .. • 1 al Z5,()(X)......... 98,8ü'j-.lí·035 lIá.50 • A.. de SOO., • •............................ 95,00 7·ó·935 98.80 • A. de 500 I I 1 al 85.000......... 118,85

Titulo. 5 % amorUzablc, emi..ón de 18Z6. TItulo. Deuda .mortllable al 5 O/" (emld6J1 delno.
7.L~.\)34

I
2·5."3ó Serie F. de SO.OIlO pesetu nominala., lal 1.500......... 102,30,01." ("" ". d. 50,000 ........oml""'••• 1 a' 'SO......... 102.00

5-4·93/i 103. tu • E. de 25.000. • 1 al 520......... 2·5.035 102,00 • E. de 25.0IXl I .1 1 al IJOO........, 102,30
25·<1-935 102,35 • D. de 12.500' • J al \.b40......... 2·5·936 102,00 • D. de 12.500' JI 1 al 6,lXX).... ; .... 102,30
tl·5.935 102,2' J • C. d. 5.000. • I a' 19,1ro......... 102,30 7.6.936 102,30 • C, de S.(XX) I JI 1 al 4UOOO......... 102.30
6-/),935 102.25 • B. ele 2.500. •. I al 15.400......... 102,311 7.6·1:136 l02,30 .. B. de Z-SOO' 11 I al Z2.0IXl......... J02, 30
7·5.935 102,26 .. A. de SOO. .. 1 al 71.(XX)......... 102,30 'l·:¡.936 102,30 • A.d, SOO l • 1 at a>.{XX)....~.. 102,30
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115,OO

0'70,00
201,00
2'13.00
85,00

93.26
D2.76
00,50

108.35
103.15
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684)00
264,00
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ACCIONE!!

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de E'pafia, __•
Banco Hi potccario de Espafla••_
Banco ESJl:diol de Ciédil0 N.
Banco Hlspano-Ameti,7íulO .
CompafUa Arrcnd." ue Tabar.os.
Altos Hornos de Vizcaya.........
Socied Gral. Azu-i P'referentl:a...

carera e!¡laja.... 10r¡Jínariall.:..
Unión EspafíOla de EX'¡Ilosivos .
Ferrocarriles· M. Z. A. _ ..
Jdem Norte de Espafia : ..
Banco Espafiol Rlo de la PJab.

onr.IGACJONltS

Bonos -del .Banoo de Espafia ..
CMulas del Banco Hipo'ecam ..
ldem id.. 1d. ..~_._._ ...
1dem Id. Id. ""_'_H_
Jdem id, Id, u ,.." " .

ldem id, Id + ~t 'II ~.t '.

ldem B:\nM de Créílilo. LocI1....
Sociedad ~n~r'¿A fUe.•.Espafb.

F e ..• .,' ". V Serie A.
• • 111. L'- n.. a· . B.
lIadolid a Ar~a · : c.

.1.& .erie.
Idem Norte rde Etpa- 2.& me.

fta. Emisi 6.n 11 lile J.a terrie.
Enero de I90S........ 4.' lerie.· ',a año
AYMlfl(Jfftt~...,o de A/Ddri4.

Obligaeione.a ....
Expropiadooell deJ InteriDr _

. Empréstito ~ViUa MadridN, 1914.
ldem Id., 1918.._._ _;, ..

ll83,OO
2f16,00
220,01)
117,00
240,00
~,OO

83,00

00",00
209,00
212,00
88,00

1I1i,OO
99,00
84,26
81,50

93,40
!JI,90
99,25

108,25
lOS, l/)
!J7,U
73.00
6~,7/)

5~,26
_, 61,50

ó',2Ii
1I1,2/)
71,60
7J,50
Ot,OO

¡-1Il~

.101 lOO-li'Bolu.

PRECEDl~NTES

7·r;·U:15
60·935
'l-li-93fl
'l-li-lJ35
'15·935

30.4.035
28 1.036

'l0·U35
'15·035
7·0935

20·4·935

'1 J).lJ30
7·5 USó
'1·5·935
7·5.035
7.6.035
'.ó.931)
1.lio035

~.'7.9:!4

6·'·1l34
5·4·934

26.11·933
. 11-6.929
UI-li.929

. 18.5.920
28-6.925

6·/) 935
22·3.0ao
6.6.936

_2/).4·935' ,

f'B8ETAS NOH.Il'lALB8 .EO~DA~.-j·Cambt. OSI'\~¡tidos por et Centro- de Contr~tae;6J1delvlone_¡ ~.-
da, que lile publica en cumplimiento del nl\mero R_ de la !;?

4 por lOlJ lntenor 1"30....... 628.9 Re.1 orden nlimero 611 del Ministerio de Hadenda. de 6 ~
ldem (~n oorrI8aw........... ¡ de Septlemhre de t9JO _ g..
ldom fm pr6lnmo •• •• ••••••• t LJLASlt il..l'"l1J lO CambIO 1 Ul.ASH l·amlJ,( ..<roblo 1-'-.

4. pot lOO 3mor~z3ble..... ... 36.~ DS 1l0l'iIlDA 01. x J llIO IllIDlme, 011- MOMItDA m a • - In v mlnh,o p..
5 por 100 aruoBI1.a.ble 1028... 18.600 --1 -$-- -- l
AoMonee del B~noo de FJ6pañn. 26. Ubl'M merlinae. :15,1\0 ~5,l)O ]ll'lonnes .•......•i,97/í 4,965 ~
Idem de la Arrendataria de Ta lt'rancos frl\nc~e~ee 48,4., 48.3~ I~80ud09 ••.••••• 32,(10 32,20 t:~

.baoo:e _ : .. ~ 10.tíOODollal'l! 7,37 'l,3a Cor.ohecOO8lovA.- !:l
Awc3lera.-Ommanu ••.••. '1 oa~ .• , ..... 30J 00 30,70 Q
ldom.-1l'iD corriente........ t lLira!' 60.80 60,(10 1- ; es00 llrgeDtiuOB •
Unión ES[II\ñolll de l~x]Jl08ivOl!. .8.000 mil.. •.•.. . . . +-.l.

Oédullltl!oiel BsllOO Hipotecario jI~e10hsm!lrk!l••.• 2,D6 2,91 Coronna mecns.. 1,85 1,83 ~
a.1 fi por lOO llR.OOOll1rrano08 SUIZOS •• 238.00 237,7/í,CoroIlll.s'Ja.nc8lUI. 1,60 1,58

Idem Id. &.16 pOi' lOG........ 77./'iOOIBeigM ]24,'15 124.:?lí.íCoronsnnoruegn8 1,80 1,78

:"lIBIO'

t'UBLlCII IJOr

96,00

244,50
244,liO

10),00
101,00

"ALORES

Carpetn. Ilro". de. Oeude amortizable
al S % (emiaióo de 1929),

Bonol Telora pare el Fome~to de la In.
dUltria Nlacional, 5 %

Carpetup,,".·de bollO, oro de Tesorenll.
al 6 %, a diez año•.

Serie A. de 1.000 peselas, 1 a 97.082 .
J B, de 10.000 J ). 2O.t!06 .

..
Serie l\ de 100 pr:setas, 1 Al 4.687...;"

I B, de 500 - J 1 al 6,OJ1..~.~.

• n, de s.ooo ') I al J4.434 .
En diferentes ierits ~- ~, t :~

¡ftulo. d. la.Oeacla '''I'O-ftan. .1JIOrtiA~
Wó del E.tado,· al 4,51 %.-

Serie A. de SOO pesetas, ] a] 50.000 ....
J B. de 5.000 J 1 al SO.ooo ....
~ C. de 25.000 • 1 al 6.00).._~

En diferentes scrie8 ~ iII .

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %. eml.lóll 1929

~erie A. de 500 peselas, ) al 50.00:1 .
) B, de.5.000 • 1 al 35.000. ..
J C. de 25.000 .1: -I al 4.<XKI .

.En diferentes 8eri~ ~ t.N ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
~ n. daS.ooo :1 1 al 6O.000.~ .
J C. de 25.000 » 1 aJ 6.000.\ .

En diferentes series ; ....

.T'tuleN de la Deuda ferroviaria amor-tiA'
. ble del Eatado, al 4,sa % .

98,60 11 En diferente. scrlc ; ..

00,50
OC,50
96,50
79,00

96,50
91l,50
90,60
93,15

100 100
100,30
100.30
101,00

101.00
101.00
1(11.60
00.00

'1-5-9361 Z.Ui.W
7·~93ó 245,00

28-1-931

PRECEDRNTES

t·I·~6
'.59~1

u'.t.9315
l2-J~932

'1.o.1r~1 ;
'¡.6-98Ii
7-6·9116

)04-036
•

'1~5.935
7,.¡j·935
3,5·935

14.2·035

~--:::::':::..-.:.:::::::::===.::..:::..::::.::

'~·\l3D
'·6.935
'-5·035

16-11.920

I 1'.D~ r :: 1Fech. pOr 100 iI _.__ ¡
_.!. ~I----1
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SUBASTAS

l\UNiSTERlO DE OBRAS PU
BLICAS

nlRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 3 de "layo de 19:-J5, esta Diret.'ción
general ha señalado el día 10 del pró
KimO mes de Junio. a las doce horas,
[lara la adjudicación en pUblica subasta
ctt los obras del proyecto reformado <le
t:l']glado cerrado en el puerto de Adra
( .-\lmería), cu~'o presupuesto de contra·
¡~ es de ciento cuatro mil quinientas
rlthenta Jo" siete (104.;)87) ,pesetas ochen·
ta y cinco (85) céntimos.

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de 1907. ley de Admi·
nistraciun \' Contabilidad de la Hacien
da pública 'de 1." de Julio <le 1911 r de
TI1ÚS disposiciones vigentes, en :\ladri·d.
arile la Dirección general de Puertos dd
.\linisterio de Obras públicas. hallándo
se de m:mifieslo para conodmiento del
¡;ubiico d presupuesto. condiciones y
planos correspondientes en dicho l\1i
nisterío y en la Jefatur'a de Obras púo
bEcas de la provincia de Alm~ría.

Se admitirán .proposiciones en el Xe·
gociado correspondiente dd ~linisterio

de Obras públicas. en las horas hábiles
de oficina, deSide el día de la fecha has
t:l el día 5 de Junio JlI·óximo. y en todas
las Jefaluras de ODras públicas en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pll{·go cerrado, en papel sellado y de
la dase sexta, ajustándose al modelo
adjunlo, y la cantiodad que ha de consig
narse pl'evi:mwnte. como garantía para
lon~r parle en la sub:J.sta, será .de pe
sdas 3.1;li,63, en met<llico o erectos de
la Deuda .públiea, al tipo que les está
asignado por las vigenks disposiciones,
ddJiendo at:ompañars~ a caua pliego el
documento que acredite haber realiza·
do el depósito -del modo que previene la
repetida Instrucción y póliza de ad
quisición de los valores. en su caso.

A cada proposición Se acompañarán.
debidamente It:galizados, cuando pro
ceda:

1,0 Cédula personal -del licitador' y
justificación de pago de Retiro obrero,
::!(Tidentes y contribución.

2,° Documentos que acrediten la ,per
sonalidad del mismo. si actúan en nom
bre de otro,

3.0 Tratimdose de Socíedade,;, docu·
mentos que justífiquen su existencia le
gai o inscripcion en el Regi,;tro mercan·
lil. su capacidad para celebrar el con
trato Jo" los que 3utori~ün al licitador
para actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentará la cer ifiea
rion de incompatibilidad a que se re·
.tiere la Real orden de :.!4 de Diciem·
bre de 192.8 y la relativa al precio de
:..:;; jornales mínimos de la loc:alidad.

En el caso que resulten dos o maS
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana.
durante el t~rmino de Quince minutos.
~n!re los licitadores de aquellas propo·
fOic¡onf's. 'Ji si terrnina·d" dichél plazo

subsistiese la igualdad. la adjudicación
se decidirá por medio de sortto.

~9~adri.d7 5 de ~~a~-Q de 1~35.-El D,i
rector general. N. d'e la Helguera.

Modelo de proposición.

Don X, x.. vecino...• calle.... número
.". según cMula personal numero, .. ,
enterado del anuncio publiCado con fe·
cha ,., de -.. último Ji de las condiciones
y requisitos que se ex.igen para :la ad-

I judicación en pública subasta de las
. obras del proyecto reformado de tin
, gla-do cerrado en el puerto de Adra,

provincia de Almería. se comp.:urue:e
a tomar a su cargo la ejecución de lus
mismos, con estricta sujeción a los ex·
presados re{)uisitos y condiciones. por
la canüúild de (aqui la proposiciun que
se haga. admitiendo' o mtjorando. lisa
':i llanamente. el tipo fijado; pt:ro ad
virtiendo que será desechada loda pro
posición en que no se exprese deteni
damente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que ·se
c,¡lIlproruete el proponente a la ej.ecu
dón ue las obras, asi como toda aquella
en que se añada alguna cláusula).

:\~illlismo se compromelt: a que las
r<'IlJ.uner·aciones mínimas que han de
po.: '("¡bir los obreros .<le rada ofki.) y
categoria empleados en las obr'as por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordimlrías, no sean inferiores a
los tipos 'fijados por la Junta creada
por Rt:al orden de 21.1 de .\Iarzo de
1929.

¡Fecha y firma del proponent.?)

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultat\\"8s co·
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903. han de regir en la
contrata de las obras del proyecto
reformado de tinglado cerraao en el
puerto de Adra (Almería), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la
suma de pesetas ciento cuatro mil
quinientas ochenta y siete con ochen
ta y cinco céntimos (104.581.85).

La Serán objÚo de este contrato las
obras del .¡.royedo refo¡'llla.:o de tmgla
do ctrrado en el puerto de .\dra (.\!me
ría). con sujeción al proret'to aproba
do por Orden de 7 de ),larzo de 1932. a
las condiciones del pliego de las gene
rales para contrata{'ián ce obras pú.
blicas y a las qUt: se insertan a conti
nuación_

2.- Pueden ser contrati:,tas de obras
públicas los españoles que. se hallen en
i>0sesión de sUs derechos d viles, con
arreglo a las leyes vigentes, y las SQCIl;'

dades J' Compañias h;,g<llrm:ntc consti
tuidas o reconoci·das en España, Qued::.n
exceptuados: .1." Los que se hallen pro
cesados criminalmente. si hubiere re·
caído contra ellos auto de .pris:ón. ~ ..
Los que "stuvieren falli;Jos en suspen
sión de pagos o con sus biencs interve
nidos. y 3.° Los que estuvieren apremia
dos como deudores a los caudales lJu,
blicos en concepto de segundos contri·
buyentes. Las Sociedades habrán de
justificar su capacida.J juriJh1 j)an~

cell::brar contralos. D~bel'á acúm¡>añ 1, ~e

por. todo licitador cumplimiento de lo
prevenido en el Real <lec reto de (j <.1{;
Marzu de 192i:l. y certiiicací-').1 ¡'dativa
a incompatibilidades que dd~I·llltr.a el
Hu.! dt:Creto de :u de DiciemlhO:: del
año 19:18.

3." Para tomar parte en la subasta
debera constituir el licitll'dor en la Caja
general de Depósitos o en alguna de
sus Sucursales una fianza .provisional
\;,11 metálico, o en ef~tos de la Deuda
pública al tipo que les está asignado
por las vigentes disposiciones, debiendo
en este último caso acompañarse la pó
liza de adquiliieión de los valores ae
que está formada por el importe de
3.13i.6J pesetas. Este depósito será dI;'·
\'uelto a 10'; licitadores a quienes no se
adjudique el contrat\),

4: El rematant<: queda obligado a
otorgar la cOl'respondiente escritu~a an
le Kotario .(¡~signado por el Colegio
:\olarial de :\ladrid, dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se puIJUque la adjudicación el}
la "Gacela de :.\ladríd" y se notifique
al inleresado.

Todos los gastos del contrato. anun
cios, honorarios del :\"otario. pago d~

impueSto de derechos reales. llegue o
no a otorgarse la escritura serán de
cuenta del adjudicatario. así como los
impuestos que legalmente se establez
can, y únicamente la A,dministración ha
bra de satisfa~erlos en caso de la nO
adjudicación de la obra.

5: Antes del otorga.miento de la es
critura. deberá d adjüdicatario Con
signar éomo fianza en )ladrid, en la
Caja general de Depósitos. en metálico
o efectos de la Deuda pública al tip",
asignado por la,; disposiciones vigentes.
el 5 por iOO del importe del presupu~s

to de cont.ata. con el aumento prescri.
to en el Real decreto de 26 de Julio de
1926, si hubiere lugar a dio.

En caso de amortización total o
l)arríal de los valores que constituyen
la fianza, el adjudicatario viene obliga
do a reponerlos en la cuantia que Sta
necesario, para que el importe de la
garantia no se altere. Esta substitución
habrá de con.signurs<: en escritura púo
blica,

ti,' La fianza no sel'á devuelta al
contr!'!tista.hasta que se apruebe la re
cepciún y liquidación definitiva y se
juslifique el pago total de la contribu
eión de suh~i,:¡io industrial y de las obli
gaciones rontraidas por aquél. entre
las cuales tigurarán las de los daños y
perjui.:íos, y jomal!::s y materiales de
accidenít:s dd trabajo. conforme al
artículo 65 del pliego general de con"
diciones.

7," Se dará principio a la ejecuciún
de las obras dentro ,del término de se
senta dias, contados desde la fecha dd
otorgamiento de la t's(;ritura de con
trata, y dl:'Lt'rán queda!' terminadas en
el plazo de {iO:; años a contar desde la
l'echa en que se d¿ comienzo a los lra
l.ajos,

8,' Todos los g:lsto,; del replantl:'o.
\'igilancia y de liquidac:iún serán pvr
cuenta del contrati!i.ta.

9.' Se acreditará al contratista el im.
pOl'te de ¡as obras ejecut<ldas con arre
glo a lo que resulle de las certificad.,
Iles ex~ euidas por el !ngchi ..ro enear'
gacio de las obras. El abono de las cer
lifiraci~}[ll:'S se hará {'n metálico, con el
,jesl~uentu Jd 1.30 pOI' 100 ud imputstu
sobre pagos. dd Estallo. .así corno los
que estú,lezcan las disposiciones ,,-i
gentes.

10. En cumplirnien lu de lo dispues
to en el Heal decreto de 29 de Septíem
l.or~...ie 1926. se aL"¡¡¡;h.:Í.n por el~¡¡dju·
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dicatBrio, para sal~¡¡facer los gastos de
inspecdón de la Adminiitració:l, lali
C~~ tid~des. '-' porcent¡;jas que· ~n Q1;¡uall",
disposición s~ citan.

11. En cuanto a los plazos !parciales
de ejecución de las obras, se tendrá en
cuenta lo que dispone el pliego general
Ul:' condicion~s .ie 1J de Marzo de 19t13
y la Orden dt.! 2i de Mayo de 1932. Esto
,,~o obstante, el contratista podrá de~~

arrollar los trabajo. en mayor escah..
que la necesaria para ej~utar I~s obras
t:fi el tiempo' prefijado. Sin embargo,
no tenodrá derecho a qt·~ se le abone en
un ejercicio económico mayor suma
que la que corresponda a prorrata, te
niendo en cuenta la cantidad del rema·
te :r el plazo de ejecución. siendo las
bnualidades para esta contrata las que
~e fijan ep. ]a condición 13. de las que
se deducirá la parte correspondiente a
la baja que se obtenga en la subal>ta.
P~r lo ,tanto, lo.!> dd'echos que ~l al'
ticulo 4U del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista, no se
a,pücaran partiendo como base de las
fechas de las certificaciones. sino' de la
época en que deben realiurse los pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisi0n del mismo en los casos a que
:se refiere el articulo 52 del pliego de
condiciones general~s modificadu pGr
Real decreto de 25 de Octubre rle 1912
:r 16 de ~layo de 1925, y será pote:.tatho
para las partes contratantes••lei>i.enoo
cualquiera de ellas allanarse a la "-e'>Cl
sión <':uandc la otra declare que quiere
ejercer su derecho de rescindir el con
trato.

13. Las anualidades para este cont.r-a~

to serim:
En t:l ejercicio dI: 1935: ;;.000.00 pe-

setas.
En el ejerciáo de 1936: 99.58i,8~.

14. Con anterioridad al comienzo de
la~ obl':;¡~ :lo' deslJub de la adjudicación
ctefirIítivl;I, d ....ontratlsta debe::á valorar
('úntrailictoriamcnle coa h.. Ar).ministra
ción el inventario de los medios auxi
iiares con los que han de I:jecutar lali
obras, a los efecto!> <le lú establecido en
el p~rrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera qUl: !>ea su causa, como .en el de
no terminarse las obras por incumpli
miento del contrato. la Administración
Se reSt'n'a la 1'acu1tau de incautarse de
la totalidad (, parte de los metiios au
xiliures emplea.dos en las ubras )' que
juzgaslO' apl'o\'ech¡¡,bles en este instante
para la continuación de las mismas,
C1bonando al contratista en concepto de
;;¡Iquiler de los medios auxiliares incau
tados el 5 por 100 del valor de la t8
saciún cunlradictoria a que SI;! refiere
el )Járrafo anteriol'.

Cna vez terminarlas las o11r2.s. setán
devutllo:) lus ll1t:'dios auxiliares inl"auta
dos al contratista. no pudiendo ser
relirados de la obra durante tQdo el
~:urso de ella sin consentimiento de la
)\',dministrac:.ión,

15. El conlr~li.'l~ qued~rá obli¡ado a
la úbSf;:r...anda oÓ.c lo es'.~bleddCl en la
ley sobre el Con trato dio trabajo (ji: 21
de ~oviemhre de 19:n. y además. a lo
dispuesto ~()bre Heti¡'u oLrero en el
Real detretu de lfl de ~\Iar1.o (te HH9 y
Reglam~nto ,para su aplicación de 21
de Enero ce 1921 y ley y Reglamento
de acddentes del trabajo d@ 8 de Octu·

bre de 1932 y 81 de Enero de 1933 reoi
peclivarnente.

15.. Lii ~o¡¡tr~ti(~ión d.(, i~i ouras ti~

.hara con arr~gl6 a la ley de 14 de Fe
brero de 190i, y en su virlud. solamen
te serán admitidas las proposiciones en
que se ofrezcan artículos o efectos de
producción nacional. salvo los casos
que autorice la vigente relación de ex
cepeionetl, que se ,publican anualmente
en cumplimiento del artículo ~. de
dicha ley.

Asimismo, en la referida contratación
se tendrá en cuenla el Reglamento vi
gente para la aplicación de la ~ndo
nada ley, y muy especialmente 10$ ¡¡í
guientes articulos de aquél:

"Artículo 13. Cuando Sé hayan cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concurso
sobre materia resen-ada a la produc.
ción nacional, se podrá admitir concu~

rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o segundo concurso que se con
voque, con sujeción al mismo pliego
de .condiciones que sirvió de base la
primera vez.

"Articulo U. En la segunda subasta
o en el kgundo concurso previstos por
el articulo anterior. los ,productos na
cionales l>erán preferidos en concurren·
cia con los proouctos extranjeros, ex
cluidos de la relación vigente, mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del 10 por lOO del precio
que señale la proposición más módica.
Si¡,:¡uYi·c que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposicio.
nes 10:> agruparan y t!\'aluarán por se·
parado. En h..les cOntratos la prefer.;n
da del produdo nacional t:stableci<ia
por el párrafo precedente cU<tlldo éste
fuera aplicable se hará si la propo
sición pul' ella fa\'orecid<t result... Ol1ero
Sl;l en más dd 10 por 100. computado
sobre el 111enor precio de los productus
no fi~uradús en '!li~la rdación anuat.

..Articulo 15. En lodo caso, las pro
posiciones han de expr'ó!sar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta deL proponente los adeudo::!
arancelarios, en su caso. los demás im
puestos, los transportes y cualesquü:ra
otros gastos que se oCi.l.sionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

"Artkulo lí. Las Autoridades y los
fundoll~rios de la Administración que
utorguen cualesquiera contratas para
servido de Obras públicas. tieberán
cuidar de que las copias literales de
tal!:s contratos sean comunicadas in
meClll.tamente después de celebrarlos,
en cualquier forma directa, concurso
o suba::lta. a la <.:omisión Protectora ¡;le
la Producción n~cional"_

1¡. En todo lo no ,jlrevbto eSl-'ecial
mente en este pliego de condiciones. se .
entenderán aplicabh.:s Jos preceptos de
la Legislación general de Obras públi
cas, de la de Contrataciór. lidministra
tiva y de Legislación social.

18. Un ejeffiP.lar del pliego t(eneral
de condiciones .i1ll.brá C·3 remiti..-w :a la
Pré~idellcill del Consejo de ~iinistros.

19. En cumplimiento de lo precep·
tuado en el articulo 5.0 de la ley de 19
de Mar;lo de i9i2. se hace constar la
exbtencia de crédito para el pago de
las obras que son objeto de esta su
.basta, según certificacióllque consta

en el expediente de subasta de fecha 5
de Febrero de 1935.

:W. E:sit: CUI1i¡·ato ~s e~ellciaimenle

3dministrati\'O y la r~3()lución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustarán a la ley de Contabilidad,
quedando sometido el contratante a
la jurisdicción administrativa y CO!l~

ten cios..:>admin istrativa,
21. El contratista se c01DPrometerá

a no reclamar indemnización alguna
nI tampoco rescisinó del -contrato.
aunque pór acuerdo de las Organiza
ciones corporativas de trabajo·se au
menten los salarios a los operarios de

la.:¡ obras.
Madrid, 6 de Mayo de 1935.-EI Di·

rector general. N. de la H.elguera.
, s--451

-O-

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

SUBSECRETARIA

~Eaoc~ DE LOCALES

s~ convoca a concurso para dotar a
las oficinas de Correos ~. Telégrafos de
Ci~za7 de locales adecuados, con vivien
da para los Jefes respectivos, por cin
co años, que podrán prorrogarse inolie.
finidamentt: y sin que el precio máximo
de alquiler exceda de seis mil ,pesetas
anuales. Las proposiciones se remitirán
por correo certificado durante los vein~

te dia:s siguientes al de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta d.e Ma
drid" y en el "Boldin Oficial" Qe la
provincia de Murcia, al Registro gene·
ral de t::sle ~Iinistedo. estando las bases
del concurso a dif.posición de 101 intt
resa.dos, en las oficinas de Corttloa }•.
Telégrafos de Cieza.

Madrid, 4. de Maso de 193~.-EI Jef~
del Negociado (ilegible).

AYrniTAMIENTO DE SEVILLA.

El Excmo. Ayuntamiento ha resuello
contratar en subasta pública las obras
de construcción de UD edificio destina
du a Escuelas, en el solar de la Huerta
del Picacho, en la Barzola. cuyo presu
puesto de contrata importa trescientas
ocllerila y dos mil quinhmtas veintiocho
pesetas noventa y un céntimos.

El acto se verificará en la Casa Con·
sistorial, a los veintitrés días hábiles
siguientes al de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de :Madád", con
arreglo ..1 tPresupu~slo y condicione,
que constan en el expediente respectivo,
el cual estará de :nanifiesto en la Se
cretada municipal parll: conociraienlo
de los licitadores, y el remate :oe hará
por pliegos cerradot conforme a lo
prevenido ~n lo>.l articulo 15 del Regla
mento de 2 de Julio ocie 192-4 ). con l;uje
ción al modelo que a continuación lOe in-
sert&. ,

Para tomar parte en la suba~t:i·ha·
LrÍ\ dt: constituir lJreviamente como de
pósi to provisional la cantidad (fe p2
setas 19.126,4~. bien ~n las .\.r ;as muni·
cipales. bien en la Caja general dI!: De
pósitos, pudiendo hacerlo Illl eftctivo
metálico o titulo, repreaentativo¡ -de
obligaciones del Ayuntamiento, que ""
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,aU admitidos en todo su valor nominal.
..n erectos públicos ti. cargo del Esta<1o,
que se computilrán al precio de su (:ü-o

tización oficial el dia en que se ::cnsig.
)le el depósito; cédulas de crédito lo
cal, cuyos valores serán admitidos en
forma idéntica a los del Estado. o en
Cf~di1os reconocidos }' liquidados; ad
,. irtiflldose que la tianza dedlnlti\'a
que ha de constituir el rematant~ as·
ciende a 38.252.89 pesetas.

El pago d.e estas obras se atenderá
en la proporción establecida con fondos
Jlól presupuesto ordinario en ejercicio.
Jos iJrocedentes de la décima contributi
\,¡; )' con la subvención ctorgada por
el Estado. Los de esta última proce
dencia los percibirá el rematante en los
dos plazos que aquél lo abona, o sea,
une al cubrir aguas. y el otro, cuando
las obras se encuentren totalmente ter
minadas.

Se hace c9nstar que ha tr:..~:_ ..ri.jo
el plazo de reclamaciones que Se fij6
con arreglo al articulo 26 del citado
Reglamento de 2 de Julio de 1924, sin
haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en
el Registro general de dicha Secretaria,
desde el día siguiente al en que se pu~

tllique el anuncio en la "Gaceta de Ma·
drid", hasta el anterior al señala.do pJ.~

ra la celebración de la sU,basta, ~D so·
bres cerrados y lacrados, aeompaña~

dos de la cédula personal del propo
nente y del resguardo del depósilo
provisional oportuno,

Las horas que se fijan para la entre
ga de proposiciones son las de oficina
en los dlas laborables.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor serán bastanteados
a su costa por cualquiera de los Letra
dos consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos
o mas proposiciones, en el mismo acto
d.: la subasta se verificará la licitación
:por pujas a la llana, aurante el término
de quince minutos, entre los autores de
aquellai¡. propuestas, y si subsistil;!ra el
t:mp¡¡te una VeZ transcurrido dicho pla
zo, se decidirá por sorteo la adjudica
ción, según lo dispuesto en el articulo
15 dd Reglamento referido.

Modelo de proposición.

El que suscribe" " vecino de ...• en
la jJl9,Zll, o calle de.,., niImero.,., contra~
ta con el Excmo. Ayuntamiento de es
i.'. ciudad las obras de construcción dI;
Ull edificio destinado a Grupo escolar
t:ll el solar de la Huerta dd Picacho,
en la Barzob, conformándose con los
jJrecios y condiciones que constan en
d expediente respectivo y haciendo la
Laja de (tanto por ciento) (en letra) en
d vaior total de las obras.

Las remune!'"acjoncs que percibirán
j0:> obreros de cada espede y categoría
por jornadll legal de trabajo y por ho
l"asextraordinarias dentro de los limi
tes legales, serán respectivamente las
que a continuación se expresan, (Aquí
se hará la indicación de dichas remu
ne:-aciones}.

(Fecha y firma del inleresado.)
_ SeYilla. 2 de :\Ia:ro de 1935.-EI Aleal

ce, hacia Contreras.
S--H9

....- ........IIo(O~......- ......

ADMOOSIRAClON PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

F.cultad de Ciencia.

Hallándolie vacanLe La Auxiliada temo
poral d~l tercer grupo de la Seccióu de
Ex:actas que comprende las Qsígnaturas
de l\latl:l1lláticas especiales 1,0 y 2.° cur
so. AstrO!llomia general (Cosmog¡'alia}
)l ¡"jsíca ~atematica COn la gralifica.
ción d~ tres mil pe-setü llJl,Uales, le
anuncia a concurso entre Licenciados
en Cifllcias, Sección de Eodas, que
ha}'an efectuado los ejercicios de dicho
grado, con arreglo al Real decr€to de
11 de Enero de 1919 y disposiciones com
plementarias.

Los aspirantes presentarán sus ins-
taccias, debidamente documentadas y
dirigidas al Sr. Becano de esta Faeu.l~
tad, en el improrrogable plazo de vein
te días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en
la GA.CETA DE MADRID.

Coo arreglo a lo dispuesto en el pá.
rrafo tercero del artieulo 10 del citado
Real decreto, la Junta de Facultad po
drá acordar la práctica de algún ejer
cieio entre todos o parte de los aspinlu.
tes, lo que se anunciará en el lablón de
anuncios oficiales de la Facultad con
la debida antelación.

Zarago:la, 4 de Mayo de 1935.-EI Se
cretario de la Facultad, José .M." lñi·
guez.-Visto bueno: el Decano, G. Ca
lamita.
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MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS
NATUIL-\.LES

Oposiciones a la plu8. de Preparador
del grupo de Geología.. vac&Jlte en
dte MllMo.

Se é'i,a a Jo.:. señor~ opositores ,para
el dia 16 de los corrientes, a las once
de la mañana. para dar comienzo a 105
ejercicios,

Los aspirantes que !lO lo hayan -hecho,
deberán completar su documentación,
sin CU)'o requisito no podrán ser admi
tidos a la oposici(m. quedando exclui
dos igualmente los que no se presen
ten el dia )! hora citados, sin justifi
car debidamente su ausencia.

:Madrid, 6 de :\1ayo de 1935.-El Di·
rector del )tuseo (ilegible).

p-

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUN
DA ENSE~ANZA DE ORIHUELA

Anuncio de concurso para la provisión
en propiedad de la plaza de Maestro
de la Escuela preparatoria para el
ingrp.so en este Instituto.

De conformidad e o n lo estahle<:ido
NI' las Ot"denes ~iDisteriales de 20 de
Diciembre de 1934 (GAcETA del 28) Y
2 dI:! ~Itar:zo de 1~35 (GACE'JA. ud 10),
se . anuncia a concurso de mé¡-itos la
provisión de la plaza ae .MlI.~stro de la
Escuela prepara.toria 'pa!... ;rl ingreso
en este lnstitutc, .pudiendo .er prden
tadas las ínstancl8$-W:.1dt.s 1I. cuantos
méritos pudieran ai'iadir los .intet"e~a-

do:r--en la Secretaria de este Instituto•
durante los treinta dias siguientes {t la
Cor'lt.a,..~ftiÓn ,ñ.Po Q.Q.t~ annnl"'1.0 ~n la "~a...
~;.~ i1ad~rid;;:~ ---- -- -- -

Orihuela, 4 de !Ia)'O de 1935.-EI Se
-cretario, Saturnino Uw.-Visto bueno;
fll Director, Bernardo Su-au.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE CASTELLON

DE LA PLANA

Doña Maria de los Angel-cs Garcés
Vericat, viuda del Maestro habilitado
del partido de Lucena del Cid, de esta
provincia. D. Agustín Montol1u Esco
teda. que lo rué desde el dia 5 de Oc
tubre de 1926 huta su fallecimiento,
ocurrido el dia 20 de Julio de 1934,
forma y ha presentado expediente en
súplica de que le sea de'mella la fianza
que constituyó para garantir tal cargo)
con arreglo al articulo 7." del Resla~
mento apr()badopor Real ordeü ~e 3C
de Abril.d.e 1902, consistente en un de
pósito en metálico de 1.500 pest:tas que
constituyó en la Caja general de De·
pósitos, según resguardo número 12.882
de entl'8da :" 287 de registro, fechado
en 5 de Octubre de 1926, que ha sido
adjudicado a la viuda en la partici6n
de bienes de la testamentaria.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial, para conoci
miento de 10$ señores ~I;'.l.estros ;r Maes
tras que desempeñen Escuelas naciona.
les encla\'adas en el partido de Lucena
del Cid. durante el periodo de tiempo
que también se expresa. fo¡-mulen ante
esta Sección 1a s t"eclamacjon~s que
crean pertinentes contra la gestión del
Habilitado de que se t¡-ata. durante los
treinta días siguientes a la inserción
del presente anuncio en este periódico
oficial.

Castellón, 26 de Abril de 1935.-El
Jefe de la Sec-ci6n, Manuel A1aría
Fuen tes Ortega.

P-297

SECCION ADMINISTRATIYA. DE PRI~

~lERA ENSE~ANZA DE LA PROYIN"
ClA DE HUELVA

En cumplimiento del artículo ,prime~

ro dl:l Decreto de 27 de Diciembre úl
timo ("Gaceta" del 29 de los mismos).
se anuncia para su pro,:¡::;ión por con
cursillo l"s siguientes vacantes;

Ma.estro:;"

Zalamea la Real, unitarias de niños
números 4 y 5,

Maestras.

Paterna del Campo. unitaria nÚIDe-
ro 2.

Zalamea la Real., unitaria número 4.
Los -'\Iaestros que dese:en solicitar en

este concursillo ;:resentarán sus ins
tanda!> hasta el oía 14 de los corrientes.
a las trece horas, pn esta Sección at.l~

ministraliva, haciendo constar hls Es
cuelas que desempeñan, fe~.'ha de su
posesión y medios por el que las obtu
vieron.

La adjudicación ten.j·rá efecto el <tia
15 del presente me¡" a las doce horas,
en la Escuela :\orma.1 del ~lagisterio
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PRO;-¡SIO.... DE ESClJELA.S

SECCION ADMI?lilSTRATIVA DE PRI
MERA EXSE~A:SZA DE LA PROVINo

CIA. DE ORENSE

.SalamÓll Salas (Las); 110 habitantes; I
~lixta.

Maestr~

la adjudicación de vacantes en In fo!".
IDa. reglamentaria.

Orense a. 25 de .A.bri} de 193;j.-Ei
Jefe de la Sección, .H.oman \'izquez.

P-29~

SECCION AD.MINISTRATIVA DE PRI·
MERA E]oi'SExASZA DE TERUEL

En cumplimiento de lo dispuesto por
los Decretos de 13, ~O y 2í de Dkicrn
bre de 1934 ("Gacetas" del 15. 22 Y ~9

respectivamente) y Orden de 24 de .Ene
ro último ("Gaceta" del 5 de Febrero
siguiente), esta Sección anuncia para
su provisión en prorJiedaod, por los tUt

nos que a continuación se expresan, l;:s
siguÍf.:ntes ~uelas vacantes;

Por eonc:ursillo. traslado forzoso y re
ingreso por excedencia voluntaria.

Prevenciones que habrán de obser
vars.e en las ",ahlraciones de elemen
tos de automó.."iles que, indepen diell
ternente de Jos servicios completos .la'
rifados con techa n de )'lal'zo últilllO
(GACETA número 95), hall sido ,obj,do
de requisi,~jól1, asi como de los de,
perfectos por uso u accidente fortuito.

Gasolinu.-Deherá valorarse al pre·
cio oficial dI:: la Campsa en la loe:.. 'ir
d?rJ. roespectiva. .

Aceites.-Respecto al a('eite impar·
'ado habrá de regir el precio de co·

zllciÓn en la zona requisada, facili
Jo por la Cámara de Comercio r~~

_..:ctiV:l. Para los. aceites que no sean
.e procedencia extranjera, aunque lit

;Err las "·lli~l'\;i.1s" ¡jamadas oespft:iales.
regirá el pl"ecio a que se coticen los
aceites de tipos anlilogos por la Camp
se en la comarca correspondiente,

COML~ON CENTRAL DE VALOR.-\.
ClONES

REQUISIClO~ES MILITARES

De niii.as.

Indemnizaciones

A!Camz. San Jose, mixta, CensO 8.!J61
habitan teS. .

CeHa. Sección graduada, Censo 3.685
habitanies.

Mosqueruela. Los Carrascales, mixta.
Censo, 2.639 habitantes.

Pueden solicitar estas vacantes las
Maestras que, con arreglo a las dispo
siciones ci ta-das, tengan derec.'lo a dIo.

Las instancias, reinte~radascon póli
za de 1,50 pesetas y sello de O,;}() del Co
legio de Huhfanos del }Iagisterio, se
acompañarím de las ho.ias de servicios,
certificadas. de las peticionarias y de
todos los documentos que justifiquen
su d,erecho, presentándose en esta Sec
ción adminiSLr;l.ti\·a hasta las doce horas
del dia que haga quince a contar <les¡j~

el siguiente a la publicación de este
anuncio en la u(j:ll;eta de Madrid·'.

Tres dias después la Comisión de
Instrucción pública, reunida en la ri
.lada Sección, hará cuando proceda,
la adjudicación de vacantes en la fol"
ma reglamentaria.

Teruel, 2 de :'layo de 1935.-El Jefe
de 1~ Sl;:cción, Ramira Xavarro.

P-307

P-311

9 Mayo 1935

Concursillo, traslado fúrzoso, rei:l.gre
so por excedencia volunlarIa y consor
lt:s.-VilJamor de Orbigo; Sania .\Ia
rina del Rey; 642 habitantes; Cni
taria.
. Traslado forzoso, remgreso por exce

dencia voluntaria y consortes.-AI~je;

Crémenes; 238 habitantes; Niñas.
Vi<tanes Cistierna; 156 habitantes; Ni

ñas.
Los MaestrOs y }Iaestras que 'reünan

las condiciones legales para solicitar
las expresadas Escuelas preselltarán t'n
esta Sección. hasta kls trece horas del
día 25 del aetual sus instan<:ias reinte
graaas con póliza de 8.a clase y sello
del Colegio de Huérfanos de 0,50 pes~

tas, acompañadas de hOjllS de ¡;er\"lclos
y partida de matrimonio los consortes,
y cuantos documentoS justifiquen sus
derechO!;.

Los que aspiren a la Escuela acu::da
da a concursillo y sus resultas prccis::m
llevar tres años de servidos en su ac
tual Escuela, o cinco en el caso de ha
berla obtenido por concursillo en el día
de la fecha.

La adjudicación de Escuelas teIl1:-:i
lugar en. sesiÓl1 pública en el local <le
la Escuela Normal <Iel MagisteriQ pri.
maria, de esta capital, a las dieciséis
horas del dia 25 del actual.

León, 3 de Mayo de 1935.-El Jefe de
la Sección, Benito Zurita.

En cumplimiento de lo dispuesto
por los Decretos de 113, 20 )" 27 de Di
ciembre de 1934 (GACETAS del 15, 22
)" 29 respectivamente) y Orden de 2J
de Enero último (GACET.\ del 5 de Fe~

brero· siguiente), esta Sección anun
cia pat'a su pro-\"isión, por los turnos
que a continuación se expresan, las
siguientes Escuelas yacantes y no re
mitidas al :\linisteL"io para cursillistas
de 1933:
Por traslado for:=oso y reingreso por

excedencia voluntaria.
A proveer en Maestro:
Trellerma en Toen, mixta, con cen

so de 125 habitantes.
Cerredelo en Sandianes, mixta, con

censo de 152 habitantes.
A proveer en :\Iaestra:
Lobás en Calvos de Rendin, mixta,

con censo de 388 habitantes.
Pueden solicitar estas vacantes las

Maestras y ~Iaestros que con arreglo
a las disposiciones citadas tengan de
recho a ello.

Las instancias, reintegradas con
pólizas de 1,50 pesetas y sello del Cole
gio de Huérfanos de 0,50, Se acompa
ñarán de las hojas de servicios, certi
flcadas, de los p·eticionarios, y de to
dos los documentos <i...e justifique s,
derecho. y se preselltarán en esta Sú'

\
';~~nd~1IT'~raiSi~~tá~a~:;~a ~~~~~~, heo~

cuyo dia la Comisión de Instrucción
publica, reunida en la misma hora

Para Maestros.

Para ;l,[aestras.

Torla, Torla, unitaria, 411 habitan
tes.

Alcolea de Cinca, Alcolea··de Cinca,
parvulos, 2.512 habitantes.

Castcjón de :\Ionegros, Castejón de
l\lonegros, párvulos, 10401 habitantes.·

Sena, Sena, unitaria número 2, 1.22i
habitan tes. .

Las solicitudes, acompañadas <:Le ho
jas de servicios ccrtifi.cadas y los de
mas documentos, en su caso, se pre
sentarán en esta Sección, en el térmi
no de quinae días naturales a contar
desde el sigUiente al en que se publi
que este anuncio en Ia G.\.CETA DE MA
DRID, Y la adjudieación de vacantes se
efectuará per la Comisión de Instruc
don pública, tres dias después.

Huesca, 30 de Abril de 1935.-El J.e
fe de la Sección (ilegible).
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E.~SE:RANZA DE HUESCA

En cumplimiento de lo dispuesto en
los Decre~os ae 13. 2{l Y 27 de Diciembre
de 1~J4 ('"fi"acetas" 15, 22 Y 29) Y Onl.en
de 24 de Enero último (··Gaceta" ;, de
Febrero). se anuncian para su provi
sión en propiedad, por los turnos que
a cOlltinuación se expresan, las ~iguum

tes Escuelas:

Maestros.

T¡"llSlado forzoso, reingreso poi' exce
dencia yoJuntaria y con-sorles.-Barnie
do de la Reina; Boca de Huérgano; 360
bahitantes; Unitaria.

P-301

SECCION ADMINlSTRATIYA DE PRI
MERA ENSExANZA DE LA PROVIN·

,¿;IA DE LEOS

Altorricón, Altorricón. unitaria, 921
habitantes.

Sena, Sena, unitaria número 2, 1.227
habitantes.

.u,-uNCIO DE ESC~ELAS VACA1"íTES

primario de esta capital, donde debe
rán concurrir cuantos Maestros hayan
solicitado.

En dicha sesión serán provistas las
"acantes que se anuncian :r cuantas re
sultas se produzcan, debiendo hacerse
constar que sólo ~odrán tomar parte en
este concursillo los ~laestros qUl:: lle
ven tres años de servicios en la misma
Escuela si la obtuvieron por oposición
o concurso general y cinco años si lo
fué pOI' concursillo.

Huelva a 1.0 de 1.layCl de 1935.-El
Jefe de la Sección, Fulgcncio Prats.

P-300

De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27d-e Diciembre
de 1934 (GACETAS del 15 Y 29 delllllis
IDO y O.den ministerial de 24 de Ene
ro del ~rriente afio (GACETA "tl.el 5 de
Febrero), esta Sección anuncia para
IóU provisión por los turnos de trasla·
do for~oso, reingre:;os por exeedencia
voluntaria y' consortes, las Escuelas
que acontinua"CÍóll se d~ta!Jan:
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Algodones.-Se valorará al precio
señalado por llii. Cf,¡¡¡ai'li de Corn$rcio.

Piezas 8ueltas.-Su valoración debe
rá ajustarse al pl'ecio que facilite el
representante o agenh oficial de la
h)larca", en la región respeetiva, con
arreglo a catálogo.

Todos los elementos de que se !hace
m.cndón se justificliran con el recibo
del Jefe del oportuno servicio.

Jornales.-Según .el apartado b) de
la Orden circular de 28 de Enero del
presente año (D. O. número 27), la
valoración deberá lJe\'arse a cabo te
niendo en cuenta los salarios aplica
bles dentro de las disposicion.es ema
nadas del Ministt:rio d(;: Trabajo, en la
localidad respectiva, justificándose con
l'crtiticados sU~critos por las Autori.
dudes requisadoras o funcionarios en
cargados de los servicios, como pre
viene el articulo 48 del Reglamento.

Como la tarifa publicada en la GA-·
CEn del día 5 del actual, número 95,
comprende serYicios completos de au
tomóviles, en cuyas yaloraciones ya se
han tenido en cuenta los jornales del
personal, éstos sólo podrán ser obje
to de reclamación indoependíente de
los servicios requisados cuando se re
fieran 11 prestaciones personales en
vehículos del Estado, a menos que .s~

haga baja simultánea de sus importes
en la tarifaci6n· de los servieios a que
h<l:l:a.n afedado en evitación de dupli
cidad de devengos.

Reparaciones de desperfectos por
Uso o accidentes {oriuiios.-Respecto
a ellos, el demérito o quebranto sen
sible se iustiftcará eon certificado ex
pedido por el Jefe militar; conocedor
de la causa que lo originó, consignán
dose las circunstancias del deterioro
'! importancia de los deméritos o qUe
brantos, y de no ser posible, median
te información de la Autoridad muni
tipal, eonfornne 'se deduce del articu
lo 41 del Reglamento, previa perita
ción conlradictoria, siempre que el
perjudicado no se halle conforme con
la lasación hecha por la Autoridad
competente.

~ladrid, 27 de Abril de 1935.-EI
Presidente, Luis ~!oreno.

p-
•

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Jefatura de Aguas.

En el expediente de exprOlpiación
forzosa. motivado por la variante de la
carr~tera <le Aranda <le Duero a Ay
lIó:l,en el término municipal de Made
ruelo (Segovia), figura la finca rustica
nÚmero 86 de la relad&n definitiva de
interesados, como de propietario des
conocido, silua·da al pago "Hazas", en·
tre otras de D. Angel Sanz y D. Félix
Sanz Martín.

Lo que se hace público en la "Gaceta
de :Madrid", a fin de qu~, en el plazo
de cincuenta dias, contados a partir de
la· publlcación de este anuncio en dicho
periódico oficial,s6 p.ersone en el ex·
pediente que se tramita o nombre re
pre~entant8 en el citado lugar de Ma
deruelo para que pueda nombrar Peri
to que le represente

l
el propietario· &

la finca .referida," (le acuerdo con lo
dispuesto en el articulo quinto de la ley

de Expropiación forzosa de 1879 y 22
de iiü RegltlIY1él1!O.

Valla,dolid, 30 de Abril.de 1935.-EI
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel :\laria
Llamas.

P-309

ADUANA DE ALGECIRAS

.itU1ta Administrativa.

La Junta A.mninistrath'a e:elebrnd:l
bajo mi presid«1cia en esta Aduana, pa~
ra Ter y fallar el-expediente de co-nlra
bando número 14/935, ii:Istru.ido con mlr
ti\'O de la aprehensión de tabaco ex
tranjero efectoada por fuerza de Cara~

biceros en El Toril (San Roque) el dia
7 de Enero último, a Angel Sanmigud
Jiménez de treinta y tres anos, casado,
del coniercio, natural de Alfaro (Lo·
grofio), domiciliado últimamente ell la
calle Chavarri, número 15, de Sestao
(Bilbao), ")' CU)'O actual domicilio y pa
radero se ignoran, ha acordado por
unanimidad de votos:

1.'> Que los hechos denundados re~

visten los caracteres de una falta de
contrabando prevista y penada en el
caso quinto del articulo 3.0 en relación
con el 11 de la ley de Contrabando y
DefraudadÓll.

2.° Que es responsable de didha fal
ta, en concepto de autor, Angel Sanmi
guel Jiménez.

3.0 . Que en los hechos concurre la
circunstancia atenuante tercera del ar~

ticnlo 16 del mencionado texto legal.
4.° Que sien-do ·el valor oficial d~l ta

baco aprehendido de cuatro pesetas y
treinta ~' seis céntimos, procede impo
ner a Angel Sal1miguel Jirnénez la mul·
ta del duplo de la indicada valoración,
o sea ocho pesetas y setenta y dos rén
timos las que, de no hacerlas efectivas,
y en ~l caso de que resultare· insolven
te, deberá sufrir la prisión· subsidia
ria qUe determina el artículo 27 en
analogía con el 112 de la tan repetida

~ ley; acordándose asimismo el comiso
d~l tabaco intervenid", al que se dará
su aplicaci6n reglamentaria; y.

5.° Haber lugar a la distribución de
premio a los aprehensores.

Lo que se ha::,':. público para que ne
gue .a <:on~imienti,; del referido Angel
Sanmiguel Jiméuez, advirtiéndole el de-o
recho que tiene de interpone!'" cont1'a di~

chos acul:.'rdos recurso contenciosoad
ministrsti\"o para ante el Tribunal prl)
vincial de 10 Con·tencíoso de Cádiz. en el
plazo de tres meses,. a contar del si·
guiente dia al de la publicación del prc
sente. y 2.simismo la obligación dc IIlH'e.r
efectiva en li!. Caja de esta Junta Adnll
nistrativa la multa que le ha sido im
puesta, en el término de quince dias
Mbiles, también a contar del sigllieute
día al en que se publique este edicto,
pues, caso contrarío, quedará sujeto a
las responsabilidades subsidiflrias co
rrespe>ndientes.

Algeciras, 2 de Mayo de 1935.-·EI
Presidecte de la Junta Administrali\'"a,
Ramón Paredes.

P-315

La Junta administrath'a ('elE"brada
bajo rnipresid~nclaen e:ta Aduan~ pa- ,
raver·y ft:Uarel e~ediente de delrau
dadón número 702/934, imtruldo con

motivo de la aprehensión de un man
tón de )'IaniIa y tejido <.Le seda, efee..
tnada por fuerza de Carabineros en
El Toril (San Roque), el dia 15 de
Diciembre de 1934, a doña :\laria Sil
va Fernández, de cincuenta )' seis
años, casada, natural de San Roque
~Cádiz) y domiciliada. últimamente en
Avenida de ~1iraflores, número 4 (Se~

villa), y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, ha acordado por una
nimidad de votos:

1." Que los hechos denunciados,
revisten los caracteres d-e una falta
de defraudación; prevista y penada en
el caso terc.ero del articulo 8.°, en re
lación con el 12 de la Jey de Contra
bando y Defraudación.

2.° Que es responsable de dicha
falta, en concepto de autora, doña Ma
ría Silva F.ernández.

3.° Que en los hechos concurre la
circunstancia atenuante cuarta del ar
ticulo 16 del mencionado texto legaL

4.° Que siendo el imporle del afo
ro oficial de los géneros intervenidos
de 688 pesetas y 45 c~ntimos, proce
de imp'Oner a doña :\laria Silva Fer
nánde2: la multa del tripl.o del indi
cado importe, o sea 2.065 pesetas con
35 céntimos, las que de no hacerlas
efectivas)' en el <:aso de que resulta
ra inwlvente, deberá sufrir la prisión
subsidiaria que determina el articu
lo 27, en analo~ía con el 112 de la
tan repetida ley; acord:indose asimis
mo s.e d~ a los géneros aprehendidQs
su aplicación reglamentaria: y

5.0 Haber lugar a la distribución
de premio a los aprehensores.

Lo que se hac-e público para que
llegue a conocimiento de la referida
doña .Maria Silva Fernández, advir
tiéndole el derecho que t!ene de in
terponer eontra dichos acuerdos re
curso C'Ontenciosoadm inistrativo para
~nte el Tribunal provincial de lo Con
tencioso de Cádiz, en el plazo de lres
meses, a contar del sigui.ente día al
de la publicación del pre~ente edicto,
y asimis.mo la obligación de hacer
efectiva en la Caja de esla .Tun ta Ad
ministrati\"a la mulla que le ha sido
impuesta. en el término de quince días
hid>iles, también a contar de igual fe
cha, pues, caso contr:nío, quedará su
jeta a las responsahiiid;¡des subsidia
rias delerminadas en la ley

Algec:iras, 27 de Abril de 1935.-EI
Presidente de la Junta aLirninistraliya,
Ramón Paredes.

P-300

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDR.AULICOS DEL PIRINEO

ORIENTAL

Jefatura de Aguas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto.ley de 7 de Ene.ro de
1927 .sobre tr':->Tlitación a seguir para
poder obh:ner concesiooes de aguas pu
blicas, lie inserta a conlinuación la si
guiente nota;

Nombre del peticiooario.-Julia Es
quena Sncrest de Soler.

Clase de apro\·echamiento.-Uso in·
dustria1.

Cantidad de agua que se pide.
Quinientos litros.

Corriente donde se ha de derivar.
Río Riubrugent o riera de Amer.
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X-2389

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

Su~ursal de Oviedo.

ACTIVO

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA:&A

G.-\NZ IBERICA

Ovíedo. 3 de Mayo d. 193;j. -Banco
Español de Crédiio. Sucursai de O'-ie·
do.--,-EI DIrector, AD8el López Rita.

1.-2300

COLABORACION CULTURAL. S. A.

El Consejo de Adminístracción de es·
ta Sociedad ha tomado el acuerdo de
Convocar a primera convocatoria a los
señores accionistas, para la Junta gene
1'21 aNimarla. que se celebrará el dia
16 de este mes, a las siete de. la tarde,
en su domicilio social, calle de Guzman
el Bueno, 18; y caso de no reunir bas
tan:.. liumero de accionistas, a la segun
da, p ..ra las siete y media de la miSIllil
fal dI;,.

El Dil cetor Gerente; Agapito Garcla.
:1-2391

Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria anual, balance y cuenta de
Ganancias y Pérdidas del ejercicio del
año 1934.

Nombramiento de nuevos miembro.
del Consejo de Administración.

Maidrid, 7 de Mayo d~ 1935.-EI Pre·
sidente dt:l Consejo de Administración,
Francisco Marin y Beltrán da Lis.

X.-2395·

Sociedad Anónima Española.

De conformi<lad con lo que preceptúa
el articulo 11 y 18 de los Estatutos,. 3t
convoca a Junta general ordinaria de
accionistas, que S& celebrará el día 30
de )la;yo del año en curso, a las cuatro
horas de la lar¿e. en el domicilio so
cial (Madrid. Almirante. 15), con arre
glo al siguiente

Orden del día.

La Compañia de lo:.> Caminos de Hie·
rro <ld Norte de España, abre concurro
con el número 371, reservado exclusi
vamente a la industrill nacional para el
suministro de los materiales que se'~x

presan a (:ontinuación, destinados a la
modificación de vagones que se indiean:

Modificación d~ 600 vagones que Ile
vun actualmente ejes nÚinliro 5, en otrc.$
con ejel> número 17. .

1.200 ejes montaftos del nímlero 17.
2.400 caj:J.s de grasa completu· nÚIDe-

ro 17;. y .. _
4.800 soportes de &Uspensió~ niÍI!l.e·

ro 17. ,
~lodifícación <le 400 vagones que ll-.

van actualmente ejes número 6. ell.ottos
con ejes número 18,

800 ejes montados del número 18.
1.600 cajas de grasa completas núme·

ro 18; y _
3.200 sbporles de suspensión núme

ro 18.
Los dibujos y demli.s datos referentes

a estos concursos estarán a disposición
de los int.eresa<l.os., todos los odias labo·
loables, de diez a trece en las oficinas
del Servicio de Acopios de la expresa
da Compañia, situadas en la estación d.e
Madrid (I-dncipe Pío), Patio de Mer
cancías.

Pesetas

12.010.000,00 .
3.024.000.00
1.146.82'2.24

16.180.822.24

9.007.500,00
·2.035,íl

5.578.824.95
174.844,11

1.417.617,47

16.180.822,24

BANCO ESPA~OL DE CREDITO

Habiendo sufrido extravío en poder
de la interesada. t:l resguardo de <!epó~

sito del Banco de Oviedo. número 10.121
a nOlObre de doña Sagrario García Gar
cía, casada con D. Rost!odo García, com
prensivo de .pesetas :lO.OOO nominales.
de Deuda' amortizable al 3 lJ>:lr, 100. emi
sión 1928 sin impuesto, se hace público
dicho e.·üraYíoy se advierte que el que
se crea con dereoho a reclamar, puede
hacerlo antes del día 3 de Junio próxi
mo, pues transcur~ido dicho plazu sjn
reclamación de tercero, este Banco anu
lará el original y extenderá nuevo res~

guardo. quedando por ello exento de
toda responsabilidad.

Madrid, 8 de }Iayo de 1935.-EI Ad
ministrador D€'!~g~-d!),. J~an Chaumeil.

X-2384

CmIP.4.RJA HISPANO MARROQUI
DE GAS Y ELECTRICIDAD

Accionistas .
e a j a .
Primer establecimiento .
Varios deudores .
Pérdidas y Ganancias .,.

Julio Quesada.-Francisco Roca de
Togores.

PASIVO

Esta Compañía. por acu.erdo de su
Consejo de Administración. convoca a
Junta general ordinaria de accionistas
que se celebrará el dia 25 del presente
mes, a las doce de la mañana. en su
Ageucia de Madrid. calle de Se\'"iJJa, nú
mero 3, segundo der.echa, con aueglo
al .siguiente or.den del dia:

1.0 Examen y aprobación. si procede,
de la :lIemoria y balallce correspolldien
tes al ejercicio del s.ño 1934~ Y

2.° Distribución de benericio8.
Para con<:urrir a esta Junta, los l>e

ñores accionistas deberán ('onsigr:ar en
el donúdlio social de la Compañía o en
la mencionada. Agencia, cin{'o días ltIl
les, por lo menos, del ~eñalado para la
I'eunión, los títulos de SU! acciones o
los resguardos de su depósito en cual
quier establecimiento bancario <le Es~

¡laña o del extranjero.
Madrid, 7 de }lliYo de 193¡}.-El Con~

sckro-Secretario, Enrique de mana.
X-2386

COMPA~IA DE LOS FERROCARRILES
DE MALAGA-ALGEClRAS~CADIZ

Capital .
Obligélciones .
V3:rios acreedores

Térm.ino municipal donde radica la
obra.-Amer.

Al propio tiempo y conforme fija ~l

articulo 11 del expresado Real decreto~

ley, modificado por Real decreto de 27
de :Marzo de 1931, se abre un plazo que
terminará a las trece ihoras del último
de los treinta dias siguientes al de la
publicaciÓll <le este lmuneio en la "Ga
ceta de Ma<lrid". para que durante di~

cho plazo presente el peticion-ario su C(l~

rrespondiente proyecto en las oficinas
de la Jefatura de Aguas de la Delega
ción de los Ser\,jcio~ Hidráulicos dd
Pirineo Oriental, Yía ·Layetana. 10 bis,
<:uarto; debiendo advertirle que du~

rante dicho plazo se admitirán tam
bién en las mismas óficinas otros pro~
yectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in
compatibles eon él, y que, transcurri
do dicho plazo, na se admitirá nin
gún otro proyecto.

Barcelona. 2 de }Jayo de 1935.-El
Ingeniero Jd~. Javier de Salas.

P-316

X-2385

SOCIEDAD ANONL1\:IA ESPAS'OLA
DE DlON BOUTQN

Esta Sociedad convoca a Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas pa·
ra el día 2i del corriente, a las doce de
la mañana, en el doll6icilio social, calle
l1e Raimundo Fernandez ViIlaverde, nú·
m-ero 52, con arreglo al siguiente orden
del día:

Lectura y aprobación de la. Memoria
~. balance dd ejerdcio de 193t,

BANCO DE BILBAO

--""'l.MOM._--
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVI~CIA DE OVlEDO

El Secretario de la Audi~ncia terri
torial de Oviedo, D. Alfonso Ortega Ba
llestero, acude con inst<.l.IlCia .al ilustrí
simo SI'. Del~gado ~e Hacienda, solici
tando se le expida un duplicado d~ un
resguardo de depósito que constituyó
t:n esta Dell:!gación en 6 de Abril ode
1932, a los números '277 de entrada :r
3.814 de registm, importante 5.000 pe·
betas, a disposición ud Excmo. Sr. Pre
sidente de la citada Audiencia.

Lo que se hace público en este pe~

riódíeo ofici::lI. para ('onocimiento de
los que pudienm ser interesa'dos,. signi
ficándoles que transcurridos dos me
2ies sin reclamación, el resguardo expre
sado se considerará nulo y sin ningún
valor. expidiéndose en su lugar el du
plicado correspondiente.

Ovi~do, 16 -de Abril de 1935.-EI De~

legado de Hacienda (ilegible).
P-314

Burgos.

Habiéndose extraviado la púliza de
crédito con garantía ode \ alol'l:S; número
30, admítense reclall1acion~s en un 11l~~

contra expedición de duplkado.
Burgos, 20 de Abril de 193;:'.-Por el

Banc·o de Bilbao~Burgos, el Directol',
José García.-Ei AjJotlerado, Augusto
Fernández.
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X-2401

• La" nrnno!>icionE'!> se admitirán hasta
el momentornismo de la apertura de
plil;gos' que se efectuará a las once ho
ras del dia 21 del actual y deberán ,pre·
sentarse en pliegos cerraldos y ]acra
dos, con indicación de que son para el
concurso de referencia y metidas den
tro de otro sobre dirigido al señor Di
rector de la Compañía de los Caminos
de Hierro del Norte de España, Servi
cio' -d'e Acopios, con las señas antes
indicadas.

El act) de la apertura ue pliegos ten
drálugar en las expresadas oficinas del
Serácio de Acopios el referido día :n
de ~faxu de 1935, a. las once horas.
, :\fadrid, 7 de :\Iayo dt: 1935.

X-2394

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COl'S·
. l'RUCCIOXES METALICAS

Por acu~nlo dt:l Consejo ue A.dmi
nistración de esta Sociedad, se con
~"'ol:a- 'á' Junta general ordinaria de se
ñol'ts 3('ciol1istas para el dia 28 de
Xlayo actual, a las doce de la mañana,
end· domicilio de la oficina del Con
s~j~, Avenida del Conde de Peñalver,
~1, 'tercero, bajo el siguiente

Orden del día.

1.° ~[emoria, balance y cuenta de
p~r<Jid~s y ganancias, correspondiente
~¡ ejercicio de 193-!,.y su aprobación,
si procede, :r
,.2.'" Heconstituc¡ón del Consejo, se
gú,n. prescripción de los Estatutos,

,Se l"&uerda a los señores l'Iccionis
t¡Ís ~l ~umplimiento del artkulo 12 de
J\!~ .J;:~tatutos para Sll asistencia a di
~o~-a-cto, y se lJ<,Jllt; en s,u conocimien!o
que el depósito de acciones o de res
gu~rdos expedidq~ por los. estableó
mientos d~ crédito donde se hallen en
custodia podrá efectuarse hasta el día
25 del actual, en el domicilio social,
Talleres de Zorroza, Bilbao. o en la
ofi,~u.!a:'~el Con~eio~~en' )Iadr~.

Jlaorid, j de ).layo de 193,).-Por el
-COftseio de Administración, S. Yegue.

x-

WCJEDAD ANONIMA DE ABONOS
: . _. MEDEM"":'MADRlD

. Ea ,irtud ue lo acordado por el Con·
SEÚ¡ -de' Al',ministr:¡dónde ~sta ent~dad

en cumplimien to d'e 'lo ,dispuesto en el
artkulo: 11 de 1m; Estatutpssociales, se
::'l;:\'úca :.; Junta, ;;enel'al ~rdinaF.d a
los señort:!O accionistas, la cual se 'cele
brará-el dia 27 dd corriente, a las cua
tro y media de la tarde. en el domicilio
:social,: calle de O'Donnell. 7. '
~ .Para--la a:.istencia. al octo- se -recuerda
io dispuesto en el artículo 13 .Je -los in
dicados'EstatutossoCiales.
,?t~d'rl(fa 4 de M,ayo de. 1935.-El Se

cretario general, ,M:mllel R!>sende.. '
'- '•• - -- •• o ,X-2398

,+ _ . ~ _. w

SOCIEDAD ANONIMA ,LA. FA:\iA IN.
',OOS-TRIAL HARINO~PANADERA.

. '.Habiendo sufrido 'cxtravío lasac:do
11es.'tiúineros 1.497 y. :C493· de '¡aserie.
D~;~ áriuncia enesft'p1i-riód1to ¿fietaL
por segunda yez,para que en el: 'casu

9 Mayo 1935

de que no sean presentadas <den tI"O del ¡
, plazo de un mes, a contar desde el si- I

,rulente día al en que aparezca inserto
el presente ~muncio, quedarán nulas y
sin ningún valor ni efecto, expidién-' I
dose los correspondiente~ duplicados.

:\Iadrid. 8 de :Mayo de 1935.-El Se
cretario general (ilegible).-El Presi
dente (ilegible).

MANUFACTURA CERRAJERA, S. A.

El Consejo de Administr2.ciÓn de >i:sta
Compañia en cumplimiento de lo preye
nido en el articulo 23 de sus Estatutos,
ha acordado convocar a los senores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que
se celebrara en el domicilio social, calle
de Alonso Cano, núme.o 91, a las cua
tro de la tarde. del día 23 de ~iayo pró
ximo, para deliberar y proceder a la
api"übación de la ~lernGria ~- lialan,:e d~l

ejercicio de 1934.
Madrid, 8 de :\la)"o de 1935,-EI Pre

sidente. José :\Iaría Berduso :r Seijas,
X-2402

GARClA JIMENO E HUOS. CONS
TRUCCIONES Y CONTRATAS, S. A.

El Consejo de AdminÍ!,traciún de esta
Compañía en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 22 de sus Estatu
tos, ha acordado convocar a los seño
res accionistas a Junta general ordina
ria, que se celebrará en el tlomieilio
50ci31, calle de Alcalá, número 108, a
las cinco de la tarde del dia 20 de "'layo
próximo, para deliberar y ,proceder a
la aprobación de la :\lernorla y balance
del ejucicio de 193,!,

::\Iadrid, 8 de }layo de 1935.-EI P¡'e
sidente; :\Ianuel liarcia Jimeno,

X-2403

Jl;ZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

~UMERO ~ DE BARCELONA

Por el presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia número' 6, de esta ciudad,
r:n jJrovidencia de este dia, dictada
en el procedimié;nw judicial sumario
promovido por lJ. :\ntonio Catalá
Abad, contra doña :.\Iercedes :\las Ayno,
:se saca a pública 5ubasta )Jor primera
\"¡:z ,y le~'millo de vcinte días, el si
guiente crbdito hipotecario:

El derecho real de hipoteca que le
corresponda a doña Jlercedes )las
Aynú, sobre ]a porción de terreno que
comprende parte de la manzana S. del
plano de urDanización de la finca ma
yor de que proct"de, o sea la till('a
~las Sauró, situada en Vallvidrera,
termino del r:X pueblo de Sarriá,' :-c
tualm~nte de Barcelona, dernan'ación
cid Registro de la Propied¡¡d ue San
Feliu de Llobregat, de extensión 2.1 i1
metros 75 decimet:-os cuadrados, equi
yalentes a .'Ji .513 palmos 21 dc('Í:n1l'
troscuadrados: lindante: al ?'orle,
(;on tinca di.:' ia Cooperativa' Yidoria.
para la Cü!!:::i!"!..! ....clú!! de !:LlS:.lS bar~ta~

mediantl' la via F, de siete metros de
:mcho -dél'iIillicado plano: al Sur, co'n
D. (,:aírlilo DesYens Farrdl, mediante
la da H~ de igud anchura; al E,ste"
parte COn pare;.:]a G, prójJir:Llau de: di-
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cho Sr. Sr. Desvens, mediante pasaje
nÚ'lllerO 2, y parte COn el chaflán for..
mado por la unión de la vía F, ~" pa·
saje número 2. I)' al Oeste, c~m la fin"
ca de que se ha segregado, propia de
dicha Cooperstiva.

Para la clebración del' remate se ha
señalado el día 8 de Junio próximo.
a las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, ala derecha, ad\"irtiéndose
que dicho crédito sale a suhasta por
la suma de 56.352,94 pesetas. preciQ
l1jado en ]a escritura de préstamo.;
que no se admitirán posturas que seari
inferiores a dicho tipo; que podrán
h:lt~¡>rse a calidad de ceder el remate
a un tercl'ro; que los autos y la certi·
ficación del Registro a que se refiere
la regÜJ cuarta del :articulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifieslo
en Se("retaria; qUl' se entendera que
todo lit' Haciol' aeept;) como bastante
la t!tulació!!. y que las cargas o gra·
vá1rneries anteriores y los preferentes
al crédito del actor, continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rema,
tante los Bl'epta y queda subrogado.
r:n la responsaDilidad de Jos mismos.
sin destinarse a su extinción el pre"
do del remate. y que para poder to-
mar parte en la subasta ha de consig
narse en la mesa d,.t JU7..~ado o en
el establecimiento dcstinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos.
al 10 por 100 del tipo de s"l1basta,

Ba rcelon n, 3 de :.\Iayo de 19:15.-EI
Sec¡'etal'io judicial, ,\nionio Codorniu.

X-2387

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

Nt:'.!UERO 15, DE BARCF.LO~A

En Yirlud de lo ÚiSPll('~~O por el
señor Juez dI;: ptlmera instancia del
Juzg-ado número 15. de Ba('(~elona, ("11

\)rovídencia ,de 11 del que cursa, dic
tada en la Seeciún cual'ta de los au
tos d~ qui~bra dd eomel'ciante de- esta
plaza D, José :\. Pella Tort. se expide
el prt'senlt-, por mffiio del cual se hace
público, a los t:l'l'Clos legales proce·
dentt's, haherse señ<llacIo t"1 dia 31 del
próximo :.\!ayo, a hlS diedst-is horas
para la celeLr'lclun f'Q el 10ciI\ de e"""
Juz¡w,do, ele la ('()rre~p{)n('íell'e Junla
de llcrct"dores f):.!¡'¡¡ la :,\radlluciun de
c:·l~liítns_

y asimismo se cita pur3 r1ieho aclo,
al qul'!JI'adu D, Jost:- .~, Pella Tort,
cu~'o parudcru se ic:nora,

Bar("¡-jona a :1U dI" :\!Jril de 1935.
El Sl!<'ret<.lrio lilegiblel.-\'isto bueno:
el Juez de lJrimen,; instanci,l (ilegible).

X-239:!

JUZGADO DE rp.DH;:~,t'. I~ST.\.:\CL-\.

DE Dl;R:\~GO

Don ls:;,l(' .!use \1~tliIl<l Garijo, Juez
pI'iIlJe,'u in"tancia ue DUl'<ln",o y sU
pal"ido.

Ha.~()'i:llJ(>:': IJu:: c-n virtud at' lo dis
Plll''':'' eTl ;T'i"luci,'m (!L' {'"ta fl'dl3, dic
\<l(la en .'x¡H'd¡~'ntt: pn'['lovid... ¡:or do
ñ¡1 El'ii'ia ,:"'n:1,;O ,~¡-irio. n'('in'J de Ell)o
!-rio. snli¡'Hando 13 d~,,(·~::;·:~!.·~úr: :!"" ~:u-

"encia y ad!ldnistl':ll:i,')Jl dc ks hiLO::S
de dl'ñ:l Flort'll"i,1 .\lonsn OtCtO, ;;or•
i;,:n()r'ldo parad ero, ('uyu ÚIt Ílllu dOllli~

dlio rué d de E!olTio t \'i:<:caY3L se
1l1lrua por" seg¡J:~Ll:.l \' t:Z :l ':st:l )' a lulO
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que se crean con derecho a la admi
nistración de Sll~ bien~s, ~i dl::J. no ~e
p:-esentare. expresándose que la r~cu~

~rcnte doña Eloisa Alonso se halla en
tercer grado colateral con la ausente
~. previniéndose- a los que se crean
con illf=jor dere<:ho, que deberá justifi~

carla corr los correspondientes docu
~"'n tos, al comparecer en este Juz
gado, en el térnJino de dos meses, a
contar desde Sil aplicación.

Durango ~ 2 de :Mayo de 1935.-An
te mi. José de A'reitio.-EI Juez, Isaac
José :.\IeJina.

X-2400

lUZGc\DO'DE PRUIERA INSTANCIA
XW.1ERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dict30dia
en el día de hoy J.IOr el señor Juez
de primc:'a instancia número 11, de
esta c:J')¡tal, en los autos de secuestro
) .. po~~si6n interina qUt: se !;iistH:~~ a
instancia tIcJ Banco HipoÍC'cario de
Espaüa, representado por el Procura
dor' D. Yicentc Ruiz Ys.larino, cOntra
D. )Ianué'l González de Jonle, en re
clamación de un préstamo de 28.000
])e:setas, se saea a la venta en públi
ca 'Y segund.l suba:>ta, por !érrnino de
:quince dios, la siguiente finca:

Gna dehesa de pastos y arboleda,
llamada de Los Pt:uregales y ·de Las
CalJras. sita en el término municipal
de Yaldepeñas, al siiio de Sierra Prie
ta. siendo su medida superficial de
563 lJe<.:táreas. 45 {¡reas y 62 eenli
Areas; linda: por ::\orte, COIl tierras
de D. Bienvenido C<lrrasco y D, :\1a
nuel Juan: por Este, con lierederos
de D. Ant:onio ).1aria \"asco, carril
que desde el pozo ue Los ~Iachos se
diri;.!e a Oastellanos, y otros propie
tari os; al Oeste, re~-.o ele la finca de
dandI.: se segregaron las que ¡¡hora se
..grllP:m. pertenecientes a doña María
Fernánuez Gúmez, y por Sur, con el
Quin to· de la Solana; ~iene una casa
de jJ)anta haja p.ua el Guarda.

La n~ferirla subasta se celebrará, do
ble y simuH;;lI1eaml.;nte. en la Sala au
diencia de c<;[c referido Juzgado. sito
en la calle dei Gencr$l Castaños, nú
mero 1, y (;;11 la del de igual clase de
"aidepe;Ls, el dia ;n de .'layo próxi
mo, a bs doce, con arreglo a las si
.sui.r;ntt>s condiciones:

1." El tipo de referida subasta será
la cantidad de 12.CUO pesetas. o sea
el í;; por 101i de la ljriffiera.

2.' So se admilir~lll posturas que
no cubr:ll1 ];¡s dos tercer¡;,s partes del
expresado tipo.

. 3." Para [o;;wr p,lrte en la subasta,
deberún CO¡ls:,:::nar los licitadores el
10 por lfJü der"üpo de la subasta, sin
ct:yo requiiilü no ser>in admitidos.

.1." Si se ;licieren dos posturasigua_
les, se 'lbl'iril nlieva licitación entre
los u.us re;¡lat:.m.les.

5.~ La con<;igr:.aciun del precio se
...-e;,ifh:"'.rú.a los odIO dias siguientes
al de ¡.. notificación de la aprobacién
del remate.

6." Q;.:c l¡;¡s titUlO;;, suplidos por
certi!/cQcinóde1 Registro. ~ hallaran
de manifiesto c;¡ la Secretaria del Ac
tuario. y que los l.h:ltador~s ueherán
ccnfor¡¡wrse con ellos y no tendrán
derecho u cxi~;ir ningunos otros; que
las carg:ls o gravámenes a.nteriores. y
prcfcn;;¡tes, si los hubiere, al crédIto

del actor. continuarán subsistentes,
enteüdiéndose que el rematante los
aeepta y queda subrogado en la res·
ponsa.bilidad de los IDít.mos, sin des
tinarse a. su extinción el precio del
rem~te.

Dado en Madrid a 3() de Abril de
1935.--El &cretario. Luis ~Ioliner.
El Juez, Felipe de Arin.

X-2388

JUZGADO DE PRL'IERA INSTANCIA
l'HJ"MERü 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia n·ú
mero 12, de esta capital. en autos pro
mo,idos por' el Banco Hipotecario de
España, contra doña Amalia Vallejo
Gomález, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, y por primera
'·ez. la siguiente finca:

En Vallecas.-una finca o parcela de
terreno o solar en término municipal
de Vallecas. partido judicial de Alcalá
de Henares. por bajo de la huerta de
Zabala, al sitio cOll()('ido hoy por Co.
Jonia o harrio dd Doña Carlota, con
una superficie de 1;¡.:~23.41 'pies C1la
drados; dentro del perímetro de la re
ferida parcela se halla construida una
casa de planta baja y piso principal,
y a la mano izquierda hay una peque
ña cnsa de planta baja de fábrica de
ladrillo, -:,- a la izquierda de esta pe
qu'eña casa hay construido un cobertÍ7;O
destinado a garaje.

El acto de la subasta tendrá lugar
dohle ~. simultáneamente «:11 este Juz
gado, y en -el de primera jnstancia de
Alcalá de Henares, el dia 5 de Junio
próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones.

Que se tomará como tip-o de la su
basta la cantidad de dncuc;nta y seIs
mil pesetas, no admitiéndose postura
que no cubra las dos teri.~eras partes
del expresado tipo, y 'para tomar parte
en la subasta <leberán los licitudores
consignar pre\"iarnente u n:l cantidad
igual. por lo menos, al 10 por 100 del
expresado tipo,

Si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

La consignación <Iel resto del precio
del rl"mate se verificará a los ocho
días de aprobado éste. .

Se hace constar que los titulos supli
dos por certificación del Registro, se'
hallan de manifiesto en Secretaria a
disposición de los licitadores que debe
rán conformarse con ellos, sin derecho
a. exigi'r otros, y par último, que las
cargas anteriores y preferentes, si los
hubiere, al Banco actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismo»•
sin destinars~ a su extinción el pre
cio de~ rema te.

El presente, para conocimiento del
público, se inserta.rá con. quince llias
tie antelación, por lo menos, al seña
lado en la "Gaceta de :\Iadrid~'. "Sole
tb. Oficia!" de esta provincia y en uno
de Jos periódicos diarios de esta ca·
pital.

Madrid, 4, de :Vlayo de 1935.-EI Se
cretario, Germán González.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Hum
berto Llorente.

X-239i

JUZGADO DE PRli\-lERA. INSTANCU.~
l't."UMERO 14, DE MADRID

Por el presente, :r en virtud de pro
videncia dictada po!' el Juzgado <le
primera instancia número 14, de esta
capi!al. en los autos de procedimiento
sumario .;;eguidos a nombre de D. Lu
cas Domíngu'ez Cuesta con D. ~Iariano

Delgado y GÓmez.~ada:les, sobre recIa··
mación de un crédito hipot€Cario, se
sacan a la vcnla e n pública subasta,
por primera vez, término de veinte
días, por lo menos, y precio que .lue..
go se dirá, las fincas y participacio
nes de fincas que a continuación se
expresan:

En término municipal de Plasencia.
Prillle~a.-L:nacosa señalada con el nú
mero 9, sita en la calle del Contador,
de la ciudad de Plasl"ncia, compuesta
de pJ:¡nta baja y principal.

Esta finca sale a subasta por la can~

tidad oc noventa mil pe~t$$,

Segllnda.-otra casa señalada con el
número 9 antiguo Jo' 11 moderno. situa
da en la misma calle del Contador, de
dicha ciudad de Plasencia. compuesta.
de' pl:JDta baja y p:-incipal.

Esta finC2 sale a subasta por la mis-
ma cantidad de noventa mil pesetas.

Tercera. L2S participaciones indi\>i
sa~ siguientes, en la finca que despué!l
se indicará:

En usufructo una cuarta parte pro
indiviso <le la quinta parte de trece
~. media acciones de las V'eintiuna .en
que se dividió la finca; en nuda P¡;O
piedad la tercera parte proinOiviso· de
una cuarta tarubiéq proindiviso de ·la
quinta parte de trece y media accio
nes de las veintiuna ~n que se dividió
la finca; en ,plena propiedad una <:uarta
parte proindiviso de una quinta parte
también indivisa de trece y media ac
ciones -de. las veintiuna en que se con
sidéra dividida la finca 'J dédmooCtava
parte proindiviso de la mitad indivisa
de la quinta pal'te de las trece y me--_
dia acciones tambi6n proindivisas . de
las veintiuna acciones de que se com
pone la finca, que es la siguienw:

Término municipal de Tejeda.-lJe
hesa :\la tón de los Iñigos, ténnino mu
nidpal de Tejeda. con cabida su tota
lidad de 230 fanegas, equivalentes a
148 hectáreas, 10 áreas y 99 centiáreas.
terreno ~n su mayor parte cubierto de
mata baja. algo de encina y alcorno
ques :r principalmente de roble.

Esta finca sale a subasta por la·can
tidad de ...-eintidós mil pesetas.

CUarta.-Las participaciones indivi·
sas siguientes de la finca que luego se
dirá:

En usufructo una cuarta parte 'Pro
indiYiso de la quinta parte de tres 'J
cuatro acciones de las siete en _qpe
proindi\'iso S2 considera di,;-idida lot
finca; en nuda propiedad la tercera
p::.rte proind¡yiso de una cuarta parte.
también indivisa de una quinta de tres
".¡ cuarta aceiones de las siete en que
se consid~a dividida la finca: en pI~

na p.ropiedad una cuarta parte. pJ:'oin
diviso de una quinta de tres y cuarta
acciones de las siete en que proindi
,'iso se considera dividida la finca, y
una décimooctr.va parte proin-di".so de
la mitad proindivisa de la quinta par
te de tres séptimas p:lrtes y cuarta
parte de otra tambiér.. 'Proindivisa de
las siete de que: se comPOUi: ls finca.
que es la si.;uiente:
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X-2399

~

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
DI; vn"ERO

Considerando qu-e-, de conformidad
con lo dispuel;to en el artículo 8.0 y lO
de la ley de Suspensión de pagos, pro
cede declarar en estado de suspensión
de pagos al solicitante, y siendo el
activo superior a] pasivo, declararle
en -estado de insolvencia provisional.
procediendo l a convocatoria d e los
acreedores.

Vist-()S los artículos' de general apli
cación.-El Sr. 'D. Alfredo Riw Jara.
Abogado. Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones d-e primera instancia
del partiéio. por permiso del propieta
rio, 'por ante mi, dijo: Se declara en
estado de suspensión de pa¡<l'OS al co..
merciante de Elda, D. Aurelio Vida: Vi..
dal. que gira con el nombre de Hijo
de J. Vida1. debiendo considerársele en
estado de insolvencia provisional, y
convóquese a Junta a sus acreedores,
qu! tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, a las once horas del
dia 3 de Junio próximo. citándose por
cédu¡'a a ios acreedores ce la plaza y
por carla certificada con awse de re
cibo a los QUe residan fuera de ella, y
publiquese este auto por oedictds en el
"Bo-Ietín Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de Madrid".

Asi por este auto, lo mandó y fir
ma el expresado señor Juez. de que
doy fe-.-Alfr-edo Rico.-Ante mi, José
Saura."

Libr:!l!ldose el presente a los fines
procedentes. .

M'onóvar a 25 de Abril de 1935.
El Secretario, José Saura. - El Juez ~
Alkedo Rico. .

Término de Teieda.-Dehesa Cañada
del Corral, cuya totalidad tiene de ca
bida 200 fanegas, equivalentes a 128
hectáreas, 89 áreas y 10 centiáreas de
terreno d-e labor, cubierto en su mayor
parte de monte bajo. arbolado de rO
ble. alcornoque y alguna -encina.

Esta finca o participaciones dichas,
sale a subasta por ill cantidad d-e vein
ticuatro mil pesetas.

Quinta.-Las participaciones indivi
sas siguientes de la finca que después
se describirá:

En usufructo, una enarta parte in
dhisa de la quinta parte también in
divisa de la finca; en nuda propiedad
una tercera parte indivisa de una cuar
ta parte de la QUinta parte de la fin
ca; -en pleno dominio una cuarta parte
proindh"iso de una quinta parte tam
bién indivisa de la finca, y una déci
mooctava parte proindivisa de la mi
tad de una quinta parte de la finca, que
es la que a continuación se expresa:

Pedazo de terreno abierto rlei baldío
que fué de Nava la Reina. desde 'el
A:rrovo del ~Iatón del Madrofial hasta
la páred de la cerca llamada del Des·
ealabrazo, término rnunidpal de Teje
da; tiene de cabida el t>erreno 40 fane
gas en sembradura, o sea 25 hectáreas,
95 áreas y 22 centiáreas.

Estas participaciones de finca salen
a subasta por la cantidad d-e veinti
cuatro mil pesetas.

Para cuyo acto d-e la subasta, que
habrá de tener lugm' ante este dicho
Juzgado nÚInero 14, se ha señalado el
día 4 de Junio próximo, a las once,
anunciándose por medio del presente
y previniéndose: _

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente ellO por 100 del precio.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Que las cargas o gravámenes aI!te
riores y pr-eferentes al crédito del ac
:f)r, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y -queda subrogado en la responsabi
lidad d.e los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

y que la certificación -de títulos y
cargas se hallarán de manifiesto con
los autos en SecI"etaria para su exa
men por el licitador que le interese,
entendiéndose asimismo que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción que de ellos resulta.

Madrid, 30 de Abril de 1935.-El Se
cretario, José Cruz.-EI Juez (ilegible).

X-·2396

JU.ZGADO DE PRIMERA INSTAJSCIA
DE MO,NOVAR

Don Alfredo Rico Jara, Abogado,
Juez municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia e instruc
ción del partido de l\{onóvar.

Hago saber: Que en los autos de sus
pensión de pagos de que sehara men
ción. se ha dictado el siguiente

"Auto: l\!onóvar a 25 de Abril de
1935;

Resultando q u e el Procurador don
Toomás Guariños Maestre. en nom
bre de D. Anrelio Vidal Vida!, ve·
cino de Elda, que gira con el nom
bre de Hijo de J. vida], presentó
escrito en este Juzgado, solicitando
se d~clare en estado de suspensión
de pagos, presentando relación in·
\"éntario, relación de acreedores, Me
moria y proposición de convenio,
resultando del inventario un acti
\'0 de setenta y dos mil ciento cin
cuenta y ocho pesetas ochenta y cinco
céntimos y un pasivo de sesenta y seis
mil ochocientas noventa y dos pesetas
ochenta y un céntimos, presentando
igualmente los !ibros del mismo y pre
vía ratificación se tuYO por solicitada
la declaración de suspensión de pagos,
quedando intervenida·s las operaciones
"!rO estimando suficiente un solo inter
vento.r, nombrándose para tal cargo al
acreedor D. José Garci2. Rubio, vecino
de Barcelona, y mandando publicar tal
sclicitüd en el "Bcletin Oficial" de la
provincia y "Gaceta de )[adrid":

Resultando que con fecha 2 de Fe
brero último compareció D. Rafael Gar
cía GÓmez~·D. )Ianuel Fernández Gar·
cia como apoderados de D. José Gar
cía Rubio, presentando copia de poder
y aceptaudo el cargo de interventores
en sustitución de dicho Sr. Gan:ia, con
cediéndoles el término de veinticinco
días, para presentar el correspondien
te informe, término que fué prorroga
do hasta sesenta días, habiendose eva
cuado el informe en el que se hace
constar:

a) Repasado el inventariopresenta~

do por el Sr. Vidal con la solicitud de
declaración en estado de suspensión de
pagos con los antecedentes que obran
en sus libros; lo hallo de conformidad,
teniendo que hacer simplemente la sal
vedad que ha de ser eliminado del ba-
lance como acreedor la firma Calzados Don Julio :'.Iurías Travieso, Juez de
La Imperial, de Madrid, por tratarse primera instancia de Vivero. '
de nn error de cuentas y estar salda- Hago saber: Que en el expediente
do definitivamente la de esta casa con que se sigue en este Juzgado, sobre
-el Sr. Vidal. declInación de ausencia. de Perfecto

Queda, pues, sin efecto el saldo de Inocencio y Yicen te Raña Barro, ve-
pesetas 475,90 figurado a fayor de esta cinos que fueron de la parroquia de
casa. , Chavín. en este término, a instancia

En cuanto a la naturaleza de los de sus primos carnales Fernando, Pe-
créditos, todos son de carácter común dro. Jesús, Ramón y Ricardo Castro
mercantil a excepción del de 700 pe- Raña. mayores de edad)" vecinos del
setas a favor de D. Trinidad Rico Tor- téI"mino municipal de Yalle de Oro,
dera, garantizado con prenda consti· partido Judicial de ~Ionrloñedo. se ha
tuida en garantía de dkha suma. acordado, por ;;luto de esta fecha, de~

b) Los libros de comercio, llevados clarar la ausencia de los dos prime-
por -el suspenso, se ajustan alas. pr-e~ ramen te citados y llamarlos. asi como
cripciones del Código de Comerc~o.' SI- a los que se crean con derecho a la
guiéndose el sistema de conlahl11dad administración de sus bienes, para
por partida doble y sin que se note que comparezcan en dichos antos;
anomalía alguna en su contenido. preYiniéndose a los que la pretendan

e) Estimo ciertas las causas indica- con preferencia. que deberán justifi-
das que en la ::.\Iemoria pres·cntada con carls con los correspondientes doC'U-
el escrito de suspensión, pues asi me -lo mentos. y que 13 :ldministr:'!ción se
acreditan los antecedentes q-ue arrojan solicita pan D. Ramón Castru rlaii ...
los libros y me afirma en ello el cono- lino de los p!'tíci~r3rios.
cimiento personal que tengo del sus· Dado "O Y¡vero a 27 de Abril de
penso: . 19J5.-EI 3f"cTPtario judicial. Ricardo

Res.ulta>ndo da.(]a vista a_ la reoresen- 1

I

Chantre::o.-El Juez, Julio ~[urias.
taciÓ]l del suspenso del informe del'l X-2393
interven~or no lo ha im~ugnado en el - .O~..~--
plazo legal: .
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;ji68

lDiL~IS1lACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

'Bajo lo~ ttpercibtmientos procedentea
en derecho, se cita y emplaza, por
lo~ JV,t:C~ O Tribunales respectivo••
Q lUI per:Ioncu que Q continuación
re expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a coniar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en es/e periódico oficial. con
arre!)lo al articulo 173 de la /e1l de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có·
dií/o de Justicia lJ.iliUu 11 ()3 del de
Marina.

2.388

ALYAREZ CC\.DRADO. Florentino;
de treinta y tres ~ños de edad, solte
ro, mOlO de m~r·t¡jdo, natll:<II. d7 B.a1
sain <Segovia), hijo de Casl.ln,l~o 1)'

AgapHa. y cuyo actual donllclh~ :r
paradero se igno:a; <;omparet:era. el
dia 21 de ..\1¡¡yo. y hora de las (he?
tle su m:aiiana, ~lllle el Juzgado munI
cipal nÍlnero 1!:l, de -'ladrid, a cel~
brar juicio de ralta~ por hurto. baJO
el núm!'ro 319 d", 1935.

2.389

GOXZALEZ :\iE~';EXDEZ, Froncis~
<.'0, y Amp3l"O B:,¡yona; domiciliados
últimaTI,cnle E=11 :'l<.ltlrid. \:l:.tile d~ Cór
dolJa número;,; y erada Fernúndez
G6m~z, que t,¡VO su último domicilio
en \"icál\'<tl·o. c:.tlle de .Jos~ de Yillena,
número. ;,;<:ompal't'et'dúl ante e-~te.

.T uz:.;ado lJIUll i·ciJJ:.tL dt;: Yi,·ál,,-:nü. Sito
en 'ja curn.:ter:.¡ de Ar3~ón, nÚlIIc,o
36, plÍn6pal. pura <'eleLr:3r juido de
fallas ¡Jor ¡¡¡:.tlos tratos, sef13hido con
el número 2;, de orden del corriente. ......
tiño; cuya ~'()::!p:.lr~een('l:": yerl.1caran
.~l di;] ~.¡. de :\layo. :r hor<.l de las once
de su maflan:.!. a('o~np¡}ilHdos de los
testi::;os v detlL~IS n!t'dios dl:: prueba de
que inteñtt'n Y:.tlerse; :lperci'Jidos que,
si no lo verifit;¡'U!, les jJ::.Ir¡Jrá el per
juicio consiguiente.

2.390

S0RO:\ G.\RCL\ GOYEX.\. Raúl; de
\'eilJt¡tr~s años de cdad. soltero. hijo
de Luis, que Jijo vivir en l¡¡ t';~lIe de
Ferre;- dd Río. número 10 (hott'!), y
cuyo udu:.al domkilio o pan~dero se
ignora; COJll p ;Jl'l'l'cl':L dcnlro del tér
mIno de dnco días. en el Juz,l!"ado mu
nkipal número 19. de :\IadriJ, silD en
la Carn'ra Lic ;o;~n Fra:1ci~:co, numero
8. segundo,·a fin ('e cumplir la pen:.a
que le ha siúo illllJuesta <:il el juiL:i(.J
de f~t! t~;s se¡.;"li ido ton tra el l".L;mo ¡)Or
lesiones !F~C' imprUll""da. bajo el n ú
~":ero !J5~ de lY;¡'¡'; apercH..:ido que. de
no \"erifk¡¡¡'lo. le par~rá el pl:rjuicio a
que haya lUi6ar.

REQUl3ITORB.S

Bajo apercU,imientu de ser declarados
ubddes !J de incurrir en las demós
uspvIlsabüiJuu.t;;s l~gales, de no pre-

.entarle lo. procesadQ' que a conti
nuación se upre&Wlo ~n el plazo que
.e le. tija, a contar desde el dia ¡de
la publicación del anuncio en e~te

periódico oficial 11 ante el Jile% o
Tribuno.l qu.e se 'etiala, se les. cila.
llama y emplaza, encargánd{}sl: Q ta
das lC16 Autoriaades y Agentes de
la Policla judicial, procedan a la
bu.sca, captura 9 conducción de
aQuélloa, poniindolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los artlculo$ 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 11
664 de la iell de Enjuiciamiento mi'
litar de Marina.

4.059

AGUIL\R ESTEBAXELL. Juan; na
tural de .Ba:'celona, n'c.ino de la mis
ma, habitante en la calle de San Bu
fael, número 13, piso tercero, Ci....sas
demás circunstancius y paradel'ó se
ignoran; penado en méritos de expe
diente instruido por la Junta au,lJjnis
trativa de la Ddcgación dI; lIa;:itmda
de esla pro\-incia por contr&LaHdo de
encendedort:s; LO lllj.Ja rl::"crrá, d~n 1:'0
del krmino de seis dlas. ¡¡n te el J uz
gauo instructor número 13. de' B..rd~
lena, Secretaria ¡j", D. Sil"t:rio \- :,lJS;
bajo apercihimiento de ¡.tararle el ]lerA
juido a que: haya IUg::ll·.

4.0tií)

ALO~SO RLr¿, Florencio; de ~'~!&'

renta y trc~ ~:1 ... :>, hijo de: J.jS,: y de:
Lucia. de est¡¡¡!o sollero, nal'lral :Ju
üuecho (\,iz :·lY3.\, vedno de E<lTCelO
Ila, domiCiliado ú:Umlllllente en l..l Cll
li~ 'fapiola'i. 46. primero, prime!'::.I; de
~roresión cal,l.:~rero; procesado en eau
\;~ número 470 de 1934 sobre rob..,;
compare~erá. ell término de di('z dias,
ante el Juz:-:a';o de insl,'uceión nim·.e
ro 12, de Barcelona, Secretaría de don
Arturo Claveria. L1obet; bajo a¡k'rcibi.
miento de ~er declarado reLelde.

5i2l

4.061

AXDR-\DES R.\:\IIREZ, Cristóbal;
de \'einliodlO aJios de euad, de estado
soltero, nalural ue Roorique, vecino
de C:l~ares, con domicilio en la (;:úle
de Juan Cerán, hijo de Anton:o y de
Francisca; procesado en la causa ins
truida por el Juzgado de Estevon~ con
el 11 úmero 61 de 1934 sobre 11u rto ;
comparecera, In término de l.Le;.; Ij¡~IS.

ante el Juz¡¿ado de inSlrU('ción de Es
tepona. silo en el piso bajo de la C::Jsa
número 6i rl~ la calle de Alea!:1 Za.lJ10
ra. de dicha ~.. illa. para con~titllirse en
p-risión; bajo apercibimiento lj '1 l.', de
n9 verificarlo,. será declarado rebt-Ide.

¡; 7~~ 1

4-062

I ARTETA IR.~:\.BAL, Raúl,; de
t ~·.illtiún ano.;; uc edad, scllf'r l ), hijo de
'Ii ~i~re de~eonocido y de Eludia. natu-

ral y dOl11l1:iliado en Bilbao, I:alle de
Za.albide, número 9. y hoy en ignorn
jo paradero, comparecerá, dentro d~l

termino de ,hEZ días, ante el ¡'ugado
rie instrucción de Palencia, sito t=n el
Palado d~ Justicia, Ayenída d~ Co
peiro y Barro:'.o, para notificarle auto
de yrocesumiento. indagarle y redu'
círle a prj~!én en la de este pa:'t clo,
aClJrdud:1 !~n ~urnario Que se instruye
c.."ntr:.l el rni"mo '.l' otrO con el n:i ,I~

ro :¿65 ae 1934 P(JI' lesiones; b"Jo los
lI.y~rclLill1it:1lt,lS úe Jey si no cO:Il;la
rece.

5745
4.ÜG3

B.-\RCALA VTRERA, Ana; de \'eHiún
años de edad, más bieil aUll, delgada.
moreniJ. hojo~ negros, a la que acom
IJai'ia un niiio de dos afios y medio de
edad, hijú de la misma, :r cU~'as demás
circunstancias se i~norall; co;nparec~

rá, denlro del término de diez días,
ante d Juzg:,(do de illstrucción de San
Fernando. COIl objeto de notificarla
auto de urocesamiento, oi1'la en inda
gatoria y ser r~dllcidal a prisíón, de
\:íelllda en sLlmHtio número 51 de 1935
sobre hurto; bHjo Olperdbimien to de
ser tleelar<lda rebelde.

5750
4.061

BEX.-\YIDES, :;1anuel D.; domic1lia
do últimamente en )laurid, Avenida
ut: P:.ab!() Jglcsias. número ~i. deseo
Ilocifnd(lse sus d",mús ('jrcun.stanci:Js,
el cual ba sido procesado en el surua
rio número 3:¿ de :H135 sobre caJulOn'i~

e injurias: dcbiendo comparecer ante
el Juzgauo de instrucción número 9.
de BarcelorJu, para ser reduddo a pri·
sión ;)' responder de los cargos que le
resultan; bajo :.¡perci l.dmi~nto U~ ser
declarljtlo rd.Hdde si no CfJmpart:ce
denlro dI:: diez tIias.

f1j23
4.065

BER:\Il'DEZ FERX.-\~';DEZ.Juan ~Ii

guel (a) ":\IGno"; de veintiséis a vein·
tisiete años, allo. delg<ldo. con bigote
rubio y pelo de jguál color, que ,'hite
pelliza de color, rizad<l por su parte
inferiür. p:mlalón negro Ji chaqueti
de igu:.ll tolor, ¡,orra clara y alpargatas
negras. dumiciliado últimamente en
YaldelJeñ:.ls (Ciudad Real); procesado

·'.por hurto (:'11 c:tUS¡¡ numero 47 del liño
::Jctual; cOlllpareé'eni, en término de
dii-z días. ante el Juzgado de instruc
ción de: Yilla["arrill(I, para constituirse
en prhiun: <Jjll'reiiJido que, de- no ve
riflL-arlo, s;:r~ o.eclurado rebt:lde.

.176:1
4.0(}(j

BER."\--'-OL.-\, Raiael; l'uyas demás
circunstancias Se ignoran. )" sus seiias
personales sun: estatura regu lar, .del~
gado. moreno, pelo negro y edad alJro~

ximada de vejntist'>is a 110:;. todo a[ei
lado y visl!! ropa negra; llrocesado por
la c:Jusa número S;; de -1935 sobre es-o
tafas; comparecerá, dentro del térmi
no de diez dbs, :~nte el Juzgado de im.....
trucción nÍ! mero 3, t.!e Zaragoza, Se
cretaria del S:'. Li~andra. para notill·
csr!e el auto t!e ~n prt)c~'sunliento" re·
eibirle de-l'!aración indag:.lloria y cons
tituirse en prisión, que le ha sido de-

(Cantinta en la página 186.J.
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MI~~ISTERIO DE rv1ARINA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

RELACIOX de los buques incluidos en el Registro especial con derecho al percibo de prImas a la navegación. durante
el año 1935.

XO:\IBRE DE LOS BUQUES NOMBRE Y DOOllCILIO DEL ARMADOR
MATRICULA

DEL 8eQUE

FECH:\
DE

CO::-;STRuccrós

"Apolo" ¡Compañia An-ónima :\laritima Uni6n

I
,Bilbao .

"Arllluru" ,Compañía Naviera Vascongada Ideln ,
uArrai:¡;" ldenl IIdem .
":\ldc,'oa" D. Francisco Aldecoa Idem 1
"Abodi-}Iendi" ~aviera Sota Jl Aznar I·Idem ..
".-\.rola·:\lendi" :..... Idero Idem .
"Arinda-.iiendi" idem ¡idem ..
"Ar:r.otegi-l\Iendi" Idenl Idem, ..
"Arno·:\!endi" ldem ~ Ideln ..
·',.l..rlxanda.l)Iendi" Ide.l1:1 Idem ..
",\rtiba-Mendi" ldem Idem .
..Artagan-;\lendi" Idem Idem .
".\rraiz·)'Iendi" ldeUI Idelu .
"Artea-:\lendj" Idenl 11dem .
".\rdantza-:\lendi" Idenl ¡Idelu ..
"Astoi·)Iendi" Idem ¡Ide.m '
·'.\lxeri·:\Iendi" ldem Idem .
"Ariaga-11endi" IdeJn Idem .
".\rantzazu-Mendi" Idem ,Idem .
"Altuna·::\1endi" .. Idem Idero ,
"Aitobi2:kar-Mendi" Idem ¡Idem .
".\Iu-:\Iendi" . Idem Idero :
".\ritz·)Ieo·di" Idem ¡Idem 1'

"A?',ire·:Mendi" Idem Ideln .
"Aiz.karai-:\lendi" !Idem Idem .
".\rantza-)Iendi" Idem IIdem : .
"Ayala-)1endi" ¡Idem ! .. ,Idem ..
:.~;~~~I~i:\len~~ [~~: ······· .. ········• ·· · .. ·· .. ·· ·.. ~ ·IIdem : .
,,·-\,.-.\rnd4~, ·· ·· IId .. · ···· ..·· .. •.. · ········ · ·· .. I~ddem .
..·:\I~na•.•{n l.;; II~~ enl · .. · ·· 1
. dulz .Iendl , ldeln ..

"AraI3r-~Ienói , I IdeIn ¡Idern .
".\rtza·:!vlcndi" ~ Idem ,Irtem 1
".\rsya·)Iendi" ¡Idem I'Idem _.:
"Ay¡f-~Iendi" i Idem Idenl I
"Atxuri·:\Iendi" !Idem : ¡Idem 1
"Axpe-:\lendi" ! Idem ,Idem ,
".\niabal-:\lendi" IIdem ¡Idem 11

".\richachu" I Compaiiía Jl'aviera Easo :San Sehastian .
"Atalaya" ~.. !Compañia ::\aviera Mundaea Idem .
"Alfonso Pérez" :D. Angel F. Pérez Santander ,
"Alhambra" Compañia Trasnlediterránea Sevilla 1
":\rag~~n : Idem Idem .
'" . " ¡ D ~Ii r :\'1 t' d pe'd' I."\1"10 i .. gue • ar Ine'Z e 1' a JZ ····1
"Bartolo" : Conlpañia Naviera Bachi. Bilb<lo :
::~~Chi'.•..•; : Idem ·fii.. ·i\2'~;: .. ·····I· .. ··· •.. ·•· Id¡;nl 11

,tnderas Compa a. a lera \ascongada IIdem .
..Biz.k:Jrgi·~,lendi" 1Compañia Naviera Sota y Aznar Idem .
"Badalona" ~ Compañia Arrendataria del :\Ionopollo Barcelona .
"Bizkaya" : ! Compañia Na\'iera ~lI.mdaca IBilbao !
"Cabo Crem¡'· !Ibarra y Compañin, S. en C Sevilla t

"Cabo Villano'· [ldero ldem 1

1

"Ca!>o Espartel" : Idem Idem ..
"Cabo Ortega) ¡ ldem Ide,m 1
"C"bo Carvoeiro" lIdero Idem .
"Cll.ho Corona"............................ ldcm ldero 1
"(abo San Agustín"..................... Idem Ide,m .
"C:\bo San A.ntonio...................... Idem !Idem 1
"Cabo Santo Tomé" Idero Jdero : .
"CaiJo Roche Idem ¡Idenl ..
"I'a\-..- nl'lozo"J . T..I__ ·,T...:a .. _ 1

\,..o uu nq .l.U~l¡'''' 1 1.lY'li:'il. ¡

"Cabo Huertas" : Idem Ildem !
"CampUZ3Do" ; C. A. )'L P. S. A ¡Valen.da 1'

"Campas" Idem Barcelona .
"Campoluanes" :: ldem .. : :.' Cádit .

1900
1905
192.5
1922
1921
192-1
1921
1921
19~O

1921
1921
1917
1922
1921
192~

1918
Ht21
1921
1920
1922
1921
1920
1920
1922
1922
HI23
1929
1929
1929
1n!!
1929
1928
1no
J ~:;O
1929
1929
1929
1929
1920
1921
1!H:$
'1 :l;)9
190~

19:!1
1918
1920
1899
1910
1923
1a:!3
)~i!-:

l~.!O

19:!O
lYl!c1
1909
1:~:);1

IW{]
19:13
1932
1~J~::

1!-i~~

1922
1932

• 1932
1932
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I FECHA

NOMBRE Y DOMICILIO DEL A1mIADOR M A TRI e u L A 1 DE:.

= 800'"' Ico.~'TROCcró.
"CamPOamor" ••••••••••...•.••••••••••••• C. A. M. P. S. A. •••..........•••••••••_ Bilbao 1931
"Cabo Palos................................ J.barra y Compañia, S. en C. ~ •. , Sf..-illa ••.•.•.•••.••••••.•••• 1927
"Cabo Quilates"._ lden1 : ,. Idem 1927 .
"Cabo Tres For.cas....................... Idem Idem 1913
"Cabo La Plata"........................ lden1 Idem 1908
"Cabo Toriñana··........................ Idero "•.•....••••••••• Idem 1903
"'Cabo Sacratif ~Jem Idern ......•......••••••••••. 1909
"Cabo Blanco"............................ ldem IdeJll .......••......•.••.•••. 1909
"'Ciudad de Alicante "..... Compañia Trasmediterráu.ea..•....•.•.•~ .•...•. Barcelona 1930
"Campilo" C. A. M. P. S. A. Sevilla 1934
"Catnpeche" lde.In Tarragona 1934
"CaIllpero" _..... Idem. Málaga 1934
"Cabo Quintres" 1!barra y Comipafiia. S. en C Sevilla 1916

...Cabo ~lenor".................•• •••••• •••• ldem •. .•.••.•••.....••.... ..•..••... ..•.. •••• ••••••• Idean 1912
"Cabo Cen·era".... ldem jIdem 1912
:~o?_d.e ~:a Abáso.IO·" I Compafiía Naviera Vascongada ,Bilbao 1918

Cr1sbna .. ,_ i ldeln ldeIn 1920
"Conde de Zubiria".........••••••.•••.• ¡Sociedad AltoS Hornos Idem .· ........••...•...••.•. 1 1919
"CalnpeadoOr" _ ICompañía del Monopolio de Petróleos....•• Santander 1932
"Celta" _ D. Migue¡' M. de Pinillos_ C2.di::: _ ~. ·1924
"'Cervera" .. ..•.•.••.•.•••.• Hijos de Rómukl. Bosch, S. en C Barcelona .. 1921
"Ciutat de Tarragona"••••.••••••••.• " D. Matias Mallol Bosc.h Tarragona •••_............. 1920
"Ciutat de Reus·'..........•..•••••.•.•.• Id.em Idezn ..............•••••••••. 1920
"Cobdas" :.•.••.•.••• Compañía Naviera Vaseongaaa_ Bílbao 1914
"Capitán Segarra"_................. .••• Compañía Trasmediterránea Valencia 1918
"Cementos Rezola, nÚD::.ero 2 Rezola, S. A San Sebastián............. 1919
"Cilurnum" D. Antonio Menchaca Bilbao.. .•......••••.••.•.... 1919
"Deva" ...•.........•..•••..•••...••..•••... D. Antonio l'avarra Clament. Barcelona ...•••••.•.•....•. 1907
"Delfina" D. Fernando Sainz lnoehaustegui. Bilbao L........ 1919
"Duero" D. M. Martínez de :Pinillos Cádiz .•.._.................. 1920
"Darro" Idem ; Idem. .....•.•.•.•••.•••••.••• 1931
".El Caudal"... D. Augusto Laiusticia Bilbao 1921
··EI Condado................................ Compañía General de Navegación•...••••••••• Idean ...•.••••••••...•••••••• 1920
".El )lontecillo............................. ldem Ide1n. 1920
..Eretza "Iendi'" Naviera Sota y Aznar IdeDl :................ 1909
"Elcano" .. ...••• .••.••••••• Compañia Arrendataria del Monopolio de '

Petróleos : San Sebastián............. 1918
"Ebro" D. M. l\lartinez de Pinillos.....••.••••••.•..•••••• Cádíz 1928
"Eúzkera" :•.•.•. Naviera Eúzkera ' Bilbao 1902
"~Iari-Begoña,. D. Ddefonso Irala y Garcia Idern 1918
"El ~eptuno" -;.;>••••••••••••••••••• Compañia Maritima Unión Ide5Ill .....••..•...•••••••.••• 1925
"FernandQ L. de !barra.............. S~ciedad Altos Hornos de Vizcaya Idem 1919
"Galea" Compañia Naviera Guipuzcoana......••.•••... San Sebastián.. ..••••••••• 1918
"Galdames" Compañía Auxiliar :\farítima Bilbao ..........•....•••••..• 1918
"Guernica~' ldem Idezn 1920
"6orbea-:\Iendi" Naviera Sota y Aznar IdenI 1913
"Gastelu" Compañia .Naviera Guipuzcoana San Sebastiá,n:............. 1921
"lleneralife" ~.•••••.•••. lCompañía Trasmediterránea Bilbao ...•.. ..••• 1908
"Gordejuela" Señores Maura y Aresti Idenl ........••...•.••••••.•• 1905
"(jobeo" Com.pañia Cantábrica de Navegación Idem 1921
"Guipúzcoa" .• : ICompañia Naviera Mundaca, S. A•...•••..... Idem 1921·
"tiuecho" Compañía Naviera Amaya, S. A. ...•••.••••••• Idem ·1920
"Hércules" 1Compañía Marítima Unión Idem : 1900
"Ita" D. Federlc(l González ,Gijón ....•.•......•...•••..•• 1902.,
"Igotz-)fendi" ,1 Naviera Sota y Aznar Bilbao· 1916
"1'1 d G e C . -. T . d't . Val . J921s a eran anarla i ompanla ra.3Jl1e 1 erranea.. enela . -
"Isla de TeneI'ife" c •••••••••••• ! I<!em Idean 1921
"Iciar" ¡Compañía Naviera' Guipuzcoana Bilbao 1923
"lnduuchu" : Compañía Marítima Bilbao Idem 1929
".Ju~m úe Astigarraga" I Compañia Naviera Bac;hi Idem. 1929
"Júpiter" _ I Compañía :Marítima Unión Idem ...•. :.................. 1908
"Jata·:'tlendi" Naviera Sota y Aznar Idean 1905
"'J:¡.cinto Verdaguer"..................... Compañia Trasmeditel"t"ánea......•.......•...... Barcelona .:.•..;........... H 00
"'José Tarticre Compañia de Navegación Vasco-Asturiana. Gijón 1920
"Josiña" ICompañía Naviera Amaya Bilbao ......•.........•...•. 1920
..Ko·~stan ! Idem ~ IdN"fi 1899
"L' )1'" le -. N' B h' Id· 1922",al. '.1 ompanla ~ aVlera ac l.......................... em .
"Lolita Artaza" Artaza y Compañía San Sebastián............. 1923
"Lu-chana" ~ ••••• I Compañía Vasco-Cantábríca Bilbao 1908
"Luis Ca~C) de los Cabos.............. Doña Concepción Alas Pumariño Gijón 1920
"Landfort" D. José Fr"tdera Camps Barcelona. 1921
"La Guardia" D. Salvador Pares Migalet IdeiD1 1901
")lIarte'" CompaiUa Anél'OilInra Maritima Unión•.••••••• Bilbao .;..................... 1900
··.\Iari" Compañía Naviera Amaya Idean 1907
":':\la!"'2ari" "" " Id.em _ Idean .'............................. 1918
··:.iaIluchu" """'" Compañia Naviera Bachi............•.. .r••••••••• IdellIl ••••••••••.••••••••••••• 1920
··~Iar-qués de 8hávarrl"................ Sodedad Altos Hornos de Vizcaya.•••••••••••• Id.ean _........ 1918
··;\13r- Rojo" _. Compadia 'Marítirla Nervi6n ~•••••••• ldetn ••.••••••••. •.•••• 1917
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"llar Caspio............................ .•.. Compañia Maritima Nervión Bilbao .......•...•...•.•..•
")lar Báltico" ¡ldem Idem .
")lar B.l.anco" '\' Id.eIn Idern .
"j.lar Caribe" ldem •..••••••••••.•.•••••.••.• ~ ,Idem ..•••••••••••• _ 1
"~lar ~egro".. ldem ¡Idem ~•••••.••
"llar CantábrIco" IIdem jldem .
'''1' 1" iD Pe-'-- ?ir' d- Vi""uera ,"'-'--.' Igue .....•. , I • ULV .~. e '" ¡J'UI::1U .

..~lirallores :..... Compañia );¿¡.viera Yascongada ¡Idem .
"}laruja Ji Aurora"•••.••..•.•.•••••••••• 1D. Gumersiudo Junquera jGijón .•.••.••.•••..•..••••.•.
..~lagurio" .••• .••..•..•.•• •...... Naviera )Iaskort Bilbao .
"}laría Amalia" j D. José Restegui SOler u ,Giió:n .
")'Iina Piquera» ,'D. Joaquín Velaseo Martin jldem .
".Motomar" Compañia Española de Navegación ¡Sevilla .
")Ionchu" iD. Federico GonzaIez 'Gijón .
"2\lallorca" ···1 Compañía T,ra.smedit.erránea Palma de Mallorca .
"~laria Victoria..................... Viuda de F. Astorqui.. Bilbao .
":\lanu" ...•.... Compañia Naviera .o\n1aya _ Idem ..
"Navarra" ICompañia TraSlnedi lerráDea ,Sevilla .
":"avemal'~: _ 1Com.pai:!.i~ Españ'Ola de Navegación _ i!dem .
"Ophir" 1' Compañia del MonOopolio. de Petróleos ¡¡Bilbao .
"Rita Sister" D. Lan:~ert? ~a·no : Y~lenCia ..
"Ranlón" .. Companla NaVIera Euzkera IBIlbao .
"Rola" ~ ,D. '!\lariano del Rio. __ ;Idem ..
"~ Besaya": 1~ueeso~.de la Viud~ de. E. 1llueca :Valencia .
"Rio :.\1iñO ¡Companla Trasrnedlterranea ¡Barcelona .
"Rio Navia....... Id.en1 lIdem .
"Río Tajo"._ ¡ldem IIde¡n .
"Rio FrancoU ldem Idero ..
"Río Miera 1Xaviera 1\lontañesa _ Santanáer .
"Rio Segre" Com'pañía Tras.mediterránea Bar..:elona .
"Rio Besós·~ Id.enl IIdem ..
"Ricardo R."....... Hijo -de. Ramón A. Ramos....... Idem .
44Re.lledios" l\lonopolio de Petróleos San Sebaslián .
"Rita Gareía................................ D. Francisco García Santander _.. _ .
"Santa Ana Mártir A. Rodríguez López ~ .. :Sta. Cruz de Tenerife.
"Santa Ursula II~d.em ·::;····:.. ·: · II4ei11 ..
"Santi'":' I Companla ~avlera Ama)·a _ Bltbao ..
"Sebastián" D. ~ernando.S~inz Inchaustegui. ;Idem .
uSac 2.°""'.... ....•.... Sociedad -\.nonlIna eros \Barcelona .
"Sac 4 Idem I¡Idem , .
"Sac 6."".................................... Idem Idem .
"Sac i " ~ Id.em _ Idem .
"Sac 8......... Id.em IIdero .
"Sendeja" 1 D. José A. lI.lutiozábal. !Bilbao .
"Sabina" I Compan.-ia N'a\'iera \"ascongada~·· ·· .. · .. ···IIde¡Tl .
"Sil" . D M M ti d p' 'H .......... . ••• ar nez e lnI os ¡CádlZ .
"Serantes" Compañía Naviera Vascongada ,Bilbao ..
"Santurce" Conlpañia Naviera Alnaya IIdern .
"Tom" C..ompañía Naviera Bachi. ildem .
"Tiflis" Compañía Ya$co·Valenciana lldem .
"Torrontero" I Compañia :Xaviera Easo San Seba$tián .
"Torras y ·Ba.ges~ !Compañia Trasmediterranea Barcelona .
"Turia" IO. ·~1. ~larHnez de Pinillos Cádiz _._ .. _ ~.,
"I;ribitarte" : iD. Antonio ~Iencha.ca ¡Bilbao I
"Upo.:.l\fendi" !Ns'\"iera Sota y Aznar· .. · .. ·· ···· .. ··········lldem 1
"Unbe-~Iendi" : ldem Idem .
"Urk iola-)'Iendi" ¡Idem IIde:lJ .
"[rumea" ,Compañía N'a\'iera Guipuzcoana ¡Idem .
''''d d" I S - B' C _. IL' on o : ¡ enores arge y ompanla ldem ..
"Víctor Chávarri" ; Sociedad Altos Hornos ,Idem .
"Villarmanrique" 1D. Antonio Susrdiaz :San Sebastián .
"Vasco" D •. ~1. l\fartínez de Pinillos ICádiz _ _.. _.
"e' - " s . d d t l' . D F I !G--' Ilano OCle a me a urglca uro e 'guera i l]un .
"Vícente" Ferrer~' Paset. S. .\ ¡Valencia _ .
"Vicente la Roda"....................... Compañía Trasmediterránea 'ldem .
"\'al t' R' Se . ,. Compan-l'a metalu'raI'ca Duro F l«u ra IG'"en In Ul'Z nen . e • e <> e IJon .
"Zur-riola" Naviera GUIpuzcoana _ :San Sebastián .
"Zabalbide" Compañía )1aritima Bilbao !Bilbao _ '
"Zorroza" l\IonopoHo ':le PetróleOs lIdem [
"Zalla" Señores ~latlra y Aresti._ _ __ ,Id(':n - i

I

~¡adriñ.. 25 de Abrü de 1935.-El Inspecior generai de ~a'.. egaci6n, Emilio Suárez Fiol.

1919
1919
1920
1920
1930
1930
1899
1918
1905
1919
1918
1900
1921
1899
1914
1920
1920
1908
1921
1915
1900
1899
1905
1921
1915
1915
1917
1902
1920
1921
1900
1916
1921
1922
1919
1918
1918
1920
1922
1922
1928
1918
1919
1921
1920
1928
1922
1920
1919
1900
19~O

19U2
19:11
1922
1911
1914
1902
1913
1903
1919
1902
1926
1901
1 S!l9
1899
1902
1899
1922
19';11
1919
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MINISTERI

DIRECCION CEN'E'RAL DEL

ESTADO de 101 efectos pdblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el m.ea de., ., . , ,. M

mal

Deuda

ver Ilet;¡,

'uterlo:

ObU~wEll! tIOJI()II~.

~ cie

4e1OfL f*~~n rGt lOU f ~ por lÜl,l

t:lllW'; lllO8 ..~ llli(¡

(Oanluda lOaDleaoh
por la de 1II2S) poi .. c1.e lll!ll)

-
~ .. II1~

lOaDj-',
por ',d",1ll2l'1

'.~.lOC J a ~'~ 5~~ I~
·"III~ lll"¿y _1&10II 11121 .~ 1811

• ,~lIllmPlleliol (OGDt~

1.397 .000
, »
. »
318.000
IU.600

1.149.&Kl
216.000
174.600

.',.
1.074.000

322.500
330.600
275.000

1.023.600

•»
477.500
44,1,.500
402.000
220.500
78.000

•
J)

388.500
101.500

. 426.500
261.500
152.500

»
»

9.iea.OOJI

29:.500 j

165.500 ¡
266.000 I
3·1:1.500 I
400.500 I
27~.0CJ0

~.5001
465.000 I
341.500
249.500
597.000

»
l).

1.232.000
365.000 I
90.000 I

" 404.500

7lI.:iÜO I.. ~

.. l}

710.000 I
" 14.2.000

537.000 ,
691.500

85.000,.
»

,30.000 :
•.~ '1

1} ',"

lS.5OQ ¡ .
10.000 I

·s.6061
17.000 1
52.000¡

)jo .

l) j
27.000 1
37 .0001
26.500
26.000
10.000

11
l)

10.000'
34.5()() ¡

.22.5(1\)'
] .500!

T®I
80.000:
17.000¡
15.0ú/} I
7.000

15.000
l)

»

214.500t
l

» .
». .

55.ii(lO!
!l8'~1

153.500,
87.5001
9:.000

1
121.500

iZ:~~OOI. 32J)O/)
55.
» '"...

367.000,
303.0001

. 329.5001
154.500

t'&; .000'1
» '

353.000i
129~oooi
38.()()O-I
67.000
,98.000

1) ..

l}

93.500
»
l)

135..wo
96.500
40.600
95.000

111.500
»
l} .

232.000
141.500
69.líOO
55.500

249.WO
»
»

195.000
84.500
27.500
92.500

159.000
»
»

93.500
102.000
128.500
36.500
;!7 .500

)}

»
----1--·- --

2.261.000I 3.335.501? 483.000 I 8.903.500

136.000 371.000 21,.000 4.000
» iI ~ ~

» » » iI

42.000 105.000 10.'5.500 12.0001'
10.600 5.')2.000 I 9::>.000 6.500
79.000 467.500 /62,000 iI 1
15.400 2.51.000 1 195.000 30.500
1;.000 1 39~.OOO 28?OOO 6:.500

» I .} 1» iI
144.500 1 :l33.500i 213.000 21.000
31.500 l' 330.500 t 333.000 57.000
7.000 775.0001" ;);').000 16.000
6.000 846.000 1 163.000 8.100

1;.000 j 19;.000; ~.ooo 6:.000
.} i » t)j »

273.000 I :;47.000 f 258.000 3.000
107 . lOO i 345.000 f 142.000 i}

118.000' 156.000: 94.000 131.000
~ l· o44B.000 "42.000/ 3:2.500

110.000~' 512.000 17:.000 25.000

: ! : I .; :
72.400 1 49.000 1 116.000' 54.500
78,200 I 56.000 [ 1:'l:UlOO »
12.000: 320.500 ··193.000 7.500
14.000: 242.000. ,66.000 2.500
5.000; 185.500, 205.000 11.500
» I ~ t . ~ »
» I » I >f •

1.290.700 l. 7~484.500 I 3. 15i:sOij·15/i;j.OOOI

1 3-1.0.100 I

i ~ ¡
44•.800"

4 ~49.400
~ 3.12.500
7 468.400
8 475.5ooj'
9 ,}

lO ¡}

~; ~i:~1
366.l:looi¡ 403.500 I

]5 530.500

]1~ : I
6....- 000 I

18 1~~:2oo1

~~ 3i3.000 ','21 263.400
..../.'""..000

2~ "
23 »1
24 .}'
2" 814.800 l'

2~ 571.600
,)_ 5fl~ . 300
28 4i2.400 i
2~ 1i9.5oo ¡
30 I )
31 >} I

I 9.038.800¡

)Iadrid, 16 de Abril de 193~.-El DirectOI: gener~.I,. Arturo Forcat.

I
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~IDE HA'CIEt~DA

~PUBLICO'_SECCIONDE BANCA

de
Mano 6.1timo, .egán la. dato! facilitadO! por la junta Sindical del Colegio de~t.. d. Cambio 1 Bol...-

tI-
lmIIItlII 1.OJ8 ~t~ l!lllBf«I 18i8 lI:mlIIOl1 1m

(8IlI LmplltAo) (8fD ImpuMlio) (8111 '1Ilpueáo) 18SD~l

TOTAL

JO
))
)()

Xl
lO

JO
Xl
)()

lO
)()

)1)
)()

Xl
)()

Xl

)()

Xl
00
00
Xl

4.'1.óOO 63.600 182.000 134.500 t 160.000 298.000 106.500 91.000 41.000
1

4.237.700
» 1 ~ I ~ l). t )) » )) )) .,))

,~ 1"" t" 1> .t. l) I l) 1 ,.,
470.000: 18~.800 l' 116.500 105.500 l) 164.000 254.500 188.500! 20.0001 161.300: 3.018.400
273.SQOí ., 600.500 30.~ )) 86.000¡ 192.0001 91.500! 76.000: 109.300' 2.977.800
324.0001 64.400; 408.500 12.000 l) 114.000, 100.6001 8'1.000 12.óOO¡ 121.000: 3.948.400
356.600 I 32.800 I 231.000 41.000 t 85.000 ¡ 318.Wl 92.500 10.000: 153.000, 3.096.600
~.600! ~.ooo j ~.ooo :.roo : ~.ooo¡ ~.ooo ll:.OOO 2:.ooo¡ 20:.1001 4.~.100

33tOOO! l~~.OOO¡ ~.500~ ~.ooo : ~.ooo¡ ~500: 16tOOO! ~.500: 233.700 5.52;.800
383.000; 254.800 I 300.000 '300.500 ,. 116.500; 22;'ÚOO¡ 1l!.OOOI l) 1 176.1001 4.144.100
95.600 i 143.600I 18.500 I M.OCIO l) 121.000 i 379.500 ~7 .0001 • i 160JlOOI 3.308.400

llUiOO¡ 445.200 325.600 140.000 • 2'77.000: 410.000 82.MO. 96.7001 3.961.900
1.883'<100 1 126.800 225.000 220.000 • 203.000 ¡ 235.300 91.000 5.000 169.0001 5.902.100

~ 1)) l' lt t t. 1; tI. 1> I ¡)

lt l ~ I tI). l)! l) tI .. ,..»
1.397~500 I 271.600 I 653.000 I 327.500 » 91.500 I 547.000 86.0001, .. 189.800 7.723.400

685.600¡ 16.800 J 68.500 . ]7.500 » 36.500 109.000 32.500 * 120.0001 3.076.600
291.600. 20.000 I 75.000 20.500 t 246.000 1 292.500 97.500 .. 3'27 .8001 3.117.30l)
&97.500/ 51.600~ ó3.000 75.000 .. 144.6001 304.&10 ISO.OOO.. 89.500 3.023.000

:'~! rOO! :'~I ID;.~ : :'~I :.0001 :,000 ¡ :'~I 3.20;.200
368.0001 37.6001 112.000' 66.500 t 97.5001 270.000¡ 66.000!.. 86.600, 3.814.80()
129.000¡ 49.200! 115.600 M.OOO » 167.0001 176'~1 81.300' 1" 60.5001 2.123.500224.0001 27.600; ~ 32.600 1) 141.6001 1'76.roo 36.500 9.600 139.WO¡ 2.966.900
17.3.600 2.000

1
1 171.000 62.000 » 159.000 nO.MO. 61.300 31.600 81.000 2.862.400

~«.OOO, 12..000· 22.000 6Uioo~" 7.000 424.00Q 66.000 3.6001 109.500 1.734.000
~ 1 l) I lt" lt f t l) )) t ti lt l)

I----"-.--'-·,-·¡ ... 1. l) 1__'__1__'_1)_ t ' *__ 1.... I__t_

l.tH •60012.655.600 j 3.910.0001 2.149.000 t • 3.355.000I 6.89li.aoo( 1.768.000 t9'l.300¡, 2.9l)S·~i 7i.W4.@

I



_An_e_xo_ú_D_ic_o_.-=.P_á...;;;:g:-in_a_1_7_8 ._.9_c:M_a....;;y;...0_._19_l3_5 .__-_:G_a_ceta__,d_e_,M_ad_r_icL_-_'_N_ú_ID_._l_29.- -...__-

- ---.. ---
.... ,.- _. ~-- ~

ESTADO de los eIeeto•. p1íblicoI negociados en !aBolsa de Comercio de Barce10ila durante el me. de Yar:
¡""".-

1 119.600 317.000

~ ~ I :
4: 178.500 l' 138.000'
6 75g.500 584.300
6 610.800 1 318.000
'7 669.100' 284:.500 I

g ~.óOO !.500I
10 » ..
11 466.100 499.900 I
12 221.500 1li1.5&0.1
13 60 l. 100 113.400
14 290.20u I 309.400 1
15 289.900 209.300
16 l} »
17 » »1
18 406.200 ¡ 195.000 l'
19 10UlOO 1 24.000
20 232.5001 131.000,
21 16UlOO ¡ 81.600I
22 40CUOO: 173.000
23 • i »
24 »; » ¡
25 38.100 i 193.600¡
26 ~§.200 ¡ 98.000 I
27 1~.6OU ¡ 122.000 1
28 85.000 j 96.200 ¡*I 11.000

1 10:'700 1

1.6·~·~¡-'-·'-~-~~--1

, POI 100 6 pgr lOOli pO¡" 100-Bm.!III6Il1l108 'Em!IUIIl 11110 E:mfaSóIl. .1,g17
(OaDjeada (Cluj'1ada . ,C<J.¡¡jeada

por .... dl1a8) por"~1m). J!OlIA de 11ll8)

D~UD.l .MO:&!I!U.lJL~ "..~ l--

a ,PO: 100 I ;Por 100 I .. PlIll\ll>,.] t' ,-. I -, l. -.
iJDIIl6D. aiO EllllIl6n 1112'1 ~·ivIT. 1m

.. ' ,... {Sb lm.PIiIIk'l (~~~) .!:
l

85.000 • , 20.000' 69.5002.500¡ ,648.5001 ,. 226.000'

91.000 J.cw 'j.0002t.500', ai.ooo ¡. aJ.ooo\ i¿.srol
31.000 , 2.000 143.500" 154.500 . '7.000: (,195.500; ~98.000 :. 1
11.000 : 2.&10 72.500" 100.000 ,. l 37.500.: ,87.000
• 5.000100.000 135.500 ·54.000 l' 337.000j ~••ooo;

3:.000 . ': 1:.000 lló.OOO :.500 i 37~.OOO' ~.600
.. » ¡ . 1• » • » », , ;. » ".~ .\

16.000 . 41.500 200.500 207.500, 1.5001 ' ,230.000 ;. 232.500
60.000 51.500 I .172.000. 19O.0oo 26.500 ¡ 0103.000.:' ~.ooo-
11.000 2.0001' 312.000;105.0001: -'·19.00Q~,;p5.500>14~.OOO .'
37.000 15.000 298.000", .197.500 1",:,9.000'1:: .231.0001 .0' 650.500 '

lOS.000 • 277.000 194.000 . 20.000 1 ,667.500" 361.000- ;.

• • » »1'»;;· I ';. :
,,~.oool. • '~1 .,:& -1 . 1) ',' ,~l
..... 23.500 I .318.000 162.500 1. '.;,,5.500 ~ :.940.000r ",-,~~.600 ,.
25.000j' 7.000 I » ,,78.5OO~. .,»J 123.500¡" ',.9Q.5OO ..

122.000 1

1
25.000: 362.500 .235.000}. 6.000.: .. , 95.0001 '. 2'l~.OOO.

68.000 ' . 32.000 ¡ 202.500' 150.500j" . '5.0001.:, ·~9.500!,: 2$3.500'
10.0001 29.0001.298•000 '1 " 193.500 1 5.500 ¡ )ZM.500¡ 160.500: ..
»l • I . ~ )Jo 1) l :t i, .•
»l 1>' ».» »\ 1) ' .•

29.000. . 2.500 J84.5001 " L '. 3.000 ". '232.5001 ", '~'OOO- ::.
79.000: ' 1.500! 257.500 . 10.000 1, . 11.500 ~ -:293.000. "J 2$Q.OOO V ,

52.000\ 17.000' 35.000 ¡ 1.00.000 1 ,97.500L" 167.5001,.239.000 /,;
95 ooo¡ 11.500 12.500.» j':, 'A 4.000I '. ~.500!. ~.OOO ',.
~.OOOl. 29.500 42.1500 1 . 20.000 . -: 24.000i · ...000

• l· •• I • I ~. ! ~.,» I •- ..• • .. -'-». l" I ! '__J _

--- ,¡-. i· 1" óoO .:,1
1.062.000¡ 2S3.SOO! 3.380.000 ~ .~.~:.~500I, ·3S3.500j~.~.~ _,~~~ .._ ~

:81.000
»
•176.500 I

34.500 1
09.000

114.000
540600
~

l)

~7.500

iió.500
79.000

lDS.SOO
67.500

••121.500 :
95.000 ¡

139.000 i
560.000;
8:.500I

t •
107.500I1
160.500
M6.500:

6 OOQ.i3J3:M6¡
• j• i

8.075.600;
I

, par 100

I
0-. I

pet .\1.,'116 I
1Uer1or

1

~!

Madrid, 16 de Abril de 1935.-El Director general, Arturo ForcaL

I
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e;DE HACIENDA
'. _._----
(~ PUBLICO.-SECCION DE BANCA,-- _F-----
• de Marzo último, .egún los datos tacilitados por la Junta Sindical del Colegio di Agent-. de ucnbio r BollL

•

TOTAL
:: (, ,. 1loDaI t
~1. 1 ' pclt_ 10ll l '~1OU t '1/2 ~r 100 I ': 1lW para::- DIIldat J5D&¡,,,d~p*-

~ ~ a.rto lIaDeD l&e (l¡é- 01_ ., 1D.lIIl1- G le 11 Ji U. L

lIIJI;I6n 18iS 1~ 1828 1~!1I2S ZmIIJOD lln • 1&IJIIIJaI&l.... 1I de s.paza lf*> Jloe&I __.~ l' lIipaMlt
(1m 1;apafiAo) \ (S1D bllpllflltol ¡18lfl ImpoeltCll i8ln lmpllUllo) _

285.000 1 3.600I 205.500 292.000 t 183.0001 • • 20..... 0001!~-4-12-~:.-OOO_II-2-.-85-01)..-.2-~
~ I t l. • t. = I .'. '." ... .: & ¡ .. v

89.000 j " 4.400' 2'n_500 ¡ 41,500 ! 113602.':'.. ~ ! .! 792.5001 2.402.400
, 'c • I 6.000 ~ 427.500 1 95.000" "" 2.ooo¡' 686.00Q¡ 3.438.300
, 1.047.000 1 • t i 6~.OOO! 40.000 • 176.500,. • • 1 424.0001 3.046.800

'. 23~.500 2.000 138.500: 3.500 • 41.0001 , • •• 418.000; 3.160.600
858.500 • I 6(1.000 ¡ 35.000 t 264.000 j • • • 464.5001 2.925.500

• tI ti 11 t • l ' •• l> l.
t », ~ l. ". "1' •• ti l)

326.000 I 6.000! 303.500+ 3.000 • 293.0001' • " 476.0001 3.360.500
116.500 I » I 405.000 j 12.500 t 191.~:. • 26.000; 8u2.ooo 2.892~OCO

. 301.000 • 180.000 230.000 • 64.000; t t .; 464.000 2.S98.0c0
449.áOO! 5.200¡ 237.500, 15.600 t 610.000: t • .! 496.000 3.909.800

". 302.500 1 81.200I 145.000 122.GOO t se.roo t • l·500í 657.000. 3.420.900
". 11' t 11' • • 1 t • .. & 1 It
tI ti. ~,. ~ l. t t 1) 1 11

338.000'1 50.000 3W.500, 83.0001' 36.500i t • • 547.0001 4•087.700
• 264.500 & 1 258.iiOO 1 5.5001 .75;000; J lo f 96.5001 1.245.400
.. ~60500' 55.600 72.500I 106.500 t 39.000;. .. • 607.ooo¡ 3.401.100

400.01.:0 62.400 260.000 77 0000 • 1'72.500;. t t 334.500. 3.134.800

. 20:.000 • 400 1°:0 500 I ~.ooo1: a:·500I: : : .36~·5001 3.0~.700

. • • t 1 ~ !. t 1'. t • o & 1 11
'.' ,16.000 ¡ 1) 20.000 ¡ 10.000 .. 46.000¡ t • lt I 489.000 i 1.765.700
"70.500 2.400 I 38.000 I 15.000 .. 136.000i. t ~'. 5001. !í17.5001 2.030.100
".' 121.500 ¡> 1 105.500 12.500 • 161.000' t • " 359 OOO! 2.3l9.600
t:$.OOO 10.000 1 15.000 15.000 t 316.WO,' • 11.500\ 632.5001 1.1lO2.200

~OOQ ~.OOOI 2~.500 2~.500: :.0001:. : ~.OOO¡ 49:.500'1' 2.0~.200
~t • t ." • ',' • t i t »

~~~.500 I !IH~200¡ 3.686.000¡ i19.500 .. . 8.623.0u0¡' • 62.lSOO¡ 10.523.000¡ 59.233.000

500
000'
000
OOQ
GOOj

1
.t

500
.000
.000
,500
,000:

.600
,500
.000
,500'
.500;

.000

.000

.000

.000

.000

.000

1
I
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f\.11f\HS TERIO E
- 1--

DIRECCIO'N CENERAL DEL TESORO B1
__o

~

ESTADO. de los .efecto. pdblicOI negociado. lA la Bolaa d. Comcrc:io de Bilbao ,durante el mil de iwú]

D8IIda o~ lIQIIIlI GIO D:Bl VDJ. .Uiloa'U.1BIoI

¡¡erpat.lloil .E.Uel:1o. dII ... .-:,., l'': ,., I '':'" Itmerlor T-mo
1.~ ~~lW I a~~ I 6~1OO I iOll

Ils» - -- - . ~0Il1ilO¡': ~ lIIIG EmlId6II 11111 ...
Al OOllt.fldll

.-.'l. , ... 1 41 ..,.

(OaaJe.da {O&II1IIdII \D&1IJII4a ~ 1ll:l6~ l.V21 SIl11dClD. Ját' e ~J-lo por 100 JOIUlO ~ l/Gl 101.
~ la de 111281 :lOI la 4t 1m) par la de U1I8) (BlD~ (0aD bDPQIItlO . iIplI- < -- ""'-.

1 • • • • t ,t t • S:'OOOI 211.000 17,
2 • t • • • • .. .. .. •3 .. .. • •• .. .. .. • • .. •, 7.500 .. .. l~.OOO 1 • • .. .. 17.000 .. ..
lí 54.300 • • .. • .. • • • •6 2lí.500 J • 4.000 • ,67.000 .. .. 10.000 , t
'1 '.000 36.000 • 11.000 . • • .. .. 2.$00 • 27,
8 .. .. .. l6.ooo J

"
62.000 11.000 ZI.líOO .. t

SI J J, • t • • • • • • •lO • t • • • I .. .. • • ..
11 • .. • t t • • • 1' • • •12 l.óOO .. • 10.000 .. • ~.OOO . .. 13.000 • •13 87.'lOO .. lQ.ooo 16.000 • • 21.600 • 16.000

' .' , 260
14 • .. • .. • • • • • J • •16 .. • 20.000 4.000 • • t t 26.000 .- 60
16 • • .. .. .. t .. • .. .. :.
17 .. • • .. .. • • .. J .. •18 .. .. ..

"
.. • t • 28.000 8.000 ti

19 .. • • t t J t t • .. »
20 6.000 44.600 • • t ~.OOO t .. .. • , ..
21 2.~ .. 10.000 00.000 .. t 6.000 • .. t ..
2.2 .. • • • • t 4..000 J 6.000 '.600 •23 J .. .. • .. .J • .. J • •24 $ t

lol·S>l1 • ., .. .. • •• • •25 t .. 72.000 .. .. » • 600 ',,' o •26 1> .. • •
10.000

1 • 10.000 I ~ .. J .. 9
27 t .. .. , 20.000

1 • :.0001 6.000 GO.OOOI 124.600 .. I

28 .. lo 'i.600! 40.000 t •• : I .. ·lti.OOO •29 10.000 .. • i i50.000 • t 1.000 ' • 6.000 t" 7'1
30 1) 1) .. i

l) t '. & .. •! .. : ISI • .. t . I • • • • t I •'--.- ~

148.000 80.600 UQ.OOO¡ ~LOOO • 89.000 8G.500 61.0001' 339.000 _.lOO. '",.
• ,-o· ••• -.

Madrid, 16 de Abril de 193ó.-El :Director general, Arturo Forcat.

I

I
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Q E HACIENDA
-
tO BLICO.-S ECCION DE' BANCA

-
ade i:o llltixno, ~ún 101 datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Ageat.. de Cambio y BoIIL

110. I
J:ScmClt I ot41IlII <l6Ibda oblJ.¡utanu

~ __ I- t .1I1~ 100 """-1 -- UI
OWpcb . 'rOTALC1. "'¡~jIIIllllG ¡ íXIf lQU • 1IW lQ1,

~;l. Banco JI1~ 11_
~ - - ;Buw( 4e~ oWII y 1Illllll- GElfliiB..1li ' 1adD*1I . 1l'-rfO~! 0Mkl

11I7, .. 1lr:ia.' ;;"""IldOD;.iR I iAr.¡,ü·oji ¡~ ;'·iñl;lG.b l;:¡' 1 ~.. ' ~I (:liD .,..., (SIn ImpllllÁiO) (Blnlm~J
'N~ le~l JIto r.ocaJ ...._.

lOO 17.600 • • • • t • • • 41.000 294.·' • .. • • • • • • • ~

• • t • • • • • • • I l)

• • • • • 25.000 • • • 52.000. 111.'. t • • • • • • • 81.0001 136.3

• • '. • '. • • • t !9.000 l4,':>.
fl.500 2.000 • • • • , • t 7.500 90.
,)} • • • • • 13.000 • • 9~.500 193.
• • • t • » • • •

9;.0001
p

• • • • • • :.0001 • • 1)

• • • • • • • • 97.00.

• • • • • 'JI • • • 4.000

1

33.
, 260.000 ~ '. '. • 5.000 JI • t lj.óOO 408.7

• • • t • ¡¡ • • • 1) »
6O.00ó • t • • • » • • 1~.OOOI 114.

• • • • t • • • • •• • » • » • 11 • • » . t>
!lOO 6~OOO • Ó.OOO. • • » 26.000 • • lO.OOO~ 81.

• • " I ~ • 1) , • • • 1) ». • 5.000¡ 30.000 13.000-
I

22.500 125.10• & · ; • »• • 5:.000 1 &

I • 75.000 22.0001 • • 14.óOO 207.
liOO • • • & • 10.000 ' 2.500 t • S.OOO 34.

f • » ,1 • • , · :
• » &

I ti• ',1 • l'> ,; • • • ~ ¡ • • 1) _ »• • 10.000I l) t • 10.0001 • • 26.5001 221,
9.000 l) • • • • 30.000; • t 6.5001 65.,

" • '. 25.000 • » • • • 4.000¡ 234.
000 .,' ; • • 5.000 • l) • • • 40.0001 71.

77.000 • • 11 • 2.500 • • • It~1
US.OO

& ~ • 11 • ~ 1 • • » »• t • l) • ¡¡ l._~¡ • • l}-- ~.oW'l101)' 1.006 " 77.000 60.000 • 130.600 ! 107.~l • • 626.0001 2.921.
1 l...~, -- ~._. -
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DlRECCION GENERAL DE FERROCARRILES. TRANVIAS y TRANSPORTES POR CARRETERA

PAGADURIA DE LIQUIDACION y ATRASOS POR HORAS EXTRAORDINARIAS A LOS AGENTES FERROVIARIOS

RELACION nominal. por Compañías. de los Agentes que tienen liquidadas y pendientes de cobro en esta Pagaduría
cantidades a.creditadas a SU (ayor. oeonfornne a lo dispu esto en el articulo 1,." del Real decreto de 13 de ·Abril
d.e 1927. (Reparto. 12 millones.) .

-.'---_.

cO~PA$ífADE ASTILLEllO A OSTANIl:DA.

TOTAL. ~oO'" : ., .

2~08~,09

1~047,~

261,00
261,00
261,00
261,00
261.00
261.00
261,00
261.00
261.00
261.00

.' 1)59,06

M8.00
348,00
348.00
348.00
34J8,OO
848.00

'2'61.00
.261,00
'216,00
261,00
261.00
261,00
261.00

,261.00
261,00

/.261.00
.261,00
261.0->

.261,00 . ~...
261,(10
261,00
261.00
261,00
261,00
261,00

'261,00
261,00
261.00
261,00
261,00
261,00
261,00
261 j OO
261,00
261.00
261.00
261,00
261,00
261,00
261.00
261.00
261,.00

TOT.U : ••••••••• ~••••••..

CO:MPA.~ÍA DE MADRID A ZARAGOZA.
Y ALlc.uITE

Grupo segunilo.
l.-Emilio Lucas .
2.-Andrés Rodríguez .
3.-Felipe Martín .
4.-Santiago Bueno _....•.••.••••••••.••...
5.-.\1areelino Francia .
6.-Luis Lebrón ..

Grupo primero~

l.-Luis Corredor de la p.uerta .
2.-Leandro Clemente. López .
3.-Severíano G6mez (io.rdo López ..
4.-Pablo de'la Vega Nara¡njo ~....•
5..--Valero Pascual Madurga Serrano.
6.-Valentín Gareía Expósito ..
7.-Vicente Vicente Carraz6n....••..••.•
8.-José Martlnez Sierra .
9...--Luis Cid Cid .

10.-Saturnino Ruiz Pérez .
H.-Alfonso Mario López .
12.-José María Cam:pany .
13.~Miguel Nav'al .l\luzas...•..••••••••••.•
14.-Baudilio ~lañé Vilas ~
15.-Juan Vallés Alienza...•••••••••••••••••
16.-Marcelo MartiIl Rite .
17.~LorenzD l\1artinez Vázquez .
18.--Maximino Robles Suárez .
19.-José Calcedo Castaño .
20.-Arturo Casado Calleja .
21.-Pedro Ocaña Rincón .
2?.--José Herrera Barba .
23.-Ra:món Malmagro l\Iacías..••...•••.•
24.-Ricardo Infante Cebriáll :
25.-Fernando. Rodríguez .
26.-Enrique Dalseras Sánchez~ .
27.-Domingo Bautista Villar :. .•••••._
28.-José Palacios Gómez .
2g.~C6nd.id!'! Paseual Garc:ia .
30.-Francisco Garcia Pacheco...•••....
31.---'Díonisio Fernández Guzmán _
32.-Carlos Alvaro T.ejada ..
33.-Mmuel Serrano Paladn .
34.-Gumersindo San :MartiD•.•••••••••••
35.---Fernando Castillejo Fernández ..
36.-José Robert VidaL. .

10.-Anogel Mano "'." ..
ll.-Miguel Navarro .
12.-Ruftno Hernández ...••••••••••••••••••
13.-&roteo González •. : .
14.-Antonio Marqués .....•.•.•..••••••.••

. 15.-José G&.rcía .
16.-J()sé M.aria Garcia .
17.-..\gustin Pérez .
18.-RlUn.ón Guerrero ~ _
19.-Hipólito Gil .

522.00

261.00
261,00
261,{I0
261,OG

261.00
261,01)

1.044.00

1.062,90

3.770.75

26100
251.fJ~

261.00
261,00
261,00
261,00
261,00
261,00
~61.00

261.00
261,00
261,00
261,00

261,00
2-61.00
261,00
261,00
261,00
241.00
117,85

348,00
348,00
S48.00

18,90

Grupo ~cro.

1.-Juan A. de Frutos .
2.-Fr2.nc.is.~c J. Mor.2no .
3.-Ceferino FeI'oández Garcia...••...•
4.-Pedro Reviriego .
S.-Juan Blázquez .
6.-Domingo Fernánde7 .
7 Francis.co A. Nevado .
8.--Juan Valverde .
9.-.Iacinlo Palacios ..

COMPA.~ÍA DE MADRID A CÁCEREs
y PORTUGAL

Grupo prúnero.

l.-Luis VillariJn.o Ruiz .
2.-Isaac Cuesta Ruiz...................•...............

TOTAL•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'COMPAXÍA DE LOS FERROCARRILES
A......."D_UUCES

TOTAL 4 ...

Grupo primero.

l.r--J\.Ianuel lbars Lassus .
2.-Ignado Sanlasusana Gastell ..
3.-Pedro Melgosa Videl. .
4.-Fermin l\1artínez Matéu .

Gruno segUIUio.

1.-Julio López Barco..................•••
2.-Antonio de los Santos Garcia .
S.-Emilio Marcos Gutiérrez..........••
4.-Felipe Renero Rodríguez.....•...•..

Grupo primero.

l.-Manuel :Peláez de Casas.............•
2.---;MSi1lue} Suárez Ruiz .
S.-Francisco Gómez Muñoz .
4.-,..\lanuel Pastor LOza,no .
5.-Francisco Jimémez del Bal'lCO Ce-

pillo .
6.-Francis.co Navarrete Arenas••......
7...--FranoCisco Castillo Sánchez .
S.-Francisco Perales Cabello...•....•..
9.--Juan Jiménez Fuentes .

LO.-Manuel iPérez Fuentes .
11.--José :\laría Molina Suero .
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PESE'IAs PEsETAS

24.273.00

TOTAL . 261,M

87000

31.059,00

..
348,00
348,00
348.00
348,00
348,00
348,00
348,00

~;88.

261,00
261,UO
'261,00
261.1)0
261;00
261,00
261.00
261.00
261,U()
261,00
261,iJU
261,00
2f¡l.OO
261;00
2ül.00
261,00
2ü1.00
261,UO
261 ,(jI)
2lil.OU
261.0(}
2ti1.00
261,UO
261,00
261,UO
261,00
261,00
261,0()
2·61,00
26í,OO
261,00
261,O()
261,00
261,00
261,00
261,00
2061,00
261,00
261,00
2-61,00

435.00
43'5,00

GnzpCJ tercero.

l.-Manuel Upez Biázquez•...••.•.•••.••
2.-Juan Martinez Vicente•..•••••••••.•.

Grupo segundo.

l.-Francisco Ruíz Rodríguez _ •.
2.-Emeterío Laguna Gercia ~

3.-.A:ntonio Escribano Culebras .
4.-Pedro Santoyo Ruiz........••••••••..
5.-José AJntonio Flores ~, ..
6.-Ramón· ·PérezCatalá : ..
7.-Juan Garcia Herali....•.•.••••••••~••.•
8.-Gil Gonz~~s V1Thlgas ~ .
9.-AntoniQ LOP.er; ·Iel:iS_"'1.!.!:!.'_~

Grupo primero.

COMP~fA. DEL NOBTE

. TO'I.\L ..t •• tl._ .

COMPA..;;;:i\. DE MEnINA le. ZA.'iOM
y ORENSE: A VIGO

l.--)lariano Mateo Hermández........... 2~1.00

Grupo prim~ro.

1.-José Pérez Fernández .
2.--Eugenio Palomera Portillo....•.•••
S.-Francisco Pérez Fortún :..•.~ ••••
4.-1osé Pérez Cruz :.....•..•
5.-José Paricio Plaza .
6.-José Lucas Mor.eno Masquera.••.••
7.-Alejandro Román Matamala.....•..•
8.-Angel Cortes Fernández .
9.-Mariano Rodríguez R-odriguez..••••

10.-:\lariano Garcia Melgorsa _ .
11.-Avelino 6arcia Martinez .
12.-J~sé M~~ía Arratibel Goyburu....•~
13.--D!ego I.:JUllleZ Arnero .
14.-José Marcos Gímenos .
15.-Godofredo Goñí Arrieta......•...•.•
16.-JesÚs Pérez Alonso .
1i .-Dan iel Lorenzo Arroyo .
lS.-Agustín Segarra Valles.......•.....••
19.-Doroieo Bayón Yega .
20.-JesÚs Salas Esteban .
21.r-Leopo.ldo Castillo Velázquez.......••
22.-Julio Camacho Fernández......•..••
23.--Gregorio Gismera Gómez....•.•••.••
24.-Blas Ríos Valdivino .
25.-Severíno P~rez González...••.••.•••
26.-Francisco Franco Argente .
27.-Eliseo Roea Vínuesa .
2S.-Manuel Telma Sánchez......••.•.••••
29.-Julián Rodrlguez Alvarez......4 .....

30.-V1cente llustra lrío-ndo.........••••••
31.-Ignacio Rertlentería .
32.-En·rique RuLio Gilabert.. .
33.-José ~Iaroto :Martín .
34.-Juan Gutiérrez Fernández••..•••••••
3ó..-Ana Sanda Ganday .
S6.-Germana Galarraga Fernández ..
Si.-BaldoOmera Alvarez Herrero ..
38.-)lariano Beltrán Iñ~ez.".•.••....
39.~::\1aría. Oleina Tomás ..
40.-:María Marti. Marti..•.•..••• u .

1.-Juan Bautista Altes Llop ..·......•••• 348.00
2.-Antonio Roca Oliyeras........ .•••••• 348.UO
~ ~osé Casado MaregelIet. 348.00
4.-:Faustino Martnez Pruelas....••..•. ·348.00
S.-Am.gel Nuguet Llansa....... 348,00
5.-Tomás Guerrero TQrjad()............ 348,00
7.-Cristóbal López Vélez Bra-cho..... 348,00
S.-Tomás Llorente Ballesteros......... 348,00
S.-Manuel Romero 11artinez............ 348,00.

!Q.-Fernando Gil Figt¡eÍ"oa ;. 34S,OO
¡¡~(>Sé Yillalba Garela :.......... 348,00
12.-Jaime Monje Basoh....... 348;00
13.-Domíngo And'iñach Casals.:........ 348,00
i .i.--Gerardo Jiménez Hernández... ~.. 348,00
!5.-Jos~ Arias T.apia........... ..... ••••..••. 348,00
16.-Emilio Roca Pi~ero................ . 348,00
17.-Joaé Arana San Cle'mente.••~......... 348,{l()

Grupo segundo.

3i.-Gaspar Gil Sánchez................... 261,00
38.-Pedro Castaño CapeL... .••..••.•••••• 261,00
39.-Manuel Gordillo Gallardo............ 261,00
40.-,;\íanuel Navarro Martinez. ..•.•••••.. 261,00
H.-Antonio Ribas Avilés............•.;••~ 261,00
42.-Jcliá:n Gómez Poto;.;.: 261;00
43.-)iariano Librado Pani~a.......... 21>1,00
U.-Demetrio Flotes Gómez............... 261,00
45.-Felipe Vaquerizo .Quesada........... 261,00
46.-Felipe Tereero Fernández.... ....... 261,00
4i.-Victoriano Francisco Rocha Jaca. 261,00
tS.-José Sáez Gamo..... :.................. 261,00
U.-Pedro Torre Jiménez................. 261,00
iQ.-Pascual Boró Sánchez ,....... 261.00
it.-Itn1r~nciQ Rodelgo Larrubia.... ..•• 261,00
S~.-Santos Martinez Ferrer............... 261,00
6s.-Julíán de García Merino.... ...•...• 2tH,OO
54.-Antonio Alonso Tordalle ; 261,BO .
55.-Juan Manuel Osado Lao..r~;..•••_. ')~1 ()ji

56.-Andres MartinHiies..... ...•.. .......26í:oo
5i.-Vi«nte ~orza Tejero 261,00
58.--'Daniel SánchezGavilán•.~. ..•.••...• 261,00
59.-Antoniri Serrano Luque. 261,00
60.-Julián. Berrooal Océs :·•••.•.~.. 261.00. .
61.-Luis Lozano l\Iart:íiD:ez ~ ..•......• · 261:00··
62,....,José Garcia. ~ino.......... .•• 261,O().
63.-Antonio Macías Gonzalez.. ••••.. •••• 261.00
64.-.Manuel Rodriguez Raya.............. 261,00
6S.-~uel Sevilla Llobregat.... , .•...•• 261,00
66.-José Pablo .Espino.............•.;..... ·2ú1,i)t}
6j.-NeIIi~io Sánchez Aréyalo :.• · 261,00
68.-Vicente Rodriguez Miralles......... 261,00··
69.-.M.anuel López I.ópe:z ;........... 201,00
iO.-Simón Atienza TOl'ibio. 2·61,00
7l.-Luis Moreno G6mez ,. 26I.(W
72'-:-Rafael Moreno Santos......... ......• 261,00
73.~se Sánchez Ríos Huete............ 2tll,OO
74.-'-José Santacruz Vallés: _ 261.00
7S:":":'Knnando Albarrán BeI'lDabé........ 261,00
76.-J05é Lucas Malina.......... ......•.... 261,00
ii.-~Iaría Carmen TOITés " ~ 261,00
78.-hdro Gimpera Puiol.. ;~ ..- 261,00
i9.-Jaime Rosell Carreras............... 261.00
80.-Emilia Cuscuyana Fuste · 261,00
1I1.-Wenceslao Ve1aseo Rai..:rez :.. 261,00
82.-E¡:;ifanio :Martill de la Calle. 261,00
83.-Sabino Jíménez Sancllo , ..·..•.•.••. 261,00
84.~lartin l\Iourabe Vila.. ....••• 261,00
85.-Francisco Legsza .Monles............ 261,00
86.-Buenaventura Suingla ~18lIDbeus... 261.00
87.-Luis Anglada Masallé ,.·... 261,00
88.-Juan Serna SeI'll1a...................... 261,00
89.-José PiazueIo Fraguas................ 26t.M
90.-Santiago MomDiela Grada..• ~...... 261,ÜO
91.-Bllrioque MorenoVallés ,....... 261.00
92.~8i.el Oliel ~1artL.,................. 261,00
93.-Joaquín Rovira Viñas............... 261,0l)



Tr...:..!., _ - ' "_ _,,, _~ _· --:,.6":12,00.

261,00
2ill.{}O
261,00

. 7~3,OO

. 348,00

;. 1.181.00

PESETAS

-- _..··- ·.. Tar~~·:·~"' ~~·~~~.. .., ~ ~~ ..~ •••.••,

/

GlVIH' pl'ÍlM1'O.

·1.-GÚnz81ó Shehn"López..~ ~•••.
2.-Luis Hterrero '-Lópe2.'O' e:•••••
3.-Jullo Guerrero L6pe.z_ ..---... : GPir.po-rti¡rinilo.

1.:....Antonio".'"F.rnández .FoJideVila..... 348,00
.......

3-18,00
348,00
348.00
·~48;OO
348,00
'348,00
348,00
348.00
348,00
~8.1tO· ..,

5.568,00 .

:_,.:
¡)i.l;..

10.-Dionisio Garrela Pano......•••••••• ~
11.~osé Tamarit Casan .
12.-Antonio del Caño Fernández.•.•••
IS.-Tomás Gar-cía ,Muñiz; ..;.; :.
14.-Wenceslao Pelejero COlomer ..
15.-Dimas Alvaredo de Lera ;..••..•
16.-Juan Peña .
H.-Baldoroero Sáncl1ez Alvarez _ ..
1~.-Severlno Isava Ortega :~ ..:.•.•••
19.-Veramundo Anoz Qlleta .

,
PO:SFERRAD.\ A. VILL.\BLINO

... p _....

l. Pedro Martinez Diez _261.00' ,

Grupo. prlm4rD-.
1.-Felipe Rodríguez ·SUár.z.•••.•~ .•••. - 261,00 .

·--2.~óa -F'ém.iui_·F'.nláBaer;.~~••,;.· "343,00 '- <,' _
~ ••, " _ r " ,', " _.... • • . . _ l. '..,. •

TOTAL _ •••••••_. _ ••~ It .

. . - '"/' I

261,00 -;600 ~..
. r'''r'.. '~ "··.;..·...;.._...._ .......:..u ...~...·,.;''.;~......~ ~_

,,:to••

Lo que se publica para ei:m~i·mieniode los interesados o sus-dereehohabie-ntes,'ijne Previa !ájusti1lcación.dé\u
personalidad, podrán hacer efectivas' dichas .ca'ntidades en las"Oficittas' '(1e' esta Pagaduría, ~.estableddasen k'-plainta
principal del Mini~terio de Obras públicas. todos los días' laborab}es-.·de~sejs.aocho de·ia~rd~.·Losque t,e"si:dan
en provincias, una "ez' recooocidQ y jus.~cad~_ su .derecho·a la pen:epción, podrán, si leSCOIiviniere. indiear por
escrito a ~sta Pagaduría la localidad y domicilio adonde deseen se les remita, por girCT~. lasantidadeSa~
tenga.n derecho descontados los gastos de giro. .; . ..~ '~'.. - ; - ... "... t_:.."':'•• - .;. . .-- ':;-:': ... ':

Se advierte que no existen en .esta Pagadurí,,:por el co ncepto indicado, más ca'ri1ida~g :.p~ndientes de p~. irue
las incluídas en laspreceden'te~ r~laciones.y' qlle .no .cabe reclamación alguna de otros Agentes no com'Pre~diJosen las mi:¡mas. . . •. .. -'".' . ,..-........ -,- ,~.,... - ..

Madrid, 30 de .\lIril de 1935.-& Pagador. Francisco ::.Umu.-::-,V~uB::~.:~~~~.tQr;,.~~J'~'»~uo.YCJe¡~'



9 Mayo 1935 Ane~(r úníco.-Página 185

l·

MINISTERIO DE iNDUSTRiA Y COMERCIO. - ,
J .' ,~~ ,. ,

.. ' .-.....( ... -; , '. ...

DIRECCION GENERALDE COMERCIO Y:POLmCA ARANCELARIA'
. '. ,

~ ~ ·a:. ~ ..: '\ . , ....: •
. .; ", ~ ••• ~ -,~ ,,':", ',¡ - ••

Para conócimi~to gener&l, J..cde,~,(LCJl,«@ con eJ ~o 3.Q de Ia-:~ de 8 de Octubre de 1932~ se 'publica Ja
BtgUÍente relación no~. do~~~, de los señole! que blLIl obtenido inscripcióD en el Registro Oficial'· de &por-
tadoree durAD.te la 'sÉlguilda qÚU1Ce~' de Abril dé 1935. ..' ..' .

~ ..- .....:. ..

DOMICILIO PROVINCIA
.,

~ .... ' ...

12.4-98 Sindicato. Resinero.''Eilpa.ñ~'~';;';~~';~';:~';''=-''~'''~lP}.a1.ade, ia .Ind:.p~Ddertcia.8 ~••..• '":" .. !~ladrid.
12.49~ lUnas y Fettecár'riles de UtriUs:s..•..•••••.•••••••••••,. lhgue} Senet. i€l ,Zaragozll.
12.60li Vicente Rodríguez , ~.:..•.•••••••••••.•.~.; ••• iPuente, 17.~Santa Pau 1Gero-na•.
'12~51)1 Gasa Capapé;o :.;' : ",'..'.. ; ..' ~:;~:~: ; _. ¡San Lorenzo, 41 y ,U ~ iZaragoz:a.
U.5ú2 . Co~p.añia Esp.añol9:,Er!esson; ~~ A. ;._¡G~tafe ~: .......•. ~.: ~ ~ : ••• IFadrid: _.
12.503 Auxillar de' la 'Mohnena. S. A. •.•~••.••••••• ~•••••••• ~•.• I Riba'S, -302 bls:; __ Bal'lCe1on~
lV¡W Pericá~~ BOl'S~da.y ,ComPañia...,; ..••,~._.._ ) Plaza de Blmediew, XY•.·letra B.;-Sattiá.; Idem.

;:'ci~S()j Ripoll y.~t:tra~X:L. ;>; •• ~,~~:;.:.:.,.: _:...:•••..:..•~.~,;••~ GaDriel ~iró. 17..: _ '¡,Alieante•.
12.$OÓ Jabones ;m··~~~o~.§~_L._·:..;""~•.,:.;~.:~.••~:c.~~.._.m...;..•... BuñoJ~ ~:~.,.:.~:..-..~ ...•_ Balea.res•

. 12~5l), Pescados, Ruen9, _._ ~ "••••_ San Seb~tla·n, ..•..••.•.•••_ _ GUlpUZCO$.

r~.~~ PerfuIrie~\~ ~t~ 'S.~~ ::_~•.. ~,;:.:.•~::.: ~~; •••_:: .••~••.•••. ~•• Hil,ariÓD ESlava, ·28 _ ¡Madrid.'
12.509 Laboratoflo Lefa, Manuel Gonillez JáureguL Qwntana. 30 ~ , _ ldem. '

~. _~;~~~o ! lldefO;;,~ ·!~::~t~~~~~~~:~~ :>~~:~~.:.~:.: ..~~.~.~:~~":~:.:.,,~~ Lebriia., _._.~_.~.~ .•.--.••••••••.••••~••.¡Se~iUa '
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5í30

cretada por auto de esta fecha; aper
cibido Gue, de no comparecer, será
declarado rebelde.

5165
4.()6i

CA~O PARDO, Teresa; de veinte
años de edad. hija de Pio y Virgini14
de e:>tado soltera, natural de Ramales
de la Yidoria (Huesga), provincia de
Santander. de olicio sirvienta. con
instrucción y sin antecedentes. domi·
ciliada últimamente en Renedo y cu
yo actual paradero se ignora; compa
recerá.. en término de diez dias, ante
'a AU(Hencia provincial de Bilbao, con
el fin de notificarle el auto de pri
sión. sf>gün lo acordado por dicha Au·
diencia en causa núml'ro 365 de 193i,
por el delito de inhumación ilegal;
apercibiéndola que. de no .¡;omparecer,
será de~~aiada r~helde ~.. la parará el
perjuicio a que haya lugar.

4.068

COLLADO CALPE, Angel; de cua
renta años de edad. hijo de :Vlanuel y
Tomasa, natural de Cam9'os de Are
noso, domiciliado últimamell te e11 ),10
lins de Rey; procesado en la causa
número 216 de 1930, sobre daiios y
lesiones; comparecerá. denlro del tér
mino de cin·co días, ante es.:/;, Juzgado
de San Feliu de LIobregat. al objeto
de constituirse en prisión ~' notificar
le el aulo en que la misma le ha
sido decretada por la Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

5749
4.069

DIAZ ORTIZ. Ju:m; que se dice es
hijo de un tal Cesáreo, vecino de Don
Benito, que parece dedicarse, por lo
menos en ocasiones. a la venta de
cántaros; el cual. es de estatura regu
lar, algo grueso, pelo negro, ojos par
dos oscuros, cejas al pelo, nariz acha
tada, color pálido; teniendo como se
ña particular el número 1 marca40 en
la primera falange del dedo pulgar
de una de su manos, en el lAdo del
dorso de la misma, cuyo actual parade
ro se ignora; comparecerá. dentro dcl
término de diez dbs. ante el J\!zgado
de instruccióu de Almendralejo, como
comprendido en el número primero
del artículo S35 de la ley de Enjuicia
miento criminal, con el fin de ser re·
ducido a prisión, decretada en el su
mario que contra el mismo instruyo.
bajo el número 78 de 1933. nor robo:
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, sera declarado rebelde y le pa
parará el perjuicio a que ha~·a lugar.

5720

4.070

DURA~ )L\RTl\'EZ, ~Ii,guel; de
cuarenta y ocho años de edad, hijo
de Jo~é y de Sofia, natural de Olivo
de :.\Ieri da. domiciliado últimamente
en Hospitalet; pro<:esado en la causa
número 38 de 1933, sobre hurto; como
parecerá, dentro del término de cinco
dias. ante este Juzgado de San Feliu
de Llobregat, al objeto de 'Constituirse
en prisión y notificarle el auto en que
la I!lisma le ha sido decretada p.or la

Superioridad; bajo aperdbimlento de
ser declarado rebelde.

5748

4.0il

GALI.-\."\A HlDALGO, Vicente; de
veinticinco afios de edad.solter~. za
patero, natural de Barcelona y vecino
que fué de esta ciudad, calle Mayor del
Pueblo ~uevo. número 136, primero,
segunda. y de paradero ignorado; como
parecerá. ,en el término de "diez días,
ante este Juzgado de instrucción de
~ranresa para notificarle la resoluei6n
dictada por la St:cclón cuarta de la
Audiencia prov1ncial de Barcelona. en
méritos de causa número 27. rollo
1.17.3 de 193!, sobre estafa, contra el
expresado Gal,iana, y 'Constituirse im
prisión. que le ha sido decretada; con
aperc1~imi;;uto, en caso contrario, de
pararle el perjuicio que en dereeho
hubiere lugar.

5740
4.672

GO~rEZ ESLAVA, Fernando (a) "Bo
tijo"; de diez y ocho años, y vecino de
~ernán.Núñez, en la calleCanivell, nú·
mero 66, cuyo actual paradero se ig.
nora; comparecerá. ante este Juzgado
oe La Rambla, -dentro del término de
diez dias, para notificarle y llevar a
efeet" su prisión acordada en sumario
que se le sigue por abusos deshonestos
con el número 4i; ate:-dbiéndole (pe,
si no lo verifica, será declarado rebelde.

- "S7J5 J

4.0i3

LADISLAO BRESI\I. Alberto; hijo de
Pedro y de Juana. natural de Bu¿uos
Ai.!:'es, -de estado soltero, profesión pu
hl!f'ista. de cincuenta arios; domiciliado
últimamente en Barcelona, calle de
Casanovas. número li2, hotel; proéesa·
do en causa número 164 de 1931, sobre
estafa: comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzga<lo de instruc
ción ;:lel distrito de la Audiencia. de
Barcelona. Secretaría de D. Luis de Mi
guel. 'para responder de los cargós qUe
resultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

5722
4.074

~IARCHAXTE CORDOBA. Esmeral
da; hija de Gumersindo :; de :Mariana~

de veintioclto año::>, su sexo, <:asada, na·
tural y vecina de esta ciudad; compa
recerá. en termino 'de lliez dias, ante el
Juzgado de instrucción' de Alcázar de
San Juan para ser reducida a prisión
en causa que se sigue con el número 215
de 1931, sobre roho.

5il~
4.075

MOREXO LATDROX, Luis; cuyas de·
más circunstancias se ignoran; procesa
do en causa número 77 de 1935. sobre
hurto; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucciónnú
mero 12, de Barcelona, Secretaria de
D. Arturo Clavería Llobet; bajo apere!
bimiento de ser declara'do rebelde.

5125 .
4.0i6

PAHISSA JUAN MIGUEL,. Enrique:
de veinte años, hijo de Pelayo y de

Clotilde, de estado sollero, natural ¡Je
Barcelona, vecino de ídem; domiciliado
últimam~nte en la calle Arco del Tea
tro, número 33, bajos, de profesión jor.
nalero; :procesado eh causa número 1i2
de 1934, sobre hurto y estafa; compare·
cerá, en término de seis -días. ante el
Juzgado de instrucción número 16, de
Barcelona. Secretaria de D..Jm:1n Eru·
sés Vives; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

5728
4.o.j7

POR LA PRESENTE, se llama a un
sujeto que habita o irecaenta el llama·
do "Barrio Chino", de Barcelona, y
C¡¡;yo nomure y dcmicilio se ignora. tie·
ne de apodo "'La Paquita", y el dia 26
del actual, estuvo encerrado con Juan
García Sánchez en una habitación de ~a
cal1~ ~~ la ~!;,ü~, üú.oero 6, para \fue
dentro del ténnino de diez dias, com
·par-ezca- en este Juzgado de instrucción
número 13. de Barcelona, Secretaria <le
D. Silv~io Valls, a declarar y ser cons
tituido en prisión en méritos de causa
número 146 de 1935, por hurto. y sino
lo verifica, será declarado rebelde.

5727

4.078

REBOLLO CALDERON, Francisco;
de treinta y un años ocle edad, natural
de Almoradí. vecino de Alicante, sol·
lera. jornalero, hijo de padre descof!o
t:ido S de Carrnen Rebollo; comparec~rá
ante .la .Ilt:na. Audiencia provincia,I de
Alicante, con (lb-jeto de constituiJ"se en
p.risión ,que ha decreta'do la misma en
el sumario qu,e, se si~ió en el Juzg~o
de: instrucción -del distrito del Sur. de
mentada ciudad, con el número 69 de
1932, por el óelito de atentado; bajo
apercibimien to que, si no lo ha¡;e, le
parará el perjuido a que hubiere lugar.

5i1S

. 4.079

REPONDQ ARIAS, José Antonio; 'de
veintioohq años, hijo de Santiago y d~

Jesusa. jornalero. nalural y vecino de
Alcázar de San Juan, .¡;asado; compa
recerá, en términq de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Alcázar
de San JUl!.n, para ser reducido a Pri
sió¡t. en causa, que se sJgue eon el .nú~

mero 21¡) de 1931, so.1;lr~ robo. _ _
5714

4.080

REINA CHECA. EnrÍ<¡Ue; natu~al oe
Tijola (Alrnería), de estado soltero, pro·
fesión' chófer, de ',eiIÍticuatro años, hijo
de Fernando y Herminia. como CCI4

prendido en el caso primero del artícu
lo 835 de la ley Procesal; domiciliado
últimamente en esta plaza e ignorándo
se su actual paradero; procesado 'llar
lesiones en causa número 501 de 1!J32;
comparecerá. en término de diez odias,
ante este Juzgado -de Melilla ,pa,a so;;,
constituido en prisión; apercibü:lo que,.
de no verificarlo, le parará el .perjuicio
que hubiere lugar en derecho y se.le
declarará rebelde.

5748
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5739

lG -1575

4.081

RE1JS CALATAYVD, Juan; de -vein
titrés años de ed&d, soltero, chófer, na
tll;al :r vecino de Alicante, hijo de Jua:l
y de Dolores; comparecerá. ante h
Ilma. Audiencia provincial de Alicailtc,
ton el fin de constituirse en prisión qu.:
ha sido decretada por dicl-.o Tribunal,
con el fin de cumplir la pena impuesta
en el sumario que se siguió en E:s te Juz·
gaJo .¡je instrucción de mi cargo. dis- I

trito del Sur, con el número 8, rollo 3-1
ue 1933, sobrt: hurto.

5719
4.082

RIBAS, :\lercedes; natural de Tarra
gona, de estado soltera, según parece,
de profesión sirvienta, de unos veinti
cinco años de edad; domiciliada últi
ma..!!!ente en Ba~ce1ona. B~ilén, núme-.ro
18, segurrdo, seguilda; ,procesada en cau
sa número 12i de 1935, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 3, de Barcelona; compare
ct:ra, ante el mismo, dentro del término
de diez dias, para constituirse en pri
sión, como comprenJida en el número
primero del arti.::ulo 835 de la ley de
En]uiciamicn to criminal; bajo apercibi
miento, si no lo verilica, de ser decla
rada rebelde.

5121
4.083

RIO ORTEGA, León odel; natural de
Portillo (Valladolid), de estado casado,
profesión empleado, de unas cincuenta
años; domiciliado últimamente en Va
lladolid; procesado por malversación de
caudales; comparecerá, en termino de
diez días, ante el Juzgado de jnstruc
ción del distrito de la Audiencia, Pllr<l.
recibirle indagatoria Ji ser reducido a
i!risión por virtud <lel sumario nÚIDero
84 de 1935.

5763
4.084

RODRIGUEZ HERADES, José; de
diez Ji ocho años, natural de Barcelona,
hijo de .José y de Josefa, soltero, ml:
d.n.íco; domiciliado últimamente en la
calle d.el Olivar, número 13, cuarto;
procesado en caUSa segui-da en el Juz·
gado de instrucción número 11, de Ma·
drid, con el nÚIIlero 47i de 1933, por
hurto y uso público de nombre supues
to; comparecerá ante el mismo sito en
la calle de General CastañOs, número 1,
en término de diez días, a fin de reque
rirle para el pago de la multa impues
la, o en su defecto, ser reducido a pri
siün sllstitutoria y del arresto. a que ha
¡¡ido condenado' bajo ape:-cibimiento de
que, en otro cáso, le parará el pei"jui
cio a que hubiere lugar con arreglo a
la ley.

4..085

RUBIO SALAS, Jesús; de diez y siete
nños de edad, hilo de Antonio y de
Wenceslaa; domiciliado y natural de
Soria, cuyo actual paradero se descono
ce, como comprendi-do en el caso prime
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá, anl<:
el Juzgado de instrucción de Soria, den
tro de diez días, siguientes al en qu~

se publique la presente en la "Gaceta
de Madrid" y ".Bol,~tín Oficial" de l\ia-

drid y Soria,. a fin de notific·arle el auto
de procesamiento y prisión, recibirle
declaración indagatoria -y constituirse
en' prisión decretada en el sumario que
se tramita en referido Juzgado con &1
número 38 del año actual, sobre hurto;
:)ajo apercibimiento que. si no 10 verJ
jea, será declarado rebelde :r le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

5i55
4.086

SA~CHEZ ESCRICHE, Roberto; na
tural de Torremocha. Je estado soltero,
de profesión dependiente, de \-eintidós
año,> de edad, hijo de Francisco y de
Jacinta; domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de l~s Comedias, número 6;
procesado en causa número i4 de 1934,
por delito de hurto.. seguida en el Juz
ga·do de ínstrucción número 3, de Va
lencia, como comprendido en el núme
ro ,primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá,
en términod.e veinte dias, ante expre
sado Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad, y
reSoponder ·de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya
iugar.

5i62
4.0Si

CABEZON GONZALEZ, Sabino (a)
el "Tinaja"; hijo de Paulina y de Julia
na, natural de Ribrafecha, provincia
de Logroño, de "eintiún años de edad,
de oficio limpiabotas, de estado solte
ro, de estatura 1,590 metros, de pelo
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba poca, boca regular,
color moreno, frente' e"r..aciosa sin
ninguna seña particular, 'perten~cien
fe al primer llamamiento del reempla
zo de 1934 e incorporado a Cuerpo y
sujeto a expediente por falta grave de
primera deserción simple, con moti
YO de no haber regresado de la Plaza
de Logroño a la que fu& para presen
tarse ante el Juzgado de instrucción
de dicha capital, por haber sido lla
mado .a comparecencia por asuntos
de justicia; comparecerá. dt:ntro del
término de treinta días en Huesca,
ante el Juez instructor D. Manuel Mar
tínez Sánchez. ::\loreno. Comandante
del Regimiento Infantería número 20,
de 'guarnición en dicha capital; bajo
apercibimiento de ser declaraoo re·
belde si no lo efectúa.--Huesca, 27 de
Abril de 1935.-EI Comandante Juez,
;)lanuel Mart.!nez.

JG-1576
4.088

DARRI:BA OTERO,. Gumersindo;
hijo de ,iosé y de Carm~n, natural de
Bmes, Ayu~la¡r¡~ellto de Boborás, pro·
vincia de Orense, de veintiún años
de .. edad. donüciiiado ÚliiIl12.mente en
el extranjero; sujeto a expediente por
baber faltado a concentración; com
parecerá, dentro dd término de trein
ta días, ante el.Tel!~ente Juez instruc·
tor del Regimiento de Infantería nú·
rneru 2S. D. Jvs¿ López ,A]onsü, en la
plaza de El Ferrol(Coruña) ; bajo aper
cibim¡-t-r:~.o q~{"', é~e r:;,) t:fectU<tr-lc. ~erá

declarado ie!Jt;;dt'.--·-El Ferrol, .~ de
Abril de 1935.-El Teniente Juez ins·
tructor,José López.

4.089

FERXAXDEZ GARCIA, Antonio; hi·
jo de Antonio y de Josefu, natural de
La Habana, de estado soltero, proft:
sión labrador, de veinticuatro años de
edad, estatura l,6i5 metros. domicilia
do últimalP(;;nte en Quintana; sujeto a
expedic:nte por deserción; comnarece
rá, en término de treinta dias, en el
Regimiento de Infantería número 36,
ante el Juez instructor :o. José RO!ll~

ro :\Ionroset, Teniente de Infanteria.
con destino en el primer' Batallón del
Regimiento de Infanteria numero 36,
de guarnición en Astorga (León); bajo
apercibimientu de ser declarado re
belde sí no lo efectúa.-Astorga, 23 de
.-\.bril de 1935.-El Juez instructor, Jo·
sé Romero.

JG-156i
4.091)

GALLASTEGUI AZPITART,E. Pe
dro; hijo de Ciriaco y de Sabina, na·
tural de :;\londragón (Guipúzcoa), Lle
estado soltero, profesión ajustador, de
....einticinco años de edad; procesado
en la causa número 106 de 1934, que
por el supuesto delito de rebelión se
instruye en el Juzgado )'1ilitar de San
Seba'itián con el número 1; fugado del
fuerte de Guadalupe el dia U de :\Iar·
zO pasado; comparecerá, en termino
de cuarenta y ocho horas, ante el Ca
pitán Juez instructor D. José Rodrí
guez de Hinojosa y Delgado, en los
Juzgados :\lilitares, sitos en la calle
Garibay, de esta capital.

JG-15SS

4.091

GOXZALEZ Rl: lZ, Joan (a) "Tobale
jan; natural de J unquera (~Iálaga), de
cuarenta y cino:o años de edad, de es
tado solteru, profesión campesino, do
miciliado Últimamente en el Cemente
rio Viejo d~ Chiclana de la frontera
(Cádiz), sin domicilio fijo, pero ha re
sidido más tiempo en la posadti. de
"La Yesca", en ~lálaga, no teniendo
del mismo otros antecedentes; compa
recerá, en el t~rmino de diez dias, an..
te el Capitán Juez permanen te de la
Base ~a"al de Cádiz, D. Cipriano Briz
Gonzál~z, qUt: tít:n~ su residencia ofi
cial en los pabellont:s ue la BornLa, nú
mero 14, calle González Tablas, o co
municará a este Juzgado donde se en·
cuentra en la actualidad, a fin de no
tificarle la resolución ¡favorable recaí
da en causa número 45i de 19~4, ins
truída con motivo de su detención en
11 de Octubre último en Chíclana ,1e
la Frontera.-Cádiz. 28 de Abril de
1935.-EI Capitán Juez permanen le,
Cípriano Briz.

JG-15i3
4.092

GO::'\ZALEZ SA~CHEZ. Antonio: hi~

jo de Francisco y de María, natural de
La Unión, provincia de Murcia, de
\'eintiúnaños d~ edad, avecindado úl
timamente en dicho punto }. sujeto a
~xpediel1te por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
:'vlurcia para sU destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Bar-eelons, ante el
JUt:z instructor D, Joaql.lÍn Guisado
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Durán, Alférez de Intendencia, con
destino en el cuarto Grupo Divisiona
rio de Intendencia, de guarnición en
Barcelona; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde ..i no lo efectúa.
Barcelona, 20 de Abril de 1935.-El
Juez instrudor, Joaquin Guisado.

JG~I:¡69

4.09~

CA~OS BU-GALL0, .Gumersindo;
hijo de Francisco y de Angustias, na
tural de San Jorge, Ayuntamiento de
Cotorad, provincia de Pontevedra. de
estado soltero, de veintiún anos de
~dad. domici~iado úli:imamente en :su
pueblo, pro"Incia de Pontevedra; pro
cesado por falta gra"e de deserci6n
por faltar a concentración para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, en el tér
mino de treinta días. ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento de In
fantería número 3, D. 11iguel Esperón
García del Paso, residente en ·Oviedo;
bajo apercibimiento que, de no verIfi
carlo, será deelarado rebelde..-Ü'Vie..
do, 24 de Abril de 1935.-El Teniente
Juez instructor, MIguel Esperón.

JG-1581

LOPEZ CASTEDO, Jesús; hijo de
Agustín y de Faustina, natural de Cor
go (Lugo), de profesi6n comerciante,
de veintidós años de edad, estatura
1,691 metros, domiciliado úJtimlliIIlen
te en Corgo; sujeto a expediecte por
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de Lugo, número 51, pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá,
dentro del término de treinta dias, en
Burgos, ante el Juez instructor del Re
gimiento Cazadores de Caballeria nú
roe.o 4. D. :'t1iguel Merino Gil; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa.-Burgos, 29 de
Abril de 1935.-El Juez instructor, MI
guel Merino.

JG-1580
4.095

MONTALAT SERRA, .\1ejandro; hi
jo de Joaquin y de iPrisca., natural de
San Lorenzo de la Muga, provincia de
Gerona, de profesión jornalero, de es
tado soltero, de veintiún años de edad,
cuyas señas personales se ignoran, asi
~omo su actual paradero; sujeto a ex
pediente por haber !faltado a coneen.
traeión a la Caja de .Recluta de Gero
na para ..u destino a Cuerpo; eompa
.recerá, en el término de treinta di<1S,
en Burgos, ante el Teniente del Regi
miento .de Infantería número 30, don
Severo Gutiérrez Moral, Juez instruc
tor de dicho ex.pediente; bajo aperci
bimiento de ser deelarado rebelde 51
no lo efectúa.-urgos, 26 de Abril de
lG35.-EI Teniente J"uez instructor,
Severo Gutiérrez.

JG-U70
4.096

PENED OSOTO, Alfonso; de veinti~
dos años de edad, hijo de Enrique y
de Celia, natural de San Salvador de
Prejigueir6. des::onociéndosf. las de
más señas,. a quien se le instruye ex
pediente por haber faltado 8. concen
tración a la. Caja de Recluta de Oren- :

se; comparecerá en este juzgado en el
t.érmino de treinta dias. a partir de la
publicación, ante el Juez militar, Ca
pitiin del Regimiento de Infantería nú~

mero 23. D. Fernando Benavente Gar
cia; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-5antan
del', 26 de Abril de 19S5.-El Capitán
Juez, Fernando iBena.ente.

JG-1582

4.097
•RUIZ DE LA CUESTA, Gerardo~ hi-

jo de Sotero y de Juana, nRtural de
Casalarreina (Logroño). de estado sol
tero, profesión moldeado.r, de vein
tinueve años de edad; procesado en la.
causa número 1{).6 de 1934, que por el
Juzgado Militar de San Sebastián nú
mero 1 se .inlltruye; fugado del fuerte
de GuadaIupe el dia 11 de Marzo pa
sado; comparecerá, en término de cua
renta y oeho horas, ·ante el Capitán
Juez instructor D. José Rodríguez de
Hinojosa y Delgado, en el Juzgado an
tes mencionado, sito en la calle Ga
ribay, de dicha capital.

4.098

TERRAZO POUSADA, Antonio; hijo
de Fran.cisco y de Rosa, natural de
Villarino, provincia de Orense, parro
quia de Proga, Ayuntamiento de Rios,
Concejo de Verin, nacido en 15 de
Mayo de 1913, de oficio labrador, es
tatura 1,654 metros. Sus sefias: pelo
castafio. cejas idero, ojos idem. narf%
regular, barba. azpeta, boca regular,
celor sano y frente regular, sin señas
personales particulares. soldado per
teneciente al primer contingente "de
1934. destinado al Batall6n Cazadores
de Alríea número 4, de guarnición .en
Melilla; comparecerá en el término de
treinta dfas, a partir de la publica
ción de esta t"equisitorla, ante el Te
niente Juez instrnctor del citado Ba~

tallón D. Juan González de Mendoza,
quien le sigue expediente por falta a
concentración -eon el número 68-93&,
haciéndole saber que, de no compa
recer. será declarado en rebeldia. pa
rándole el perjuicio a que hubiera
lugar.-':Melilla, 15 de Abril de 1935.
El Teniente Juez, Juan GonzMea: de
Mtndoza.

JG-1577·
4.099

VEGA ALVAREZ, Ventura; hijo de
Pedro y de Maura, natural dll' Salinas
de Añana (.Uava), avecindado en Mon
dragón (Gupúzcoa). soltero, de profe
sión pulidor, de veintiséis afios de
edad; procesado en la causa to.úmero
106-1934, que por el supuesto delito
de rebelión ruilitar se instruye en el
Juzgado de San Sebastián, número 1,
fugado del Fuerte de Guadalupe el día
11 de Marzo pasado; comparecerá. en
término d-e cuarenta y ocho horas ano
te el Capitán Juez instructor D. José
Rodrigue! de H1nojo1Oa y Delgado, en
el Juzgado antes mencionado, sito en
la calle de GtJ.ribay, de ~st~ capital.

JG-1585
4.100

VARELA FE&~ANDF..z .. José ~Iatia;
lújo de José y de Matilde, natural ,de
(iozón. (Oviedo), de tsta<io solteroJ de

I
ve!utIeuatro años de edad, estatura 1,641)
metros; domiciliado últimamente en
Avilés, y sujeto a apediente por deser
ción; comparecerá, dentro del término
de treinta días en el Regimiento de: In
fantería número 36, ante el Juez ins
tructor D. Jesé Romero Monroset, TI}
llÍente de Infantería, con destino en "'~
primer batallón del Regimiento de In·
fantería número SU, de- guarnición. en
Astorga (León); hajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Astorga, 23 -de Abril de 1935.-El Juez
instructor. José Romero.

JG-1588

4.1~

VARELA FEUOO, Fernando, hijo de
José y de Carmen, natural de Noya,
provincia de La Coruña, de veintiún
años de edad: domiciliado últimamente
en el extranjero, sujeto a ex.ped.iente
por haber faltado a concentración;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias, ante el Teniente Juez ina
truetor del Regimiento de Infantería
número 29, D. Jesé López Alonso. en la
Plaza de El Ferrol (La Coruña); bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado en rebeMia.-El Flirrol
a 2 de Abril de 193;).-El Juez instnloo
tor, José López.

JG-1574

AUDIENCIAS TERRITORIALES

BARCELONA

Don ~iguel Vancells Carreras,Abo
gado. Oficial de Sala de la Audiencia ..
territorial de Barcelona.

Certifico: Que ,por la Sección tercera
de esta Audiencia provincial se ha dic
tado la sentencia, <:uyo encabezamiento
y parte <I.ispositiva son como sigue:

! "Señores: D. Leoncio Villacastin.
, D. José Landeta.-D. Antonio Bruyel.¡ En la ciudad de.Barcelona a 1ti de Mar-
I 2:0 de 193.j. Visto públicamente ante la¡ Sección tercera <ie esta Audiencia pro-

"

vindal el presente ¡pleito de divorcio
promovjdo en el Juzgado de primera
instancianÚlnel"O 16. de los de la mis
ma, por D. Pablo Vooco y Fassi, <U

¡cuarenta y cuatro años, natural de· Ro
ma r vecino de Barcelona, ilegociante,
dirigido por el· Ahogarlo D. ALejandro

l·Burbano. y representado 90r el Procu
rador D. José Foleh. contra su esposa¡ doña Carmela D'Armiento del Veceluo.

I de cineu~nta y un años" de iguz.l natu-

I raleza que aquél e ignorad:) paraoderoy
domicilio.. representada ;lOr el ~1iniste.

I rio fiscal;y_¡ Resultando que etc. elc.,
,. Fallamos que debemoa ~!:timar y 's-

I
! timamos la demaadade divorcio pro

movida por D. P;.1blo Vesco Fassi. con.
I .tra su esposa Carmela D'Armiento -del.

I
Vecchin, y en su consecuen-cia dec.:.;:.·
ramos disuelto el vinculo matrimonial

¡
que les unia.

Publfquese esta sentencia mediante
edictos eue se inserten en el "Boletl'1
Oficial de la Generalidad de Cataluñ~~ .
y en la "Gaceta de Madrid". y ftrm~ :'iue
sea comuniqJ.ese de oficio al señor Cón
sui generbl de ItaE~. en esta I~~.:>?a. y

1
al Juzgado municipal número 9, de esa
ciudad" devolviendo loa ~utos originales
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CUE.:.~CA

En virtud de la a~.-da-do con estB
fecha por el señor Juez de primerá
instancia de estB ciudad y iU partido.
en BUtos eLe juicio declarativo ordina
rio de menOr euantia. promovidos por
dofia Ciriaca Encarnación y doña Ma
rla Josefa Martinez Ga,llegiÜ, vecinas de
Cuenca, como herederas de D. Pablo
Martinoez Gallego, Administrador que
rué de los bi~ de D. Trif6n M~o2:
Soliva, declaradas pobres para litigar
contra los herederos de este último !e.
ñor, cuyas circunstancias personales y
domicilios se ignoran, sobre reclama
ción de tres mil setecientas cincuenta
y nueve pesetas con catorce céntim9'
y la aprobación da cuentas, p?r medi<;>
de la presente cédula que S~ msertara
en el "Boletín Oficial" de esta proYin
cia y "Gaceta de Madrid", SE: cita. lla
ma y -empláza a los referidos deman
dados, para que en el iénnino de nue
ve días, comparezcan en dicilos autos
a tenor de lo dispuesto en el artíeulo
683 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil.

Cuenca, 20 de Abril de 1925.--El- Se
cretario Faustino l\1ato.-Visto bueno =
el Juez' de pn..-nera instancia (ilegi
ble).

HERRERA DE ALCANTARA
Don Felipe López Aldana, Juez mu

nicipal &uplen1e de esta :villa de He·
ITera d~ Alcántara.

JUZGADOS MUNICIPALES

JC--431

MADRID-JUZGADO NUl\<IERO 4

En "firtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri.
mera instancia nÚJI).ero 4, de esta capi.
tal, en autos segUidos a instancia de
dofia Basilia Garcia Lorente, represen·
tada, en concepto de pobre, por el
Procurador D. Eugenio Sáncbe% Val·
demoro. contra D. Octavio Goicoechea
y Pinillos, sobre di....orcio. en los que
también ha sido parte el Ministerio fis
cal se ha acordado emplazar por me·
dio' del presente edicto al referido de·
manda90. D. Octavio Goicoechea y Pi
nillos. por desconl>Cerse su actual do·
micilio o paradero. para que dentro
del término de veinte dias comparezca
y conteste la demanda. qUe ha sido ad·
mitida en cuanto ha lugar en dere<..ho
por pro.ideada de 12 de Febrero úl~

timo. previniéndole que 1 u copias
simples de la demanda y docum~nto$

presentados se hallan a su disposición
en la SecNtarla del que refrenda; y,
a! propio tiempo se le cita, también
por medio' del presente. para que el
dia 11 de Mayo próximo, a las once,
comparezca en la Sala-audiencia de es
te Juzgado, a fin de l12var a efecto lu
medidas precautorias a que se refiere
el articulo 44 de la ley de Divorcio.

y para que sirva de emplazaaniento
y citaci6n en legal forma al deman·
dado, D. Octavio Goicoechea y Pini·
llos, se expide el presó'nte edicto. que
firmo. con el visto bueno del Sr. Juez..
en Madrid a 26 de AbrU de19-86.-El
Secretario. Ricardo GÓmez. - Visto
bueno: el Ju-ez de primera lnatancia

. (ilegible).

Je-424
BARCELONA-JUZGADO NUMERO 1

Don José Garci-a Pérez. accidental
mente Juez de primera instancia del
distrito d.el Sur, de Aliante.

Pl>r el presente edicto y en curnpli
mienti) de lo acordado en los autos de
Juicio de divorcio q u e s.e siguen en
e:ite Juzgado por pohre. a mstanda del
Procurador Sr. Berenguel', en nombre
de doña Elv1ia·Blasco Poquí. contra
O . Benito Sáez Selva, sobre abandono
y -otras causas, se emplaza a dicho de
mandado D. Benito Sáez Selva, para
que en término de ,-ente dias. compa
rezca en los autos por medio de Abo·
gado y ProcuradC)r, contestando la .de
manda y proponiendo, en su caso. re
convención; balo apercibimiento que,
de no COOJPll.reoer. le parará el perjui
cio a que hubiere miar con arreglo a
la ley. .

Dado en Alicante a 29 de Agosto de
1934.-El Secretario. P. H. (ilegible).
El Juez, Jolé Garc.1Q.

l)

paI del distrito número 3•. de esta. ciu
dad, de confonnidad con lo dispnesto
IIn el Reglamento de 10 de. Abril de
1871, se anuncia dicha plaza a conCUrSO
libre. para que en el plazo de quince
dias, puedan solici:tarla loa que se
crean con derecho. '

Las solicitudes. debidamente reinte
gradas con arreglo a la ley del Tim
bre. se presentarAn en la ~ecretar1a d~
Gobierno de esta AudienCIa durante el
plazo expresBrlo.aeompafiadas de los
justificantes del roéri to y condiciones,
aparte de los documentos exigid~ en
dicho Reglamento.

Zaragoza.. 27 de Abril de 1935.-,El
Seocretario. A-.:ltonio Costa.-Visto bue-
110: el President6 (ilegible).

- JQ-5699Je-427

con testimonio de esta sentencia al Juz
gado de.·su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronuncimnos, mandamos y firmamos.
Leoncio Villacastin.-José Landeta.
Antonio BruYel.

Publicación..-Fué leida y publicada
la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado Ponente en audiencia pública
del dia de su fecha.-Ante mi, Pedro
González.

y para qne, en virtud de lo ordenado,
tenga efecto su publicación en la "Ga
ceta de Madrid", sirviendo a la vez Cl~
notificación a doña Carmela D'Armi'S:llto
del Vecchio, libro la presente en Barce
lona a 29 de Abril de 1935.-M. VIW
cells Carreras.

Don Miguel Vancellii Carreras, Abo- IQZGADOS DEP~RA INSTANCIA
gado. Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de Barcelona. .

Certifico: Que POI." la Sección terc~..a
de esta Audieo<;ia provincial se ha div
tado la sentencia, cuya cabecera y parte:
dispositiva son como sigue:

"St-ñores: D. Julio FOil'·"1.~er.-D. Jo
sé Landeta.-D. Antonio Bruyel.-En la
ciudad de Barcelona a 22 de ~larzo de
1935. Visto públicamente ante la Sec
ción tercera de e5ta Audiencia :pro\-in. .
cia! el presente pleito de divorclO pro
roo.ido ante el Juzgado de primera ins
tancia número 1, de los de esta ca~ital,

a instancia de doña Marta Areilano
Carreler, de cuarenta y seis años. na
tural de Magallón (,Zaragoza) y vecintl
de Barcelona, dirigida por el Abog....:io
D. Jos~ Maria Valón y representada por
el Procur:rdor D. Julián Valón, contra
¡;u marido, Sinesio Brocate Bellido. de
cincuenta y cuatro años, jorna1t:ro, na·
turalde. Sobradiel (Tarragonul, de i~.

norado paradero, declarado en r-ebeldia
y el Ministerio fiscal, en repl·esentación
del mismo; y

Resultando, ele.. .
Fallamos que '<ieb~iliOS desestimar y I

desestimamos la demaudn de divorcio 1
promovida por l\olarta Arellano Ca- I En virttld de lo dispuesto por el __
rreterconira i;U marido Sinesio Broca- 1 ñor Juez de primera instancia 1lÚ1ne-
te Bellido, al que por tanto. absolvemos rO 1, de esta cluda-d, Delegado de loa 
de la misma, sin hacer expresa imposi~ I Registro& de la Propiedad, en provi
ción. de costa!'!; firme que sea esta sen· ! dencia de esta fecha.. dictada en el ex
tencia. publiquese en el "Boletín Oficial 1 pediente que le in&truye de oficio para
de la Generalidad de Catalufia" y en ¡ la devolución de la &nZ8 que con&ti.
la "Gaceta de Madrid"; y con certiflca· I tuida por D. Diego Pérez de loa Cobol.
clón dt;" esta resolución, d.evuélv&nse los I Registrador de la Propiedad~e fué del
autas.originales al Juzg8.1do de 6U proo- 1 distrito del Norte. de esta CIudad, hoy
cedencia. I fallecido; por el preaente tercer edicto,

Asipor esta nuestra sentencia, lo pro· I se ha.ce públiea dicha solicitud de de
nunciamos, mandamos y finnamos.-Jl:1- 1 volución &t danza, ti fin d~ que ,lodo.
lio Fournier.-José Landeta.-Antomo ¡ aquellos que tuderen alguna acción·
BruyeL que d~ucir coptra aquel Registrador

Publicaci6n.-Fué leida y publicada por actos realizados eo el ej6l"cicio de
la anterior sentencia por el Sr. Magia· s·u cargo, la formulen denlro del tér
trado Ponent", en audiencia púb!i(lQ -del mino de tres mues. presentando la
día de su fecha.-Anle. mi. Pedro Gon- oportuna reclamacióD.; ha ci é n do. e
2ález Susto'" constar, a ·los efectos dispuestos en el

Y.:pal'A que tenga efecto S~ publica- articulo 807 de la ley Hipotecaria y
ci6n :.en-la."Gaceta de Madri'l1". lirvien-- 4il9 y 410 de BU Re¡lamento, que dicho
do a la YilZ de notificaci6n a D. Sineslo ! Registrador D. Dieg-o Pér~z de 101 Ca
Brocate Bellido, libro la presente. en 1 bos, sirvió los Registros de Puente Cal·
Barcelona a 16 de Abril de 1935.-EI ! delas. Chelva, Villadiego. Pego, Beque
Oficial. de Sala. Miguel Vancelb Cs- ! na, San Mateo. Montilla. Milla, Albe
l'reras...,I rique, Castellón, Gandia, Alcira. Valen-

JG-426 cia (Oriente) -r últimamente Barcelona
ZARAGoZA (Norte) en cuyo desempefl.o falleció.

1
Barcelonak.27 de Abril de 1935.-El

Uauiñdosevacante el cargo de Se· Secretario, .w.envemdo PalCÓ.
eretario -suplent-v 4el Juzgado. municí- J:<:-425
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En los autos de juicio verbal d~ fal
las seguidos en este Juzgado hajo el
número 78 de orden del año 1935,
contra Emilio !Piados, POI" daños. se
ha dictado sentencia, cu~:o encabeza-

Por el presente se cita y llama a un
tal Zacarías :\ianzano o Zacarias "Juan
el Pollo", de unos cincuenta años de
edad, natural y vecino de San Vicen
te de Alcimtara (Badajo~), sin otras
circunstancias personales conocidas, y
que el día 26 de Octubre próximo pa
sado conducía un mulo y un burro
blanco, y cuyo aci:ual paradero se ig·
nora, aunque se supone reside en San
\-icenle de Alcántara, para que compa
rezca en este Juzgado el dia 1." de!
próximo mes de Junio, y hora de las
once de su mañana, a la celebración
de juicio de faltas que en su contra
se sigue por hurto de herramienta;
apercibiéndole que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y eneargo
$ las. Autoridades e individuos de la
Policia judicial, practiquen gestiones
~ü.c«rriiiiada3 éi G-;~¡-:ig-yai" -el paradero
de citado sujeto, y si lo consiguen, lo
participen a este Juzgado.

Dado en ReiTera de ;~Idntara a 26
de Abril de 1935.-El Juez, Felipe Ló
lJez.-EI Secretario (ilegible).

JO-5654

HIXOJOS

Don B,ogelio González Guzmán, Juez
municipal de Hinojos (Huelva).

Hago saber: Que en este Juzgado se
encuentra vacante la plaza de Secre
tario suplente en propiedad, la cual ha
de proveerse en concurso libre, por
término de quince días, que empe
zarán a contarse desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en
el Boletin Oficial de la provincia y
GACETA DE M.IDRID, conforme a la lev
de Justicia municipal de 6 de Agosto
de 1905 y disposici()ne~ complemen
tarias.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, con los documentos necesa
tios y debidamente reintegrados, ante
este Juzgado municipal, en el término
indicado.

Se hace constar que el favorecido
sólo percibirá los derechos de Aran
!:el cuando actúe.

Dado en Hinojos a 25 de Abril de
1935.-El Juez, Rogelio González.-El
Secretario .(ilegible).

JO-5655

2\IADRID-JCZGADO :NU:\IERO j

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 92 de crden '<lel año 1935, con
tra Juan BIas Silva y Luis Hernández
Alvarez, por desobediencia, se ha dic
tado .sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
6 de )larzo de 1935; el Sr, D. Rafael
López de Hal'O y Puga, Juez munioipal
propietario del número 7; habiendo vis
lo las presentes diligencias de juido
verbal d~ failas, seguidas entre partes:
de la una, el ),linisterio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y
Juao Bias Silva y Luis Hemández Alva~
rez, de la otra, como ~unciados OlIva
ed:a.d y demás circunstancias ya cónstan
anteriorment~, y

Fallo que debo' cond:enar y condeno'
a los denunciados Juan BIas Silva y a
Luis Hernández Al....arez. a la pena de

25 pesetas de multa a cada uno, que de
berán hacer efectivas en .papel de pa
gO'S al Estado, sufriendo, caso de insolo.
vencía el apremio personal correspon
diente, reprensión y pago de las co.MJ>s
del juicio, y mediante a desconocerse el
actual domicilio o paradero de ios con
denados, notifiqueseles la presente por
medio de edictos que se ins<,rtaran <:n
la "Gaceta de :\'I.adrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
ma...do y fInno.-Rafael López de Raro
). Puga.

La anterior sent-t'ncía fué publicada y
leída en el día de su fet".ha,"

y para su inserción en la "Gaceta de
}ladrid" y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Juan BIas Silva y
Luis Hernández Alyarez, expido el pre
sente visado por S. S. y sellado C<ln el
del Juzgado en )1adrid a 19 de Ahril
...1'90 10"}::' 1:1 ~..:..i'oT'I.tQ.to.....¡ ..... 'Oato.Dl -:\'{Q,rln.:....-

Vis~"'bue;;;"';1·i~~;:~k~f~~í'iÓ;;-de
Haro.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo d
número 1.081 de ord.en Gel año 1934-,
contra Rafael Ordóñez y otros, por es
tafa, se ha dictado sentencia, cu~-o en·
cabezamíento y parte. dispositiva son
del tenor litera! siguiente:

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid- a
23 de Abril -de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Yuga, Juez nmnicipal
propietario del número 7; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el llinisterio fiscal, en re
presentaci&n de la acción yública, y
:\icolás Franco, José Romero López y
Rafael Ordóñez, de la otra, como de
nunciados. cuya edad y demás circun~.

tancias ya constan anteriormente, Jl
Fallo que debo condenar y conder.o

a los denunCiados Nicolás Franco, José
Romero López y Rafael Ordóñez, a
cada uno de ellos a la pena de cinco
días de arresto menoor, a que indemni~

cen a D. Leonardo de Luisa López en
la cantidad de cuarenta y tres pesetas

'con sesenta céntimos por terceras par
tes. Expídase cédula al Alguacil para
la notineación de la presente al prime·
ro y por lo que a los otros dos se re
fiere, hágaseles dicha notificación por
edictos que se insertarán en la "Gace
ta de Madrid".

Así por esta sent-enda, lo pronuncio,
mando y firroo.~Rafael López de Haro
y Puga. I

La anterior sentencia fué publicada )'
leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de !
!Madrid" y sirva de notificación en for- ¡

roa a los denunciados José Romero Ló- 1
pez y Rafael Ordóñez, mediante a des- .
l:onocerse sus actuales domicilios o pa- 1

I

ra.deros, expido el presente, visado por
s. S. y sellado con el tIel Juzgado en
Madrid a 23 de Abril de 1935.-EI Se- ¡
cretario, Rafael :Marin.-Visto blleno: ¡
el Juez, Rafael López de Maro y Puga. ¡

I

I
I

{

miento y parte dispositiva son del te·
nor literal siguiente:

·'Scntencia.-En la villa de ~Iadrid a
23 de Abril <le 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga, Jue'z municipal
¡>ropietario del número í; habiendo vi~.

to las presentes diligencias ·de juicio
verbal de faltas, seguidas c~tre partes:
de la una, el ')Iini:;lerio fiscal. en re
¡lresentacié-n de la acción púbhca, -}
Emilio PIados, de la otra, {,:omo de
~lundado, cuya edad y demás circun::;·
tandas ya constan anteriormente; y

Fallo que dcbo condenar y cOD.itTIQ
al denunciado Emilio Placios a la
pena de 15 pesetas de multa, que de
berá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufr~nUO, en otro caso, el
apremio personal cúrrespor.dicnte, re
prensión y a que ind'olmnice a Manuel
~Iartínez :.\Iayo en la cantidad de 32
pesetas, 'lOO al pa.go de las eostas del
juicio; y mediante a desconocerse el
actual domicilio o paradero del con·
denado, notifíquesele esta resoluciÓn
por medio de· edictos que se inserta
rán en la GACETA DE }lIDRD.

Así. por esh sentencia, lo pronuncio,
mando y flrmo.-Rafael López de Hal'O
y Puga."

La anterior sentencia fué publicada y
leida -en el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE }lADRID Y sirva de nútificación en
forma al. denunciado Emilio PIados,
expido el presente, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgade, en :Madrid
a 2.3 de Abril d.e 1935.-El juez, Ra
fael López de Hal'O y :Puga.-EI Se·
cretario, Rafad 31arín.

En los autos de iuicio v-erbal de falo
tas seguido~ en este ,Juzgado bajo el
número 161 de orden del año 1935,
contra Valentin Arias Garcia, por es
tafa, se ha dictado senteneia, -cuyo en
cabezamient'O y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

U$entencia.2....-En la villa de :\'Iadrid a
23 -d{;.' Abril de 1935; el Sr. D. Rafad
López de Haro }" Puga, Juez munieipal
p.wpi.e:ario del número 7; habiendo vi~·

to las presentes diligencias de iuicio
verbai de faltas, segmdas entre partes;
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción p.ública. y
Valentin Ariai> Garcia de la otra, co
mo denundado, .cuya edad jf demás
circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo COlmenar y condeno
al denundado Valentin Arias García
a ]a pena de ,diez días de' arresto roe
nor, que cumplirá en la Carcei. y a
que indemnice a D. Ftederico de 1'".
blo en la cantidad de 18 pesetas, y &1
pago de las eostas del juicio; :r des
conociéndose -el domicilio o paradero
del condenado, notifiques.ele esta re"
sol.udón por edictos que se inserta
rán en la GACETA DE MADRID••

Asi por esta ~t~ncia, lo proauncio,
mando y firmo.-Rafael López de Haro
)' Puga,"

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACET\
DE ~hDRID Y sirva de n'Otificación en
forma al denunciado Valentin Ari~~

García, expido .el pr(lsenle, visado por
S. S. )' sellado oCOD el del Juzgadol en
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~Iadrid a.:23 .de Abril de 1935.-El
Juez, Rafael López de Haro y Puga.
El Secretario. Rafael Marin.

En los autos de juicio verbal de fal·
tas seguidO$ en este Juzgado bajo el
número 15 de orc;1.en del afio 1935,
contra Jacinto Garcia y otro, por le·
siones y daños, se Iba dictado senten~

cia, cuyo encabezamiento y parte dis·.
positiva son del tenor literal si·
guiente:

"Sentencia.-En la ,-lIla de Madrid a
23 de Abril de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Raro y Puga, Juez municipal
propietario del número 7; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
.erbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal. en re
¡li"eseniación de la acción pública. y
José Justo 1P0veda y Jacinto Garcia
de la otra. como denunciados. cu}'a
edad y demás c1rcunstandas ya cons
tan anteriormente; y

Fallo. que debo condenar y condeno
al denundado Jacinto García a la
pena de 10 pesetas de multa, que 'de
ber:i hacer efectivas en papel de pa
gos al Estado, sufriendo, caso de in
solwncia, el apremio personal corres
¡J'Ondiente, por la falta de lesiones por
imprudencia. y a (ltras diez pesetas.
también de multa. por la falta de da
ños, y a que indemnice a. la Compa
!i.ia de Tranvías de Madrid en la su
ma de 20 pesetas y al pago de la
mitad- de las costas del juicio. y se
absuel....a libremente a José Justo Po
..-eda y Se declaran de oficio su parte
de costas. yse declara responsable ej.
\'il subsidiario de la indemnización
concedida a Alfonso Martín; y me·
diante a desconocerse el actual domi
cilio o paradero del condenado Jacin·
to Garcia y del responsable civil, no
tifiqueseles la presente por medio de .
edictos.

As! por eSta lieD.t.encia, 10 pronuncio.
mando y flrmo.-Rafael López d~ .Haro
y Puga."

La anterior sentencia fué publicada y
leida. en el día de su fecha.

y. -para su inserción en la GACETA
DE .M.wRID y sin'a de notificación en
forma:? .los denun-ciados Ja.cinto Gar
cia y ~'~!sponsable ci....il Alfonso :Mar~

tío, -eXIJido el presente, visado por
S. S.·y sellado con el del'Ju~adQ, en
Madrid a 23 de Abril d.e 1935.-EI
Juez, Rafael López d~ Haro :: Puga.
El Secretario. Rafael Marin.

En los autas de juicio yerbal de fal
tas seguidos en este Juzgado L3jO el
número 13 de orden del ?ño 1935.
contra Va1entín Fernández )'Iartin.
por hurto, se ha dictado !·cnteneia,
cuyo_encabezamiento y parte disposi
th·a son_ del tenor literal siguíente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
23 de Abril <le 1935; el Sr. D. Rafael
López de Raro y Pu~a, Juez municipal
propietario del número 7;·habiendo vis·
10 ias presentes' diligencias de juicio
'Verbal de faltas, seguidas entre partes:
de 1a una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la- a~ión . p'Ctblica, ~.

Valentía Fernández Martín de la otra.
como denunciado; cuya edad Y.: demás

circunstancias ya 'Conslan anterior.
mente; y

Fallo que debo condenar y canW:mo
al denunciado Valentin Fernández
Martín a la pena de cinco días de
arresto menor. que 'Cumplirá en la
Cárcel, y al pago de las costas del jui·
cio; medIante a desconocerse su ac
tual domicilio O paradero, notifique
sele la presente por medio de edict<ls
que se insertarán ~n la GACETA DE ~1A

DBID. Y una vez firme esta resolución,
anótese la condena impuesta en el li
bro especial de hurtos de este Juzga
.do y remítase la boja correspondien
te, con relación a dicha condena, al
Registro· Central de :Penados para su
anotación en el mismo.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y ftrmo.-Rafael López de Haro
y Puga~"

La anterior sentencia fué Duhlica<1a y
lt:ida en el dia de su fecha.

y para su inserción en 1.. GACETA.
DE: M,wam y sirva. de notificación en
forma al denunciado Valentin Fernán
de;¡,; Martin. expitlo el presente. visa
do poI' S. S, y sellado con el del Juz
gado,.en Madrid a 23 de Abrill;le 1935,
El Juez. Raf-el L6pez de Haro y Puga.
El Secretario, Rafael Marin. -

En los autOs de juicio verbal de fal
las seguidos en este Juzgado bajo el
número 116 de orden del año 1935,
contra Emilio Pozo, por estafa. se ha
dictado sentencia. cuyO encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
23 de Abril tde 1935; el Sr. D. Rafael
Lópezd.e Haro y Puga, Juez municipal
propietario del número 7; habiendo vis
to las presentf)s diligencias' de juicio
verbal de faltas. seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fis<:a~~ en re
presentación de la acción PÚDlica, y
Emilio Pozo de la otra, como denun
ciado, cu)"a edad y demás circunstan·
cias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Emilio !P070 a la pena
de dnco d1as de arresto menor, a que
indemnice a D. Inocencio Martinez
Sierra en la sunía .de 15 pesetas con
40 céntimos "y al pago de las costas
del juicio; y mediante a desconocer·
se el actu,al domi-cilio o paradero del
condenado, notifíqu@se1e la presente
por medio de edil:tOs. que se inserta
rán en la GA.CETA. DE :MADRID.

As! pOr üta aent-encia, lo pronuncio,
mando y ftnno.-Rafael L6pez de Haro
y Puga."

La anterior sentencia rué publicada y
leida en el día de -su fecha.

y para su inserción en la GA.CETA
DE l\f.,\DRID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Emilio Pozo, ex
pido el 'presente, visado por S. S, y
~:ellado con el del Juzgado, en" Madrid
a 23 de Abril de 1935.-El Juez, Ra
fael López de Haro y Puga.-El Se·
cretario,: >Rafael Marin.

En IQS autos de juicio verhal de fal
tas seguido en este Juzgado bajo ¡tI
número 86 de orden del año 1935. <con~
ira Benito B.rouidez FolSUeirBt p'or..

lesiones y daños, se ha dictado sen
t.encia, cuyo encabezamiento )" parte
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"SentenCÍa.-En la ,illa dI:: },tadrid a
23 de Abril de 1935; el Sr. D, Rafael
López de Haro y Puga, Juez municipal
p.ropietario del núrnero 7;" habi&"""ldo .iza
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, S(:guidas entre partes:
de la una. el ?linistel-jo fiscal, en re
present<Jción de la 3f.:ción pública, y
de la otra, como denunciado, Benito
Bermúdez Folgueira, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan; y.

Fallo que dt:DO 9~':;()lv,.e:' I' e~Sl.leJ"'o,

con toda clase de pronunciamiento
favorable, nI denunciado Benito Ber·
múdez Folgueira y se sobresee libre·
~Ilte el procedimiento PQr ~o q>Je
respecta a los d:liios causados en el
coche au1omú"il propiedad de don
Bernardino Jlartínez., ei cual, en aien
ción a desconocerse su actual domi
cilio o paradero, notifiqu.esele la pre~

sente por medio de edictos que se in·
sertarán en la GACETA DE ::'\1ADRID.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando :r firmo.-Rafael López de Haro
y Puga."

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el dia de su fecha,

y para su inserción en la G.-\.CETA
DE MADRID y sin-a de n"Otificacián en
forma al denunciado Benito Bermúdez
Folgueira, ex;.Jido el presente, ,-isado
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en }ladrid a ~3 de Abril de 193j.-El
Juez, Rafael López ·de Haro y Puga.
El Secretario, Rafael l\larín.

JO-5656

VILLALlj'BE

Don Constantino Crespo Crespo,
Juez municipal de Villalube, partido
de Toro y provincia de Zamora.

Hago saber: Que vacante el cargo
de Secretario suplente de este Juzga
do municipal. se abre concurso, por

.el término de quince días. para su
pro"'isión en turno libre, con sujeción
a las normas fijadas en la ley orgáni
ca del ¡Poder judicial de 1.5 de s.ep~

tiembre ,de 18iO, Reglamento de 10
de Abril de 1871 y etemás disposicio
nes cOJDplementarias.

Los aspirantes dirigir~n sus instan.
cias extendidas en papel de 3 pese·
tas, en las que tendrán adherida una
póliza de la Mutualidad Judidalde
1 peseta, acompañadas de los docu·
mentos que, debidamente l"eintegrados
y legalizados con su~ción a las dispo
siciones vigenttl-!, se expresan segui·
damente:

1.0 Certificación original de la par
tida -de ,nacicrniento. no siendo adroi·
siMe si ::.e presenta testimonio notarial
de la misma.

2.<' Certificación de buena COIldl1c
la moral, expedida por el Alcalde del
domicilio.

3 . o Certificaéión d e 'examen y
aprobHCión, expedida por .el &eñor
Secretario con el ....isto bueno del se
ñor Pre5irlenle ue la Audlellda t~rri

torial en que hubiese sido ealiflcado.
u otros documentos que acrediten su

"

aptitud y méritos para el desempeño
del cargo.

1
Todos los documentos referidos, se

pre5Jentarán en este Jllz.g:ado .muniQi-
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¡¡al dentro de los quince días del con
curso, ~onlados desde el siguiente al
de la inserción del presente .ediC"tú en
la GACETA DE }1.VJHID y Boletín Oficiol
de esta provinda, o sea al del último
en que la inserción se verifique, sien
do los solicitantes declarados fuera dl'
concurso si no cumplen exactamente
todo lo que (;tllte t'ecLe.

Se hace constar asimismo que este
Municipio lo constituyen 982 habitan
tes de dert',.;ho,

YillaluLe a 26 de Abril de 1935.
El Juez municipal. Constantino Cres
plJ Crespo.

JO-5657

YIXACEITE

Las plazas de Secretario :r suplen
te de e"te Juzgado municipal se hallan
vacantes, para su provisión en el pla
zo de treinta dhis y -con los derrechos
concedidos por la vigente legislación. '

El haber que disfrutarán los quoe
desempeiíen dichos <:argos, serán los
derechos de Ar:wcel.

Las solicitudes, en el papel corres
pondLente, SE:: diri~irán al señor Juez
de instrucción del partido.

Vinaceile. 2ti de Abril de 1935.-Ei
Ju..z municipal, Eugnio Serrano.

JO-5658

JURlSDICCION DE GUERRA

OVIEDO

Don Ahdandro F.ernández Sintes,
Juez instmdor del Juzgado milita. c.e
OYiedo número 6.

Por la presell k reqll i si toda y como
comprendido en el arlit:ulo 83:' de la
vigente lc-y dc Elljuic.iamiento c:imina!.
~ cita, llama y t:lllplaza .;l jasé Gúnzá
lez Garcji< (a) "de Pacho los aUE::\"os",
natura! dE:: Llall~za. \'ecino de! mismo,
de proft:sión minero, y cuyo actua: pa
radero Se igm}l"3, ,para que dentro dei
término de diez fus, siguientes ai en
que apardca inserta esta r¡,oqui,itoria
en la "Gaceta dI:: :\fadl'id" \' en el "Bo
letin OficÍ;;ü" JI:: la pl'Oy¡ñci:.t, compa
rezca en la Sala -de este Juzgado -a
prestar declaración en el suma río nú
mero 101 de 19:14, que en el mismo se
~igue por t:1 SUPlll"StO oelito Je rebe
lión militar; apercibiéndole que, dt: no
w:npl!.I·.e-et"J', sed declarado rebeld'l! y
k ))arará el perjuicio que haya lugar
en dt:recho,

Al propio tíempo. ruego y ~ncar¡;¡o a
todas las Autorida'des, tan lo civih:s
como militares e individuos ,d~ 1<1 Po
licia judiciaL, que procedan a la busca
}, captura del referido sujeto, ponién·
dolt:, si fuerl:! habido, a disposición de
este Juzgado y t:n la Cál'Cel de este par
ti;lo.

Dado t:n Oviedo a 25 de Abril de 1935,
El Alfén:z Ju<'1. instructor', AI.:!ja¡;¡dro
Fernéndez. .

JG-1~i2

JURISDICCION DE MARI..1\'A

BARCELO~A

Don Fr&.nci:;.:o Giménez GaUml, {~fi.

cial instrucivI' del eXl'edil<'nte por per.

dida de la Libreta de navegadón de
Juan }Iigael Garda Jerez, folio 90 de
1913 del Trozo de Garrucha.

Hago ..aber: Que habiéndose juslifi,
tado la pérdida de dicho documento.
se declara el mismo nulo y sin llingú¡'
'\'alor, incurriendo en responsabilidad
la persona que haga uSO d-e él y no
haga entrega aei mismo.

Ba.celona, 19 de Abril de 1935.-EI
Oficial instrilctor, Francisco Giménez.

Hf-1:'i16

CADIZ

Don Joaquin Bish Rotdán, Oficial pr:
mero del Cuerpo general de Servicios
marítimos e instructor del expediente
instruido en esta Delegación maritima
de Cádiz COll motivo del hallazgo d~

una baliza pOI" la tripulación del va
llOr "Canesa".

Hago saber: QJ,1e habiendo quedado
desierta la primera sUbasta, ). c:J~'o~

edictos fueron publicados a su debId'}
tiempo, se saca nuevamente a S;" as.ta
por segunda vez, con arreglo a io dIS

puesto en la Real orden de 24 de Fe
brero de 1911. y para cual1tas perSf¡~

nas puedan interesarles.
Dicha baliza tiene fonna ahuenrla y

pintada üe bhnco en la parte superior.
las planchas de hie~ro s~ encuent:an
en medio estado de Ylda,.slendo el hpo
para concurrir al remate el de 112,50
~R~~ .

El plazo señalado para eoncurnr a
esta ge.gunda subasta es el ?e '~1? mes,
contarlo a partir de la pubhcacIon del
presente en el tablón de anuncios ~e
esta Delegación marítima de CádlZ,
sita en el muelle de este puerto, y pe
riódicos locales y GACETA DE :MADRID.

Lo que se hac~ públi.co por !D~dio
del prli'sente para general conOClmum
to de cuantas personas puedan intere
sarles.

Cádiz a 17 de Abril de 1935.-EI Se
cretario Rafael López.-El Oficial ins-
tructOl' ' J(I;lClUin Bish,

. J~[--15~l

ER--\..~DIO

Don José Echeyarría e Ibargüengoi
tia Suhinspector de segunda dalle del
Cu~rpo General de los Sei'Yidos l\fari
Umos Oficial encargado de la tercera
SecciÓn de la Ria de Bilbao y Juez
instructor del expediente que se ins
truye al inscripto Saturnino 'peral Gó
mezo folio número 44 7 de 1928. por
pérdida de su Cartilla naval.

Hago saber: Que por Decreto asesO
rado del lImo,. Sr, Inspector general
de Personal Y Alistamiento, I,Jbrante
en d;eho expediente. se declara justi
ficada la pérdida· de di('ha Cartilla
naval; quedando, por tanto, nulo y
sin valor alguno el l-'xpres~do docu
mentl,).

Erandio, 24 de Abril de 19~5. - El
Juez instructor, José Echevarrfa.

HI-1564 .

Don José Echevarria e Ibargüengoi
tia Subinspector de segunda clase del
Cu~rpo General de los Servicios )1ari
limos, Oficial encargado de la tercera
Sección de la Ría de Bilbao :r Juez
instructor del expediente que se ¡nSe
lr-uye al inscripto A~lgel Húmero (i01l-

zález foliQ número 149 je 1916, por
pérdida de su Lilireta de inscripción
marítima y título de propiedad de la
embarcación nombrada ")laria del
Carmen", folio número 2.822 de la.
cuarta lista de la inscripción de Bil
bao.

Hago saber: Que por Decrelo aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general
de Personal y Alistamiento, obrante
en dicho expediente, se declara justi
ficada la pérdida de dichos documen
t<lS' quedando. por tanto. nulos y sin
val~r alguno Jos repetidos documen
tos.
, Erandío, ~4 de A";>ril de ~935. - El

JUllZ instructor, Jo·sé Echeva.ma.
J){-1563

Don José Echevarria e Jbargiiengol
tia Subinspector de segunda I.~lase del
Cu~rpo General de los Servici<ls ~tarl

'timos, Oficial encargado de la tercera
Sección de la Ria de Bilbao y Juez
instrueto. del expediente que se ins
truye al inscripto Justo GaHndez 601
ri. folio número 216 de 1925, por pér~
dida de su Car.illa naval.

Hago saber: Que por Decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspl;'ctor general
de Personal y Alistamiento, obrante
en dicho expediente. se declara justi
ficada la pérdida de dkha· Cartilla
nayal; quedando, por tanto, nulo 1
sin valor alguno el expresado doca.
mento.

Erandio, 24 de. Abril de 1935_. --:- El
Juez instructor, José Echevarrfa..

JM-1562

Don José Echevariía e Ibargüengol
tia, Subinspector de segunda clase del
Cuerpo General de los Servicios Mari
timos, Oficial encargado de la tercera
Sección de la Rhi de Bilbao -y Juez
illstructor d~l expediente que se.ins
truye al inscripto Jo,sé OrtuondoMe·
20, folio número 100 de 1925. por
pérdida de su Cartilla naval. _.

Hago saber; Que por Decreto aseso
rado del Ilmo·, Sr. Inspector ge:!feral
de Personal y Alistamiento, .obrarite
en dkho expediente, se declara justi
ficada la pérdida de dícha Eartílla
naval; quedando, por tanto, nulo y
sin ,'alor alguno el expresado doc¡¡
mento.

Erandio, 24 de Abril de 1935. ..:... El
Juez instructor, !o-sé Echevarrla:'·

JM-1561

GARRUCHA

El Subdelegado marítimo de GarN·
c:la.

Hace saber: Que en expediente_ tra
mita.do al efecto se ha acreditado el
extravío de In Libreta de ,na"egación
del inscripto de este Trozo Diego Ruiz
Ferré, folio 103, 1918, cuyo d()~umell'

to queda nulo y sip valor. .'
Garrucha, 22 de Abril de 1935.-Pa

blo :\1anterola.

Sucesores de Rivadeneyra (S. ,A;).
Paseo. de San Vicente. 20.


